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¡C.AlM\A,RA DE DIIPWAJ?OS 
====================== 
.Melej' N;, e&rlos. 
__ e., Estema. 

�~�t�e�é�i�D�o�e� !M., �E�~� 
340ntt L, Ka.nuel. 
.!I!Itoore N., EdUM"do. 
�K�o�r�~� S. N., 0aIL11.0II. 
IMoJ:eno E., lRafael. 
.Moya.DtQ' F., Bené. 

.Kdos A., Isid,OllÓ. 
(}Idos A., �J�U�c�~�.� 

tN1úfies A., Reinaddo. 
Ojeda • Efrain. 
Ola'V'&ttia A., Simón. 

. Olave A., Bamón. 
�~�0�/�p�a�I�z�0� 10., !P'e.drO. 
Opitz V., �~�e�d�r�Q�.� 

. lE'íalma s., Francisco. 
\P!ined,o, José iM. 

EPinto Ro, JuUo. 

tPiZan'O. lL, Abelardo. 
iPoIklepovic, iJ.$edro.' 
\Prieto e., >Camilo. 
Bivas Ro, lErulocio. 

:Bodri8'Uez; Q., . tArmaado • 

E.ojq B.., Na.reiso. 
iBIuiz !M;, ViCGt8: 
�S�~�n�c�a� V., Jorge. 
�~� !R., Alfonso; 
&ndovalV., Orlando. 
SeiPúlvedla A., tRamito. 
�S�e�p�ú�l�'�V�1�~� :B.o, Julio • 
Silva ¡P., JUlan. 

Sm.itmans L., JU'/!,ll. 

Soma.via., Hernán. 
'l'apia M., �.�A�s�t�o�l�~�o�.� 

Urlbe B., IManuel. 
. U,ribe C., I>am.iám.. 

Ulrzúa U.; �J�o�r�~� 

'UirTUtia. l., Zenón. 
Valdebenito, Vasco. 
Valdés [R., JUlaD.. 

V,atrgas M., Gustav,o. 
Ve3iS A., Angel. 

Ve1lleg'as S., MáXimo. 
Videla. S., Luis. 
YMiez V., HUIlliberto •. 

Rivem V., Jorge. �~�a�.�r�r�á�z�a�v�I�J�.�I� L., RailíI; 
-lBiodli.gUez 'M., ,Eduaroo. Zamol'a. R., �J�'�I�1�S�t�o�~� 

EJseñorMinis.tro de Relaciones Exierio­
Il'esdo-n Juan B. :Ross'etti; el �s�e�ñ�o�~� Ministro 
de iDe'ÍeThSo/lJ Nacional don Oar'lors Va'ldovi­
nos; el señor :Ministro de Ra'cienda don Gui­
Hermo \del Pe,éLre¡ga,l; e\l Secretario s·eñor 
(M9Illtt Pinto y el P'rosecretario señor Asta-
bururuga. . 

Se dió cuenta: 

-, 
CUENTA 

1.0 De un Mensaje de .s. E. el Presidente 
de la Retp'Úb'lica, 'coo el ',que somete a Ja con­
sideración �'�d�~�I�O�Ó�!�Í�J�g�r�e�s�o� �N�a�c�i�o�.�n�'�a�~� un pro­
¡yooto de �l�~�p�o�r� el �c�u�~� se destinran foo.dos' 
a la �~�i�o�o�c�i�6�n�d�é� un mOnUmeiD.<to a la memo" 
riadel �e�s�c�r�i�t�o�~� urugua!yo, �d�o�n�E�Í�I�1�:�á�q�u�e�R�o�~� 
dó. 
, Se mand6 a C'CJimisiónde Gobiemo Inte-
tior. 

2.0' ne un oficio, del señor_ MiIi'i'Strú de 
..AlgricultUra, cdu elque contesta el que se le 
klirigió '8 nóirii'bre de Ila. CMpora<:Íón, rella­
oCionaitto con certi:ficaldos de no �c�o�s�~�h�a�d�o�r�e�s� 

\ 

emitidos por aa Junta de EX¡portaocÍón Agrí-
cola. , 
, �Q�u�~�ó� a disposición de los ,señores Dipu­
tados. 

3.0 De siete oficios del H-onoralble Sena­
. do: 

IOon los dos primeros devuelve ,wprobaldos. 
en los mismos términos en 'que lo hiciera es­

. ta ,Oámara, 1019 si'guientes proyectos de ley: 
E:l que concede pensión a doña Juana, Al­

tamira:no H:i!d'all'go' viuda de Gonzá!lez; y 
El ¡que concede. pensión a d{)ña Margarita 

del R.ío' Urrntia. . 
'Se m.andaron comunicar a .s. �E�~� el Pre­

�s�i�~�d�e�n�t�e� de la Repúhlica 10l!! proyectos res­
pectivos y aoohivar los antecedentes . 

Con. el si¡guiente,devuelve ruprob'aldo con 
modificación, e!J. proyecto sobre Teeonooi­
miento dell rango y prerrog,a-tivas de Coonan­
dante de E.s·cuadriJila �~�l� Mayor de Aviación 
don Gabriel ValeiumeIa Valenzuela. 

Quedó en Tabla. 

Con loscua,tro últimos, remite aprohado,s 
los �s�~�g�u�i�e�n�t�e�s� proyectos de ley: . ' 

El 'que ,concede pensión a doña Sabina 
Montes viu'da ,de Martine.7j.; 

Ell Ique'coIl!cedeabooo ,de tiempo a d{)n 
Jorge A. Bañados Hálvez; 

El que Iconlcetd:e derecho a jubilar a don 
Alej,andro Ailv'arez; y 

El 'que concede /derecho a jubilar a ,don 
Juan Manuel Va,rgas La'bra. 

:Se mandaron a Comisión Especial de 80-
Ecitudes: Pa-rticuUares. 

4.0 De dos lnfo'rmes de la Comisión de 
,Constitución, iLegisllación y .rusticia, recaí­
dos en 101s sÍiguientes ¡proyectos de ley: 

Sobre co,ncesión de falcultades judiociales • 
de a.premio a .las Comisiones de la Cáma-
ra; y , 

Sobre deroga<lÍón del �a�r�t�í�'�C�'�1�l�~�o� '557 del Có. 
digo CiviL 

5.0 De un inlforme de !J.a Comisión de Ae,""I'i­
cultura y CoIlonÍzación, �r�~�c�a�Í�d�o� en la moeió,n 
del señor Yáñez Ve-laSiCo, 'que concede el uso 
y goce de UIllOS' terrenos a 1'11 Asooia:ció-n de 
FootbaU de RanlCargua. 

6.0. De un intfúrme de la Comisión de Tra· 
bajo y ¡LegislatCión SocÍl:tl, recaído en un 
Mensaje Idt'll �E�j�e�~�u�t�i�v�o� <que modifica el in­
ciso 1.0 del artíC1l1o 22 de la ley 6,528, so-



• 

40.a SESION ORDINARIA EN íLUNEiS 251 DE :AGOSTO DE 1941 23 

bre .reestructuración: de los Bervicios del 
Trabajo. 

'7.0 De dO's in'foTmes de l'a COllIlisión Es­
pooiM de Soüeitudes ·Partic'I11a·res, recaídos 
en :tos siguientes a,suntos: 

Mensaje ¡que /Concede derecho a ju'bilar con 
suel1do integro a·l actual Jefe de Sección del 
MinisoteriO' dell Interior, don ()s{lar Salas Zu­
bi~ueta; y 

Proyecto dellSenado que concede una pen­
sióna don J'avier Gandaril1as Matta. 
, 8.0 D~ un informe de ,la Comisión de Ha­

cienda, relcaído en la m()(ción del señor Ur-
21Úa que libera dedereclhos de Aduana la 
internación ,de un cihassis pwra 'el Cuerpo de 
Bombero's de Los, Anides. 

9.0 De do's info·rmes. de la Comisión . de 
EdUlca·ción iPúblli.ca: 

El primero, ree'aido en ell Mensaje que a:u~ 
toriza a lO's '/directores 'de Establecimientos 
EducacioUf»les para girar sobre los fondos 
de "'Entra'das ¡Propias"; y 

Con e'l segundo, prO'pone el rechazQ del 
proyeicto que ,concede 'Subvención a los co­
legiosparticuaares. 

Quedaron en TaMa. 
10. De ocho mOleiones, en las que los se­

ñores Diputados que se indican, inician los 
guientes pro'yectos .de 'ley: 

El señor Brañes, ·que tIllod1fica ,la ley nú­
mero .6,151218, que ¡fija la planta del persona:l 
de la Dirección Generail del Tra;bajo. 

Se mandó a Comisión de Trabajo y Le­
gislwción SO'·cia!. 

E'l señor León, IqlQ.e autO'r,iza al Presiden­
te de Ja R.epública para i~vertir hasta la su­
ma de '500 mil pes'Ü's' en adquirir las propie­
dades 'que s'ean ntllC.esarias para instalar un 
internado a'11eiO' al Liceo de HO'mbres de 
Curicó. 

Se . ma.nJdó a lit 'CO'misión de Educa.ción 
Pública. ' 

LO's seño-res De la Jara, Olave, Loyola, 
Sa:lamanca, Smitmans, OO'nciha, Vidella, Gue­
rra y A-elharán, Ique introduce diversas mO'­
dificaciO'nes a la Ley 'de ICruminos. 

'Se mandó 8J ¡CO'misión de Vías, y Obras 
Públicas y la Ia de BJarcienda. 

Lo,s"seij.O'res.Olawarría, Videla y Valdebe­
nito, que a'bO'na servicios a don HeribertO' 
A/lrvarez Gar0és. 

. ¡Se m8lllJdó' a Comisión E~ia¡ 
tudes ·IP,articulaQ'es. , 

Los ,,señores Valde'benito. y' Vidella, que 
mO'difica ~a ley6,9l5, 'que incfuyó la ati .. 
ficación al sue}ldO' base de lO's ellllP'leado d-el 
MinisteriO' de Hacienda 'Y de la CO'ntra O'rÍa 
Generaa de la Rep'úlblica. . ~ 

s'e mandó a ICO'misión de Hacienda. 
E:I señO''T Cabezón, que abO'na servici s a 

don Emilio P.()lb'lete [>oblete. . 1, 

Se ma~ó a CO'misión E:spooiail de Stlici-
tudes PartIculares. I 

Los señO'res Diaz, Guerra, DelgadO' yí Nú-

ñez, que, mO'ldifica, e, 1 <O, ó1digo 'del Trabaj," en 
lo relativO' a la jO'rnada de trabajO' d lO's 
serenos. ~ 

Se mandó a Co,irúsión de TraJbajO' y Le­
gislrución SocÍa1. 

Los. seiñ01.'es :J.\.Ia·l'tíne·z ySandovaI, qu au­
tÜ'riza la expro;pÍa1ción de inmue'Mes u 
uO'sfmel radio urbanO' de Copi8ipó en vor 
de la 'Coriporación de Fomento de la p:>ro-
ducción.. I 

Se mandó a OO'\illisión de GO'biernO' tníe-
rior. . I 

11. De un telegrama del OormitéPr~De­
partamento :de Puente MtO', en. el q se 
refieren ad. proyectO' sobre creación de iC.ho 
departamentO'. { 

Se. mandó tener presente yargregar los 
antecedentes del proyectO' en CO'misió . de 
Gobierno· InteriO'r. 

12. 'PO'steriormente seaeordó agregar a la 
Ouenta de 'la presente sesión, las sigui ntes 
mO'oeione'S : 
. Del señ()T Roldríguez l\Iazer, Ique m i.fi­
ca el ESlCaJafón. del Poder Juldicial afi de 
considera·r la ,.ltuación de qO's eniplead de· 
lO's Juz.gados 'que sean arbogados o estu ian­
tes de Derecho. 

Se ma!l1(ló· a CO'misión de CO.l;J..S¡titutión, 
[,;¡egis,lación y Ju'Stdcia. .1 

Del señO'T SejYÚlveda A:guHar, qu,e er,a la 
Junta del Estanco Ide'l Tri,go. I 

lSem.MlrllÓ a Comisión de Algrilcúltu a· y. 
CO'lO'niza~ión. 

Del "señor Berman, que atienid~ a ,la s tua­
cÍ-óll elCO'llÓ:mica de los 'obrerO's a. j.orn '1. de 
la Armada . 

Se .mandó It .Comisión Ide Trabajo.y Le­
gi.slarei'Ón lSo.eiarL. 
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na los s0ñ()lres .Mca'lde, Ald1l/D.a!1ie, Ales~ 

S8Jlid'ri; Del Clanto,' GOll'zález von Marées y 

P,rieto, e.n la que 1n.OOian un ,contra¡pro>yecto 

ailque eSltalblece recur..!li09 para las Fuerzas 

Atmadas. 
, Se mandó3)g¡regM' a> [ó$ antecedentes del 

~ro'Yect() en Tabla. 

MonlUnento a José E. Rodo 

I 
'Con la venia ,de la ¡Sala usó de la p,ala'bra 

el señor Rossetti. (Mrinistro de Relaciones 

E'xterio'res y Oomereio) para solicitar que el 

. M.ensaje :po¡, el .ellal seautorim la erécción 

d~ un monumento al peru¡ador urug:l1ayo Jo .. 

sé Enrique Rodó,que figura en, la cuenta de 

[a presente ,sesión, se'a eximido del trámite 

de la Oomisión de Relaciones Eacteriores y 

ComeI1~jo y pa~ sólo a, la de Ha'cienaa. 

,Por asentimiento unánime sea'cordó exi­

rmir el proyecto, del trámite de 1a Oomisióp. 

de Re¡'adon~ Ext'eriores y 'Üomerdo y en­

. vi.arlo sólo a la de Hacienda. 

Fácil Despa.cho 

A indicación del señor Concha se acordó 

por asentimiento unánime alterar 06'1 ol'de'n 

de la dislCus'Í'ón de los proyectos de esta. T'a­

bla, :por lo que res'Pecm; al qllle fi'g'Ilra en ~l 

11.0 lugar, para ser discutido en primer tér­

mino, coniServandolos demás su eoqoc/t'ción 

ya 'esta,blecida en la T'abla de Fácil Despa- , 
chO·. 

En virlltd del acuerdo anterior, el seño~ 
Rosende (Presid,ente), puso en discusión ge­

'fieral y pal'tlcll'lara la vez, 191 proyeeto· dell 

Honorable Sentado, informado por la Comi· 

sión d'e HaeieUld,a ,que 'amplía las facilidades 

que oW<rga la ley de Rléc~mstrucdón y Auxi­

Hos, :para que los d;amnificados p01"el terreo 

moto doe 19'39, puedan terminar o edifi'car'sus 
habitaciones. ' . 

Usaron de la pitl,rubr8: 'los señores: Berman, 

'del Oanto, izquierdo, BaTI'Uéto y Lahbé. 

cerrado el':d~bate '1 puestoeli Votación ge­

ílera.l,' 1"ew!ltóaprO'bado poras'6ntimiento 
unánime. ' 

IConl!<nio se hu:bieran :¡forntulado indicado­

fÍes. el señor Roiseu'de (Presidente), déc-lar6 

ta1n!bién aprobados en particular los tres ar-

tículos de 'que 'consta el' proye'cto, propuesto 

'por la Comisión ,de Hacienda. . 

Quedó, . en ,consecuencia, terminada la dis­

cusión del proy,ecto, y; en conformidad a los 

acuerdos adoptados a su respecto,con-cebido 

en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1. o La Oorporacióh .de Recons~ 

trucción y Auxilio podrá aumentar el mon~ 

to de los préstamos a los' deudores ,que est¡~n 

actualmente construyendo sus propiedades, 

len la suma necesaria para terminar los l"CS'­

pectivos edi!l'icios, de acuerdo, .con los pro­

yectos en ejecución. 
El aumento no po'!'lrá exceder, en ningún 

caso, del 310 por ,ciento del presupuesto primi­

tivo. 
Art. 2.0 ,Fa,cúlta,s'e a la ,corporación de 

Reconstruc'ción y Auxilio, piara ,aumentar 

haJsta en un 30 por ciento el monto de los 

préstamos que puede ,conceder, de acuerdo 

con lo preceptuad,o 'en la ley número' 6,640 . 

Art. 3. o La llresente ley comenzará a 

regir desde la fecha de su pUiblicaciónen el 

"Diario Oficial". 

Fhmraba en primer lugar de la; Tabla de 

Fácil Despacho el proyecto de ley, informa· 

do por la Oomisiónde Educación Pública y 

de origen en un IMensaJe, 'que incluye en los 

beneficios de la ley 6,068, de 5, de ag"OSto de 

1937, a los profes<;lres 'que hayan prestado sus 

servicios 'en establecÍmÍ'entos municipales de 

enseñanza. 
Puesto en ,discusión generál y particultar a 

la vez, usaron ide la piMabra: los señores 

Atienza Correa Letelier, Cañas, Ta'Pia y Que-, . 
rra. 

El señor C<>rreaLetelier formuló i!}l(~ic'a'­
ción para; reemplazar el artículo Lo, del pro­

yecto por el siguiente: 
, "Articulo 1'.<1 IA:gré>gase en el artículo Lo de . 

la ley núm€ro 6,068, las ptaftabras: "y '1hIuni· 

cip aies" , a continuación de la pal8Jbra "fis­

cales". 
'Ofrecida la- pala:bra por dos vecesconsecu­

tivlÍs, como niniún señor diputado hiciera 

Uso de ella el' señor Rosende (Presidente), 
. , 

deelaró cerrado el debate. 
Posteriormb-ente,con el objeto de que el 

• 
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señor Gorrea fundamentara su indicación, 
po,r 'ásentitniento unáni~ se acordó rea:brir 
e~ debate, usando de la pala:bra 'los señores 
Correa, Brañes, del Ganto y Montt. 

Oerrado el dehate y puesto en votación 
general el proyecto,' resultó aprobado por 
asentimiento unánime. , 

Puesta en votación la- indicación del sellor , 
Correa Letelier, resultó redh:azadapor 52 vo­
tos con-tra 23. 

,El señor ,Rosende (Presidente), declaró 
aprobados en particular los dos artículos de 
que consta el proyecto_ 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis- ' 
elisión y, en cOMormidadcon los acuerdos 
adoptados a su respecto, concebido en los si­
guientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Inclúyese en los beneficios 
<le la ley número 6,068,a los profesores que 
hayan prestado 'sus servicios en estableci­
mientos municipales dé enseñanza. 

Art. 2 ~ o Esta ley comenzará a regir' des­
de la fecha de Sl1 publicación en el "Diario 
Oficial", 

'En 'el segundo lugar de la Tabla de F'áeil 
Despacho figur,a,ba el proyecto de ley, infOrJ.­
mado por la Comisión de Hia,cienda, que li­
bera de derechos la interna'CÍón del material 
encargado por el Cuerpo de Bomberos de 
TiemucQ,originado en una mo'ción de lo,s se­
ñ~res Holza:pfel, Loyola, Monteeinos y Ola ve. 

Puesto en ,dis'cusión general y particular a 
la vez, usaron ,de la palabra ,los señores Ur­
ZÚa y' Holza:pfel, 'quién formuló indicación 
vara suprimir el artícul6 2.()' del proyecto. 

Cerrado el debate y puesto ~n votación ge­
neral ,él proyecto" resultó aprobado por asen­
timiento unánime. 

'Votada >la indicación del. señor Holzapfel, 
1'üé' :aptobada I!0r asentimi'ento tácito. 

Éa seño'r Rosende (Presiden~e) declaró 
aprobados en particular los do~ artículos de 
que quedó ¡formado e'lproyecto. ' 

I Quedó, en consecuencia, terminada su 
discusión, y, en confurmidad a los acuerdos 
:adoptados a su r~specto, aprobado en los gi­
,guientes términos~ . ,", , 

PROYEOTÓ DE LEY: 

"Artículo 1.0 Libérase de derechos d in­
ternación, almacenaje, y en: general de odo. 
impuesto o gravamen aduanero~ un aut mó­
vil marca Fotd, modelo 1941, adquirido por ' 
el 'Cuerpo de Bomberos 'de Temuco, par las 
necesidades de 'su servicio. r 

Art. 2.0' Esta ley regirá desde' la fech de 
su publicación en el "'biario Oficiai". ' 

A indicación del señor Rosende (Pres'(len' 
te) -po,r asentimiento unánime se acordó pro­
bar sin discusión, los proyectos que fi ran 
en la Tabla de Fácil Despacho signados con 
los números 3" 4, ,5 y 6, I 

, En' consecuencia, quedaron aprOrbládi en 
general y particular a la vez los sigui ntes 
proyectos de ley, los que, de conf(),rmida con 
los acuerdo,s adopta,dos a SU respecto, q eda­
ron 'concebidos en' los ¡siguientes térmi os: 

PROYEOTO DE LE,Y: I 1 

"Artículo único. Libérase del derech de 
estadística, almacenaje, del impuesto sta: .... 
blecido en la ley número 5,786, yen gen ral, 
de todo derecho o gravaine~, la intern ción 
de diez cajones con mangueras, con un eso 
de 1.49'6,70 KB" números 567j!576, cons'gna­
dos al Cuerpo de Bomberos ,de La Uniónlle' 
gados poi' el vapor "'Santa Ana" al puer.t de 
Talcahuano. 

Esta ley re'girá desde la fecha de su p 
ca'CÍón en el "Diario ,Oficial". 

PROYECTO DE. DE;Y: 
, , 

"Artículo IÚnico, Lihérase del derecth de 
estadística, almacenaje, del impuesto est 'l>:le­
cido~n la 'ley número 5,7086, y, en genera, de 
todo derecho o gra,valDen, ila. internaeió de 
un chassis "OlievrdJ.et" model() 1941, m tor 
número AF 823677, cajón número X -O 
43,8662, Hegf1do de Estados Unidos de N rte­
améi-ica aValparaiso enell ex vapor, "& nta 
Elena" y 'consig!la!Io al Cluerpo de no.mi 'ros 
de Los 4ndes.· . . ' 

Esta léy regirá desde la fecha de su .p 
cación en el "Diario Oficial". 
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. PROYECTO DE' LEY: 

"Artículo. único.. 'Auto.rízase al Presidente 
de la República para 'que o.rdene la devo.lu­

. ción a la: 5.a Compañía de Bomberos de OSo.r­
no., de l,a ,cantÍ'dad de $ '9',210.60·que ha paí­
gado. po.r derechos de importación y o.tro.s 
de las mereaderías a que ,se refieren las pó­
,lizas número.s670 y 1,3i4. internadas de Ale­
mania por los vapores "Poseidón" y "Na'­
¡guiláll", re:s:pectivamente, según manifiesto.S 
número.s ,38 y 1'9'2. 

Esta leyco.menzará a. regir desde la fecha 
de su publicación ,en el "Diario Oficial". 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Auto.rízase al Presidente d~ 
la República para que, po.r intermedio. de la 
Teso.rería Pro.vincial respectiva, devuelva al 
Cuerpo de Bom'berog de Vilcún, las sumas pa­
gadaspo.r éste, co.n motivo de la interna>Ción 
del material que se il1di'ca y po.rco.ncepto. de 
derechos estadístic'o.s de interna,ción¡ del im­
puesto estabilecido en la ley número 5,786, de 
2 d,e enero. de 1936, -S, en ,general, de todo. 
o.tro impuesto o gravamen: , 

Uo.scra:jo.nesco.n accesorio.s de ,bo.mbas para 
apagar i~cel1dios, llegados al país en el vapor 
"Sócrates", ,co.n 5H6 KB., en ermes de marzo 
delprese:iJ.te año; y 

Oinco. cajo.m~scon mangueras de g9ma, que 
arribaron 'en el vapo.r "¡Santa Ana"," co.n 9'37' 
KB., en el mes de abril del ¡año en Curso.. 

Art. :2. <O E,sta ley r,e¡gi~á desde la fecha 
de su publieación en el "Diario. Oficial". 

A indicación del seño.r Y.áñez, por asenti­
miento unánime se aco'rdó tratar so.bre tabla 
el 'proyecto de Qey, de que es autor Su Señoría 
informado por la 'Comisión d~ Go.bierno. Inte­
rior, que 'cede el uso y 'go.ce de uno.s terrenos 
en R¡tncagua la la Aso.ciación,de Foo.t Ball de 
esa ciuda,d . 
. ~esto. en discusiÓn general el proyecto 

usaron de la palabra 10.18 señores Yáñez, [Larb­
hé y "Videla. 

Nol 'seño.r Labbé formuló .indicación para su; 
oprimir 'las palabras "por el plazo. de veinté 
años": 

El señor Videla formu% jndicación para 
que se icont,emple la idea de que si los terreo 

no.s so.n,cedido~ a cualquier título a una pe1'\.. 
sonadiversa .de la ,conC€sionaria, o. Se des­
tinen a otro.s fines ,que los de carácter depo.r- ~ 
tivo. .que la motivan, caducará sin más trá­
mite la co.ncesiÓn . 

Se acordó facultar a la Mesa para ,dar re" 
dacción definitiva al pro.yecto, co.ntemplan­
do. las ideas anteri'o'res 

Quedó terminada la dis'cusión del pro.yec­
to, y, en conformidad con los ,a'cuerdos ado.p¡., 
tados a su respecto. y,en virtud de la fa'cuí): 

tad conlferida a la ,Mesa, .la reidaccióp. defini­
tiva es la siguient'e: 

PROYEGTiO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Co.ncédese a la Aso.cia,ción de 
F,oút Ball de Rancagua, el uso. y go.ce de la.. 
pro.piedad fis(}al ubicada en la calle Aveni", 
da O'Hi.ggins, de esa ciudad] y ,cuyo.s. 'deslin­
des son lo.s siguientes: norte, Chac~a "El 
Buzón"; sur, lA venida O'lHi:ggins; este, Chalo 
cra "El Buzón" y o.este, ,Cha,c'ra "El Buzón"" 

Art.2.o Eil 'so.lo. hecho. de 'ceder, a cual­
quier títu[o., el uso. o. goce de los terreno.s, o· 
de destinarlos a fines diversos de los de ca" 
rácterdeportivo ,que mo.tivan esta co.ncesión, 
ser,án causales suficient·es· para darla por' 
terminada. 

Art. 3.0 Las mejo.ras Ique se intro.duz-­
can en la rpropiedad antes indicada, queda­
rán, en caso. de que se ponga término. a la 
co.ncesión,a beneficio del Fisco., sin costo 
alguno. para él. 

Art. 4. o. Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación .en el "Diario Oficial". 

Co.n e'lasentimiento unánime de la·Sala" 
usó de la pla[abra en seguida el señor Ber­
man para fundamentar ü~ proyecto de ley 
de que ,es, ,auto.r ISU ,señoría, sobre la situa­
ción del perso.nal de o.brero.s a jornal de la. 
Armada. 

,Solicitó, al término. de sus observacioneS' 
que se aeordara iurco.rporer a la ,cuenta de la 
presente s~ión dieho. proyecto, aco.r'dándos~ 
así por unanimid8ld. 

Orden del Día 

En el primer lugar ,del orden del día figu--
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raba el proyecto de ley, COn plazo constitu- PROYEICTO DE LEY: 
cional de urgencia vencido, informadQ, €n se-
gundo trámite reglamentario por la Comi- "Artículo 1.0 Sobre los depósitos de azuf e, 

-siónde Industrias, que reserva a los chile' ubicados en terrenos francos de cualquier o· 
nos la explotación de yacimientos de azufre. minio, sólo-. podrán constituir propiedad ¡-

Al entrar a la discusión particular de es- nera, de acuerdo con las reglas dél Cód' go 
te proyecto el señor -S:antandreu (Vicepresi" de Minerí,a, personas naturales o jurídi1as 
dente), en conformidad con lo- dispuesto en chilenas., I 

el ipcis02;0 del a,r,tíc,uIO, 125 del Reglamento, . Para los efectos de e, sta ley, se en, ti€nde ~r 
de-claró aprobado sin votación ios artícu· persona natural chilena aquella 'cuyo ca i-. 
los 2, 3 y9 del 'proyecto, mencionados en tal social corresponde en un 75 por cien o, 
el informe de la Qomisión como que no fue" ,como 'niinimo, a personas 'naturales o a o­
ran objeto de indi'ca:ciones durante :la dis'cu" -ciedades ohilenas, y cuya administración g. 

sión del primer 'informe ni de modifi?lacio' té confiada en sus dos tercios, a lo menos a 
nes en la Comisión durante el segundo trá' ,chilenos. 
mite reglamentario. L'as sociedades chilenas a que se refiere el 

Puesto en discusión el artículo primero, incis,o. precedente deberán estar constituí as 
usó de la palR'bra el señor 'Salamanca (dipu' en ,conformidad a las leyes -chilenas, ser c i­
tado informante). lenos la mayoría de los socios y nacional o 
, 'Üerrado el debate, y puesto en votación menos .rel 60 por ciento del capital. 
el -artículO, resultó aprobado por asentimien" Art.2,o El presiden, te de la República !O-
to unánime. drá reservar para €ol Estado los ya·cimien os 
, Puesto en discusión e'l artículo 4.0, usó de ,de azufre 'de determinadas regiones, ubi a­
la palabra el señor Salamanca (diputado in- dos en terrenos francos. ' f. 
formante). Art. 3.0 L'as propiedades mineras act al-

Cerrado ei debate y puesto en votación el mente cO]lstituídas sobre depósitos de a -

::~~~ ~;~a;;~~;~~r~~:;~;~;:~; :li1;~t~s::~:z~ff::t~ª:~~;:~;~~ 
puta do mformante) y -Correa Letelier. e~osdepósitosen favor de personas natu a" 

Cerrado, el' debate y puesto en votación el les (} jurídicas extraonjeras. 
artícu10, resultó aprohadopor asentimiento Art. 4.0 r.'a Corporación de Fomsnto del la 
unánime. ' Producción, la Caja de 'Crédito Minerol y 

Puesto en discusión el artícu'lo 6.0, no usó los Institutos de F¡¡mento ,de 'Tarapacá y 
de la palabra ningún s'eñor diputado., Antofa:gast<a, pro'cederán noventa días cs· 

,Cerrado el de,~ate y puesto en votación, pués de promulgada esta ley, a fundar 
resultó aprobado por asentimiento tácito Instituto' de Investigaciones Azufreras, 

Puesto en discusión el artícu~o 7, no ~só tendrá por objeto practicar las investiga io" 
de la palabra ningún señor diputado. neR eientíoficas y prá,cticas destinadas' a e~ 

Puesto en ,vota'ción, resultaron 33 votos joral' los sis·temas o procedimientos de be e" 
por la afirmativa y 7 'Por la negativa,. dán- ficio:con las miras esenciales de rebajar os 
dose porapro:bado el artículo. . costos de producción y obtener produc os 
. En discusión elartí·culo 8, no usó de la pa- de mayor pureza; estudiar las condicio es 
labra ningún señ.or diputado. ,_ del mer.cado interno y externo para orienar 

En votación, se dió por aprobado con la a'los productoreR y, en ¡general, prae9cará as 
mi~nül. votación recaída en ,el artículo 7. investigacipnes Y estudios necesarios p a 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis" promover el progreso industrial de las ex o· 
cusión del proyecto, y en eonformidad con tacion€s <azufreras.. f 
los acuerdos ,adoptadOs a su respecto, aproo Art, 5.0 La Corporación de Fo~ento de 11& ' 
bado éste en los siguientes términós: pr~ducción, la 'Caja de ICrédito Mmero y ,oS 

I 
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J:nstitutos de. F>omento Minero e Industrial 
de Tarapa'Cá y Antofagasta deberán someter 
a la consideración del Presidente de la.Re­
pública, en ei mes de 'noviembre de cada año, 
un plan de fomento. ,de la industria .del azU:-

. fre para ser desarroNado en.el año si'guien­
te. Este plan deberá ser e'laborado en con­
junto por dichas instituciones con ellSen:icio 

\de Minas ¿,el E'stado ysu ejecuéión se hará 
también en conjunto, en la'8 condiciones que 
ló acuerden. 

El plan será financiado por las Corpóra 
ciones mencionadas. 

El ·financiamiento del· plan contemplará 
especialmente las sumaS suficientes para 
los siguientes objetos ~ 

a) Estudios e investigaciones experimen­
tales de beneficio de los caEches; 

b) Prospección y cubicación de yacimien­
tos; 

c) Créditos a los propietarios d~ yaci-' 
mientos, de considerar partidas suficien­
tes para .que los Institutos de Fomento del 
Norte. pueªan hacer aportes en sociedades 
destinados. a la explotación de azufreras; 
y f 

d) Reparación, construcción y Ct)"J.serva­
ciónd.e caminos y establecimiento;;; de me­
dios de transporte. 

Art. 6. o La administración, el financia­
miento y cuanto concierne a la org-aniza­
ción y a la rórma en que el Iilstituto 
de Inves~igaciones Az~rreras desarrollará 
sus actividades, será materia de un' Hegla­
mento Orgánico que ser,á dictado por el 
PresÍdente de la Repú~lica, oyelllJ oa la 
Corporación de FomeÍUo de la Í't-oduccí.5n, 
a la Caja de Crédito Minero y a 1.os Insti­
tutos de Fomento de Tarapacá y Antora-
gasta. . 
. Art. 7. o El Instituto tendrá perso:1alidad 
jurídica. 

Las· patentes de invelfción o de mejoras 
a que den lugar sus investigaciones o ex­
periencias, se registrarán en ravor del Es­
tado. 

El Presidente de la Repúblicapodrn, en 
las condiciones .que determbe el Rég1amen­
to, conceder el uso de estas patentes. 

Art. 8. o En las condiciones que flje el 
~eglamento de esta ley,el Presideútede 
la República podrá autoriza excepci.mal-

mente la explotación de yacimientos de 
azurre por personas naturales o jtirídicas 
extranjeras, .siempre que se cumpla:-1 los re­
quisitos siguientes: 

a) Que el interesado demuestre poseer 
procedimientos eeonóinicos de beneficio y 
el capital adecuado para la expiotacióll 
Ique se proponga erectuar. Para apreciar 
estas dos circunstancias, el Presidente de 

'la República oirá el dictamen del Iinstitu­
to de Investigaciones Azurreras y del Ser­
vicio de Minas del Estado, si:J. perjuicio de 
que, además, pueda informarse por otros 
mediGS. 

Si el dictamen conteste del Instituto de 
Investigaciones Azufreras y del Servicio de 
Minas del Bstado ruere desfavorable, se 
considera,rá 'que no concurre esta circuns­
tancia y la petición -no 'podrá ser acogida_ 

b) Si las explotaciones hubiere~ de efee' 
tuarse en yacimientos reservados al Esta­
do, la participación fiscal en las utilidad.~"! 
líquidas no podrá bajar del cincuenta por 
ciento (50 0\0). 

Se faculta al Presidente de la República 
para celebrar por intermedio del Servicio 
de Minas del Estado, los contratos que 
sean necesarios para los efectos de lo pre­
visto en los bcisos precedentes. Los con­
tratos serán revisados por ~l Consejo de 
Defensa Fiscal; y . 

.c) Que el interesado tome en arrenda­
miento, celebre pactos de 'avÍos o adquiera 
yacimientos respecto de los cuales a la fe­
cha de la vigencia de esta disposición, se 
'haya constituido propiedad minera por per­
sonas naturales o jurídicas chilenas, El 
arre:1damiento, el. avío o la adquisición de­
berán ~er sometidos a la aprobación ]ólre-

. via del Presidente de la República, la que 
se otorgará sólo en la extensión necesaria 
y proporcionada a las explotaciones qU'e el 
interesado se proponga realizar, para cuyo 
erecto se oirá el dictamen del Servicio de 
,Minas del Estado. 

En el caso de ·que las exploraciones $P, 

proponga:1 sobre yacimientos reservados' ::tI 
Estado, se observará la misma forma,esto 
es, serán concedidos' en explotación en la 
extensión proporcionada a la importancia 
de la Empresa, y se oirá también el dicta­
men del Servicio de Minas del Estado. 
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Los .decretos que expida' el Presidente de 
la República con arreglo a este artículo, 
deberán ser dictados Icoa el acuerdo . de 
todos los Ministros del Despacho. 

Árt .9 . o Para los efectos de 10 dispues­
to .en los artíMlos 1.0, 2.0, 3.0 Y 8.0 de 
esta ley, regirá desde elLo de enero del 
presente año, y en lo dentás, regirá desde 
~u publicación en el "Diario Oficial". 

Por nO encontrarse informados todavía 
por las Comisiones respectivas, a indica­
ción del señor Santaadreu (Vicepresiden­
te), .se acordó postergar la disclilión de los 
proyectos del Orden del Día, signados con 
los números 2, 3 y 4, que son los siguien­
tes: 

Modificación de la ley 4,054; 
Modificaeión de la ley Orgánica de la 

Caja de la HabitaciÓn Popular; y 
l1eorganización de los. Tribunales del 

'T'rabajo. 
A cO:3.tinuación figuraba el p,royecto de 

ley, informado. por las Comisiones de Cons­
titución, Legislación y Justicia y Relacio·· 
nes Exteriores y Comercio .unidas, aparte 

. del informe de Hacienda respecto del fi· 
nanciamiento, originado en un mensaje. 

.' que legisla acerca de la situacióa jurídica 
de los establecimientos de comercio . 

. Puesto ep discusión el proyecto, usó de 
la palabra el señor ¡gandoval (Diputado 
informante) . 

El señor Sandoval (Diputado informan­
te), .dió término a sus observaéiones den­
tro de una prórroga del Ordeu del Dia acor­
dada por unauimidad par la Sala hasta 
termbar la discusión general del proyec­
to. 

El señor Rossetti (Ministro de Relacio­
nes Exteriores y Comercio), expresó que e1 
'Gobierno retiraría la urgencia que ha!)fa 
necho presente para el despacho de . este 

. -proyecto, urgencia 'que vencía en ei día de 
hoy, siempre que la Cámara aprobara en g'1'­

neral el" proyecto en la presente sesión y 
io votara en particular en la sesión' ordba­
'ria del martes próximo. 

For asentimiento unánime se adoptó ~ste 
t-emperament"o, dándose por aprobado eh 

-general el proyeeto y, a indicación del :,e­
fWr Faivovicb, se acordó; además, fijar un' 

plazo para presentar indicacioaes, hasta el 
lunes 25 del presente a 1a11l 12 hO~lJs. [. 

A indicación del señor Gardeweg, or 
asentimiento unánime, se acordó tratar 
bre Tabla en el-tiempo del Orden del 
el proyecto 'que figuraba en la Tabla 

. Fácil Despacho con el número 12, de ri­
gen ea un mensaje, informado por la~o­
misión de Gobierno'Interior, que am lía 
la: éapacidad de la Municipalidad de ro­
videncia para los efectQs de la contrita-
ción de empréstitos. . 

Puesto en discusión general el proye 
usó de la paJabra el señor González 
dariaga. 

Gerrado el debate y puesto en vota ión 
general, se dió por aprobado por ase tí-
mie:lto unánime. . 

El señor· Santandreu (Vicepresidel~tn), 
declaró también aprobados en partic~lar 
los tres artículos .de que consta el pro el~­
to, por no haber sido objeto de indic do-
nes. . I 

Quedó, en consecuencia, terminada la di:;;-. 
cusión del proyecto y, en conformidad I~oa 
los acuerdos adoptados a su respecto, afro-' 

bado en l:~=: ::~~, I 

.. " Artículo 1. o Del empréstito acor4ado 
por la Municipalidad de Providencia au­
torizado por decreto del Ministerio de Ha­
cienda, número 3,163, de 10 de octubr de 
1940, destinado al ensache de la Ave ida 
.Providencia, la cantidad de siete millo:les 
quinientos mil pesos ($ 7.500,000), nO fec­
tará a la capacidad del empré!'ltito a que 
se refiere el artículo 97 de la ley Org ni~a 
de Municipalidades. 

Árt. 2. o El servicio de interés y a or­
tización de la part~ del empréstito, a que 
se refiere el artículol. o, será de car o de 

,los recursos de pavimentación de la c mu­
na, indicados en los artículos 16 y 17 e la 
ley númer04,i339, de 14 de julio de 928, 
y articulo único de la ley aÚInero 5,82 , de 
12. dé marzo de 1936. 

Para este efecto, la Dirección Gener 1 de 
Pavimentación pondrá a disposición e la 
Municipalidad de Providencia con la debi-

. I 

. '. :~ 
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da oportunidad, las sumas n~cesarias para 
el servicio. del empréstito de siete millones 
quinientos mil pesos ($ 7.500,0(0), a que 
se refiere el artículo, 1. o, e;J.tendiéndose 
que este artículo rige para esta parte del 
empréstito no colocado a la fecha de la 
promulgación de la gresente ley. 

Art. 3. o Esta ley comenzará a regir des­
de la fecha de su publicación en el·. "Dia­
rio Oficial". 

En conformidad a un acuerdo adoptado 
en la sesión anterior, se habían destinado 
los últimos diez; minutos del .orden del Día 
de la prese;J.te sesión, para tr~tar del pro­
yecto de ley, de origen en un mensaje e in­
formado por la Comisión' Especial de Solí-. 
citudes Particulares, 'que conced!! abono de 
tiempo al señor Oscar Salas Zubicueta, em­
pleado del Ministerio del Interior. ' 

Puesto en discusión el informe, no usó 
de la palabra ninglbseñor Diputado. 

Practicada la votación secreta en con­
formidad al Reglamento, (artículo 168), 
arrojó el siguiente resultado: por la afir­
mativa 76 votos; por la negativa 13 votos.-

Como resultara reunido elquorum de 
los dos tercios de los votantes exigidos pa­
ra aprooar un proyecto & esta. naturaleza, 
el señor Santandreu (Vicepresidente), de-.· 
cIaró aprobado el proyecto. 

Quedó, . ,en' cO;J.secuencia, terminada, la 
. discusión y; en conformidad con los acuer­

dos adoptados a su respecto, aprobado és­
te' en los términos siguientes: 

PROYE'CTO DE LEY: 

" ArHculo único. Concédese, por gracia, 
al Jefe de Sección, grado 4.0, del Minis­
terior del Interior, don -Osear Salas Zubi-

. cueta, el derecho a jubilar con una pe;J.sión 
equivalente al sueldo íntegro de su empleo, 
o sea la suma de cuarenta y dos' mil pesos 
($ 42,000), siendo de cargó de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, lo que le corresponda de a~uerdo ~o~ 
su Ley Ol'gánica y el 'resto se Imputara a 
041011°6 del Presupuesto del Ministerio dt 
Interior" . 

A indicación del señor Sa;itandreu (Vi-

cepresidente), por asentimiento unánime se 
acordó agregar a la Cuenta de la p\"esen­
te se'sión un contraproyecto presentado por , . 
los señores Alca1.de, Aldunate, Alessandrl, 
Del Canto, GO;J.zález von M:arées y Prieto, 
sobre recursos para las Fuerzas Armadas. 

Incidentes 

El primer tUrno de quince minutos co­
rrespondía al Comité Socialista. 

Dentro de este tiempo el señor Rodrí­
guez. Máze3 fundamentÓ un proyecto de 
ley, de 'que es auto:r ¡Su 8eñoría, por el cual 
se modifica el Escalafón del Poder Judi­
cial, a fin de permitir que los empleados 
de las Secretarías de los Juzgados 'que sean 
abogadtl§Jo bgresen al Escalafón Primario. 

Por asentimiento unánime se acordó in­
corporar a la Cuenta de la presente sesión 
dicho proyecto. 

En el tiempo restante del Comité Socia­
lista, el señor .Sepú]veda fundamentó un 
proyecto de ley, de que es autor Su :Seño­
ría, 'qtle crea Ja Junta del Esta::lco del Tri-· 
go. 

A indica.ción de Su Señoría se le acordó 
por unanimidad' una prórroga d6' quince 
minutos y. como no a,lcanzara a dar término 
a sus observaciones dentro de esta prárro­
ga, solicitó y así se le acordó, que se i~ser­
tara en la versión que se publica e::l la pren­
sa y en el Boletinde Sesiones, el resto de 
su discurso, como asimismo incorporar en 
la Cuenta de la presente sesión el referido 
proyecto. 

En el segundo turno dequiuce minutos 
que correspondí'a al Gomité Demucr:ítico, el 
se!j')r Venegas rindió homenaje a ]a memo •. 
ria del prócer Bernardo O 'Higgins' y se re­
firió a la actuación que ha cabido. a ·don 
Clodomiro Figueroa -en las a.ctividades ae.· 
ronáutiealS con motivo de la campaña que 
en el diade hoy Sil ha he·cho en pro de la. 
aviación ·nacional. 

En el resto del tiempo del Comité Demo. 
cráti.co, uso de la ·p.ala,bra el s-eñor Agurto: 
y solicitó que se dir~giera oficio en su nom­
bre al señor Ministro del Trabajo a fin de-­
que informa aeerca de las razones l1abidas; 
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p&radisolver el Consejo de la Cooperativa' to anualmente 'sólo consulta en el 
Ferroviaria. \Puesto de la N ación lJa exigüa sum de 

ISe refirió, también, a la situación en' que 1.000.000 de pesos, cantidad que en la p ác­
se encuentra el barrio norte de Santiago, el tica ha. resultado insulficiente, ¡pues wp nas 
Recoleta, ante la exigencia de la Dirección sirve, 'para mantener al per~onal técnÍ o y 
General de ISanidaJd de que la población administrativo .que existe en dicha pro ·n. 
construya .fosos sé¡ptioos en Bus casas dentro cia, lit Honora.ble Cámar~ a.cuerda soli itar 
del perentorio plazo de 45 días, tra:bajo que, en el Presupuesto del año 1942 la sum de 
según los técnicos, no puede hacerse antes diez 'millones de pesos para exploraci nes 
de fines de año. petrolíferas en La, provincia de Magall nes. 

SoÚcitó qué al respecto, se dirigiera en Del señor Bustos: , 1, 
su nombre un oficio al sepor Ministr,o de Considerando, la conveniencia que ~xis_ 
Salubridad. ! te en procurar los medios de cultura al los 

Finalmente protesta de la acción que el 'es ,COlares, que ,es necesario darles úport~ni­
señor Ministro del Interior estaría desuro. dad :para desarrol1ary aprovéehar las: on., 
llando en contra de su correligionario el diciones naturales d'e los niños de esc os 
Intendente de Guricó. recursos, que existe en Valdivia una' bi lio_ 

A continuación, dentro del tiempo del teca escolar de más d'e mil volúmenés y Ique 
poinité Democrático y con su venia, el se_ funciona semanalmente ,una hora radil\l y 
ñor Garretón solicitó ¡que en su nombre se que para el desarrollo de estos, elemettos 
dirigiera oficio al señor Ministro de Fo- de cultura ,se nece, sita el a¡poyo del G~Oier­
mento, a fin de que' envíe al Congreso la no, la Cámara acuerda solicitar del '~or 
planta definitiva del personal q,el Míniste. Ministro de Educación se sirva mclui en 
rio de su .cargo. el presupuesto de 1942 la suma de diez mil 
, Solicitó, igualmente, que se dirigiera ofi. pes.os para la Biblioteca Escolar y de c ncú 

'cio al señor Ministro de Hacienda, a fin de / mil pesos para la Hora Radial Escola <le 
Valdivia. ' 

que se sirviera 'Ordenar la aplicación de l~ 
, ley ',que mejoró la situación económica de Del señor Bustos: 

todo el personal- de las Subsecretarías de Considerando la necesidad 
Estado, pues hasta ruhora los empleados de . los niños. desnutr1dos y enfermos; qu se 
a\gunas subsecretarías no han recibido sus ,cuenta con once hectáreas de terrenos e el 
heneficios. balneario de Niebla; con treinta -mil 'P sos 

Vota.ciones 

En el tiempo destinado reglamentaria­
mente a las ¡proposiciones de incidentes, se 
presentaron a la ,consideración de la Cáma. 
ra los siguientes proyectos de acuerdo, que, 
a indicación del señor 'Rosende (Presiden_ 
te), se declararon sin discnsión por ser ob­
'Vi as y sencillas y por asentimiento unánime, 
se dieron por aprobadas:. 
. Dél señor Ojeda, apoyado por ei Comité 
Socialista: 

Considerando: 
Que hay informes técnicos que' demues. 

tren la existencia ue petró~eo en la provín_ 
'cia de Magallanes y que el Gobierno no ha 
destinado el dinero suficiente a !fin de po­
der obtenerlo en forma comercial, por cuan. 

en dinero efectivo y ofrecimientos de a. 
,deras y otros elementos por particul res, 
como los señores' Adolfo Figueroa. P dro 
,salvadores y 'otros, con el objeto de c 'ns_ 
truir en dicho terreno un edificio desti a.do 
a albergar ,alumnos, que tendrán ahi.un 
cuela tipo ¡hogar, la Cámara acuerd~: 

Solicitar del señor Ministro de Ed 
ción, se sirva incluir e~ el Presupuest 
1942 la suma de doscientos mil pesos 
realizar dicha obra. 

Del señor BustQs: 
¡Considerando que la Escuela Normal u_ 

ral de Valdivia funciona en Un local in 
piado; ,que el vecino de Valdivia, Sen 
don Carlos !Haverbeck .ha ~edido ve nte 
hectáreas' de terrenos 'estimados en qui en_ 
tos mil pesos, y que diversos ha-bitant1 de 
dicha ciudad han adquirido oere. de '1"'" 



< , 

,', 

" 

23116 

,cientosníil pesos en aMiones 'de la Sociedad 
¡Constructora de 'Estall1IMwientos educa. 
ciúna:lespara la construcción de dicha ,Es. 
cuela la Oámara 'a.euerda solicitar del se· , , 

ñor :Mi'histro 'de Eduéación se sirva incluir 
de preferencia en las 'construcciones que de. 
be 'ef.e'ctuar la SQciedad Constructora de Es. 
ta.b1ecimientos Educacionales' 'los edificios 
dedi,cha Escuela N oI"l1lal y si esto no fue· 

, ra posible, incluir en el presu,!>uesto de 1942 
la suma de un millón de 'pesos para dar 
comienzo a esta 'Obra. 

Del señor Bu-stos: 
·Considerando ,que las escuelas públicas 

funcionan por lo general en edificios que 
están muy lejos de reunir 'las condiciones 
necesarias ; que la Sociedad C'onstructora 
de Es'tablecÍmientos 'Educacionales deman. 
darállllllchos años en edificar el número de 
escuelas ,que se requieren; ,que hay conve.' 
niencia manifiesta en dar· una solución 

'transitoria a este problema, la ICámara 
acuerda solicitar ,del señor Ministro de Edu· 
cación se' sirva incluir en el Presupuesto de 
1942 la sumllde ,quinientos mil pesos para 
1a aonstr'ucción de tr·es edificios ¡de madera 
en los sitios que se indican: en Pelchuquin, 
en terrenos .cedidoSlPor el Alcalde de San 

, José, señor Godofredo Mera; en Lanco, en 
terr:enos fiscáles adyacentes a los que ae. 
,tua1mente ocupa l¡rEscuela número 5,5, y en 
resumen, para la Escuela nÚlmer057,terre. 
nos que se adquirirían con este mismo di­
nero. 

Los señores Cabezón, BÓl'quez, Gardeweg, 
O'onzález von IMarées, 'Garretón, Chacón, 
apoyados por los ,Comités ·de todos los Par. 
tidos formulan indi"ación ,'Para que las s'o_ 
licitu <;l es y modones sobre abono de tiem­
po de los señores M1guel' Barros de la Ba. 
rra, Oscar Acev·edo, Lucas Sanhueza, Er. , 
nesto Navarreté y Emilio Poblete pasen a 
la Comisión de Gúnstitución, Legislración y 
Justicia. 

De lús señores Gardeweg y Fernández, 
a;p,oyados por ·el 'GOIlD.ité Conservador: 

La Cámara ,acuerda dir~gir olficio al señor 
Ministro de Justicia ,a fin de ,que envíe a 
esta Cámara los an'tecedentesde la dicta-' 
ción del decreto número '327, de 2G de ma. 
y~ último, objetado p'or la Contraloría, y 

('dnElI,cua:I se otorga una concesiÓn para ex_ ' 
rplotar la Covadera de ¡Mejillones. ' 

Por 32 votos se declaró sin discusión,por 
ser ob-via 'Y sencilla, la siglli~nte proposi­
ci6n de los señores Ruiz,Olavarría y Oje. 
da atpoyadbspor el Comité Socialista: 

,considerando: 
1,0 Que la aplicación del Decreto Supre. 

mO número 1,5i2'3, ,de 14 de julio de 1941, 
del señúrMinistro ,·qe Def·ensa, que prohibe 
,'embarcar o desem'barcar mercaderías 8.1 los 
,barcos púr lanchas,fa1uchos u otros ele· 
mentos similares, sin previa aurorización 
por escrito del administrador del' puerto 
respectivo., quien sólo podrá concederlo 
cuando el Puerto no disponga dé los atra. 
caderos necesarios o bien cuando existl\n 
razones suficientes ,que justifiquen esa fol'. 
made trabajo, traerá consigo una cesantía 
de los obreros maritimos que trabajan en 
las empresas particulares; 

2.0 Que el embarque y desem'barqueen 
la fOMIa estableci<~p. en el primer conside· 
rando es' sancionando una regalía de seis ' 
pes'os pOr toneladas de cualquier mercade. 
'ría! según lo' ha establecido el Decretb S11_ 
premo mencionado; 

·3.0 Que se producirá (fatalmente un atra­
so en la carga y descarga de' las naves con 
el consiguiente perjuicio para los intereses 
del país por no ,hacerse 'el trabajo a la vez 
por estrihor y ba:bor. 

4.0 Que en estos momentos de falta de na. 
ves, este atraso perjudica notablemente el 
abaste.cimiento del país, principalmente de 
]a Zona Norte y recarga el' costo de la vi. 

.da. 
Ante ,estos 'hechos la Brigada Parl,allllen­

tariaSocialista se permite propone'r a la, 
aprobación de la ~Honorable Cámara el E¡i. 
guiente ' 

piRIOYEGTO DE ACUERDO: 

"Oficiar al señor Ministro de Defen,sa 
,Nacional a fin_ deoqueose sirva derogar el 
decreto número 1,,529, de fec.'ha 14 de julio 
de 1941, -por traer la cesantía de los OIbre. 
ros marítimos que trabajan enemp:resas', 
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particulares ·yUn mayo.r encarecimiento de ~ 
la vida". ¡ 

puesto. en vo.tación'se 'cteélaró s¡pro.bado 
po.r, 30 'voto.s. 

po.r asentimiento. unánilme, a. indicaci6n 
del.!señorRosende(Presidente), se deela. 

"'1'6 sin ,discusión, pOl'¡ser Ülbvia y senJilla la 
''SigUiente pro.po.sie16n: 

Dél señor Vide1a (Co.mité Socialista): 
I :'lConsiderando: 

1:0 Que la Dirección General de Pavi. 
mentación ha abierto pro.puestas públicas 
destinadas a entregar a co.ntratistas lo.s 
trabajos de repo.sic¡'o.nes de pavimentos, en 
lo.s caso.s de ro.turas 'Po.r trabajo.s de alcan_ 
tarillado, gas, agua potable, etc., en diver­
sas comunas de Santia,go; 

2.0. 'Que con este nuev'O sistema de traba. 
jo. se pro.d'\lce la cesantía de ciento.s de 'Obre. 
r'O_, que lo.s Po.deres,'Público.s tienen la Qbli-
gación de evitar; . 

3.'0 Que'la intervención de lús c'Ontratis. 
tas encarece el valo.r de esto.s trabajo.s que 
~n última instancia deben 'Pagar lo.s vecL 
nQs. 

Po.r estas razones, la Brigada Parlamen­
taria So.cialista s'Omete a la apro.bación de 
la'Ho.noraJ:.>le Cániara el siguiente pro.ye~to. 
'de acuerdo.: 

"La Cámara de Diputad'Os acuerda dirigir 
o.ficio 'al seño.r Ministro. del Interior, ~a'¡'a 
que se sirva info.rmar sobre las razones que 
ha tenido la Úireceión General de Pavimen. 
tación para' al)rir pro.puestas públicas des_ 
tinadas a entregar a co.ntratistas los traba­
jo.s de repo.siciúnes, de pavimento.s, en l'Os 
caso.sde trabajo.s de alcantarillado.s, gas, 
etc., en diversas co.munas de Santiago". 

fuesta ,en 'vútación, se declaró apro.bada 
púr 32 vdtoscóntra 13. 

Por haber llegado. el término. del ti~mpo 
destinado a 'esta cla'se de proposicio.nes, se' 
dió aquél por terminado.. 

En ''el' tiempo. de qUInce Iminutüs del Co.. 
mité Radical, ru¡ó de la ¡palabr,a el señol' 
,,( , ," ' , 
'Arias, quien so.licitó que se dirigiera o.ficio. 
en su nombre al seño.r Minist!o.,de Fúmento." 

a: o.bjeto.déque dispusiera la elevación del 
tranque Bullileo. en el departamento. de Pa. 
rral. 

A continuación, el seño.r B'Ossay us' de 
la paiabrá para ref'erirse a las 'dificult des 
en los fletes en lo.s canales del sur del ilÍs 
y al, envío. de lo.sbarco.s daneses a esa re· 
gión. 

El seño.r Go.nzález Madariaga se reffrió, 
a Go.ntinuación, a l,a misma materia. l' 

A co.ntinuación, y también dentro. I del 
tiempo. radical, el señor -Eo.lzapfel, se tefi. 
rió a la co.lecta que se reali~aba en el díh de 
ho.y ,en pro. de la aviación civil y so.l cit6 
:que lo.s fo.ndo.S ¡que al efe.cto. se recaud ran 
en la provincia de Cautín, -se destinara al 
(Club Aéreo. de Temuco.. 

So.licitó al efecto. que ' se transcribi ran 
sus observaciones al señor Ministro. de ra. 
mo, acompañando. la co¡pia' de una no.t del 

, Club Aéreo. de Temucü diTigida al Pres*en-
te de la República. I 

,El turno. de quince minuto.s siguient~s y 
último co.rrespo.ndía al Co.mité Co.n.serv~dor 
que lo. cedió ial Democráti.co.. i 

,Co.n la venia de este último. Co.l!llité,1 usó 
de la pala'bra el señor LOyo.la, para reffrir. 
se al' ¡pro.yecto. de acue~do reci,én apro., ado 
que, presentó el ICo.mité So.cialista sübr los 

t"ra, bajo.s de, repo.sición de pavim,ento.s~ he. 
cho.s po.r pro.puestas, públicas. 

Dentro. del tiempo del Co.mité Dem crá­
tico., usó de 1a palabra el s'eño.r Garrido 
para referirse al aecidente h8Jbido. en l~ no.~ 
che del 17 de ago.~~o. en el camino. de T~lea. 
huano. a Co.ncepclOn, entre una gónd la y 
Un micro., en el cual hubo. varias per onas 
fallecidas y accidentadas. " 

So.licitó ,que sus observacio.nes se t ans· 
cribieran al seño.r Ministro. del Interio. ,en 
no.mbre de la CáJmara a fin de que o dene 
una investigación al respecto. y acu 
auxilio. de lo.s damnificados. 

P'Or no. haber co.ntado. Co.n la unani idad 
requerida, sus o.bservacio.nes se almó 
transmitirlas en su n'Ombre,' adhirien o. a 
ellas el seño.r Urtutia y lo.s seño.res G erra 
(,Comité Pro.gresista Nacio.nal) y Gaete (Co.~ 
mi té So.cialista). 

A co.nt,inuac,ión el seño.r Garrido. s,e~refL 
rió a la situación de lo.s obrero.s a jorn 1 de 
la Armada, h'aciendo. presente la nece idad 

. ' 
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de que pasen a. la ,categoría del personal . pósitos F-S.6, en la construcción de veredas 
contratado de la Amnada. ' en las Poblaciones Obreras de Tocopilla, 
S~ refirió, en seguida, a la falta de agua Antofagasta y 'l\tltaI. 

potable en Ca~breró 'Y solicitó,al efecto, que IguaCpetición formuló, en seguida, el se. 
se dirigiera otficio en su nombre al señor ñor Ohac,ón, Con res.pectú al siguiente 'Pro_ 
Ministro de Folmento haciéndole presente yecto de acuerdú ,que había quedado :para 
la necesidad de ,que se númbre una Comi- segunda' discusión: 
sión de Tiécnicos que estudie la instalación "Se dirija oficio a la Corporación de Re_ 
de dichos servici'Os. \ construcción' y Auxiliú a fin de que~ ,.-te 

Solicitól. ,en seguida que se dirigiera 'Ofi. 'Organismo se sirvlt remitir a esta Corpúra. 
,cio en su nombre al señor Ministro de Edu-ción un. cálculú aprúxi.mado del valor de 
'cación, ,a fin de r~presentarle la necesidad cada habitación 'Obrera de material ligero, 
de que se ,creen en Cabrero dos, escuelas, similar a las construIdas en la z'Ona devas. 

, una dehomlbres y 'Otra de mujeres. tada por el terrelm'Ot'O, para los efectús de 
lA. continuación,en el sald'O del tiempú cOllstruircinc'O mil de ,estas habitaciúnes en 

del Comité ,Democrático, y Con previa pró- Valparaís'O, cinco mil en Viña del Mar: y 
rroga . de 15 minutos que le acordara unáni- tres mil en Quillotli". 
lInemente la lÜámara el señor Olavarrí'a se l 

C'On la venia de la ,Sala usó de la. pala-refirió a la situación del personal de obre_ . 
r'Os del departament'O de Obras Marítimas bra en seguida el s\lñor Izquierd'O para sú. 

licitar de la C'Omisión de IConstitución, Le. de San Ant'Onio, y al del personal de em· 
. 'gislacion y Justicia, Ique. inf'Ormara pront'O plead'Os de planta y a contrata del m1smo 

acerca de 1ascúnsultas hechas Ipor los se-
departament'O. ñ'Ores Diputad'Os, entre 'ellos ,su Señoría" re. 

Be refirió, además, al ,,€!part'O arbitrario: 
., lativas a las inC'ompatibilidades parlamen_ 

'que se habría hech'O de cierta gratificaclOn tarias. . 

decretada para ese personal. El señor Lahbé dió eX'plic'aciones al ~s-

"Con el acuerdo unánime de la Corpora. 
.ción, previaprórr'Oga de 10 minut'Os, usó de 
la [)alabra el señor Guerra, 'Para solicitar 
que se enviara a nombre de l'Os señ'Ores As_, 
iudillo, Cisternas, Díaz, Mejías 'Y Guerra, el 
"Proyecto de acuerdo que en sesión anteri'Or 
hllibía quedad'O para segunda discusión, o 
sea, a n'Ombre. de l'Os firmantes de él, ,y que 
.dice :. 
. "Lüs Diputad'Os firmantes s'Olicitan 'que se 
dirija ofici'O al señor Ministro de Hacienda. 
a fin de que, en la elaboración de l'Os Pre­
supuestos de la' Nación, se consulten l'Os: 
,dineros necesari'Os para financiar la termi. 
-nación de 18:s obras p'Ortuarias 'de Ant'Ofa_ 
,gasta". 

ISolicitan también: Ique 'el señor Ministro 
de Hacienda devuelva directamente a The 
Lautaro Nitrate iLimited, la suma de 180 
mil 809 pes''Os, 90 centa,:'Os, que p'Or Decre­
tú de Hacienda nÚlmero 1,916, se ordenó 
'\Pagar a dicha Compañía, con cargo a la Di. 
receiDn General de Pavimentación, a fin de 
¡qtíe, esa Dirección, invierta una suma igual 
con .cargo a los fondos de la ~uenta de De. 

. pect'O en su carácter de miembro de dicha 
Comisión. . 

También c'On el asentimient'O tácito de la 
Sala usó de la (palabra el señ'Or Urrutia, 
quien adhiri,ó a lo expresado por el señor 
Garrido COn respecto al agua pota!'ble para . 
Cabrero. 

S'Olicitó Su Señoría que se dirigiera ofi. 
cio en su nombre al señ'Or' Ministr'O de De­
fensa Nacional a fin de que se 'Ordenara el 
pag'O de .ISUS salari'Os insolutos. a los obrer'Os 
que trabajan en ,el espigón de atraque en 
T'alcahuano. 

También solicitó ,que se dirigiera oficio 
al señor Ministro de Salubridad, Previsión 
y Asistencia S'Ocial a fin de que reC'aba~a 
de la Gaja de iSe'guro Obligat'Orio la insta_ 
lación de una p'Osta de primer 'Os auxilios en 
Temuc'O" C'Omuna de Oabrer'O. 

rSeacordó, a indicación del !;Ieñ'Or Rosen. 
de (Presidente), p'Or asentimient'O unánimp-, 
dirigir ambos 'Oficios a nombre de Ja Cáma~ 
ra. 

En conformidad al artículo· 174 del Re. 
glamento, los señores Diputad'Os que se in. 
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diean solicitaron el I;¡nvío de los siguientes 
oficios: ' 

Del señOr Garrido, al señor Ministro de 
Fomento a fin de 'que se sirva ordenar ha­
cer los estudios técnicos, para instalar agua 
~otahle en la Comuna de Cabrero de la pro_ . 
"incia de Conc~ción. 

Del mismo señOr Diputado, al señor Mi. 
nistro de Defensa Nacional, a fin de que se 
sirva ordenar se estudie la posibilidad de 
contratar el máximum de los obreros a jor­
~al de los Arsenales de Marina como me_ 
dio de !procuraJ;'les s'eguridad en el trabajo y 
'un seguro 'porvenir de bienestar social. 

Del mismo señOr Diputado, al señor ML 
nistro de Educación a fin dr ,que se sirva 
·ordenar los trámites de rigor para dotar a 
la Co,muna de Cabrero de la provincia (le 
'Concepci6n de dos Escuelas de Emergen­
cia. una para hombres y ,otra para mujeres. 

Del señOr Bórquez, al señOr Ministro de 
Fomento, a fin de que se sirva ordenar in_ 
forme a la Cámara la iniciaci~n de los es tu_ 
.(lios y anteproyectos. so,bre la moción S11S­

crita pOl" el señOr Diputado, para construir 
Un puente sobre el rlO Colorado, afluente 
del Maipo, con el objeto de ,adelantar tiem­
po 'p,~u'a 'sp pronto deSlpacho ,por lo ungente 
de la obra. 

De los señores Ojeda. OlavarrÍli. RodrÍ­
guez Mazer, Ruiz Monda,ca y Videla, al se. 
ñor Ministro de Hacienda, a fin de 'que se 
sirva, si lo tiene a bien, remitir los ante­
cedentes y rizones que ha tenido la Supe~ 
rintend'encia de Aduanas ~ara determinar 
las Aduanas del país, en que sólo se permi. 
te la entrada a la Revista "Familia" de Mé· 
xico. 

Igualmente se remita copia del' Decreto 
o Documento en que se establece taJ restric. 
ción y el nombre de las personas que gozan 
de estas franquicias. 

Por 'haber llegado la hora de término ne 
la sesión que con anterioridad se había 
acordado prorrogar, se levantó a las 29 ho. 
ras 4 minu~os. 

IV. - DOOUiMENTOS DE LA. CUENTA 

1) Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República: 

'Conciudadano.s del Senado y de .la G a-
, r11' de Diputados: 

El articulo 8.0 de la ley número 6,65}, de 
11 de septiembre de 1940, concedió del' cho 
a jubilar al personal de las eX-íPolicía co.. 
munales 'que quedó cesante en virtut del 
decreto a,el Ministerio del Interior nú ero· 
8,2,20, de • de didiembre ue 1927, y sta­
bleci.ó que las pensiones de los Jefes ~ Co. 
mandantes se liquidarían sobre la base de 

, d I un sueldo e 12;000 pesos anuales y a¡ ra_ 
zón de una treintava parte por cada añlo de 
servicio!;, y las del resto dei personal slobre 
la base de un sueldo de 6,000 pesos anulales, 
y a razón de veinticincoavas partes. Dispu­

so.. además, que la pensión ~inima no t' ería 
inferior a 3,600 pesos anuales. 

El personal beneficiado con "esta dis osi_ 
;-~6n legal, ha el~:ado una (petición al Go_ 
o18rno, COn el obJeto de que se conSi~deren, 
para su jubilación, no sólo los servicios res­
tados en las ,ex_policías comunales, 'co o lo 
dispmlO el decreto l'eglamentario nú e1'(I 
3,916, dictado por este Ministerio el Ir de 
diciembre de 1940, también, los prestr.dos 
en cualquier rama de la Administraciónl Pú-
blica I 

8e ha solIcItado. además, que no se I exi· 
ja el requisito establecido por el nüsmQ de_ , 
creto, de que e,l,personal que 'se acoja ateste 
beneficio debe contar con un mínÍm de' 
diez años de servicios computables y, de_ 

, más, 'que se eleve el sueldo nominal qu~ sir­
ve de base para calcular las respec~ivas 
pensiones. I 

Con respecto a la primera q:¡etÍcióu, e Go_ 
" bierno la estima de justicia, pues consi era 
qUe las pensiones de jubilación deben COlo 

rresponder y compens'ar la totalidad d los 
senicios prestados al Estado, y si se 
'bleció €sá restricción en el decreto r 
mentari'O antes citado, fué a ,insinuació 
la OontralorÍa General, organismo qu es_ 
timó que el artículo 8.0 de la ley nú er(\ 
6,651. no autorizaba el cómputo de qtros 
servi.cio~ que 10s prestados en las ex- olio 
cías comunales. 

El requisito de ,que este personal 
compj'obar un mínimo. de diez años de 
vicios, fué establecido en contormidad 
historia fidedigna·de la ley, en cuya d scu_ 
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sión en el Honorable Senado quedó de ma. 
nifiesto que sólo beneficiaba al pel"Sonal 
que cumpliere esa exigencia. Se tuvieron en 
vista, además, las normas generales sobre 
jubilación,' ·que lo han establecido siempre 
eomo norma invariable. 

Es de haller notar sobre este punto, que, 
en conformidad: al artículo 8.0 ~ la ley nÚ. 
mero 6,6501. el personal de las ex.Policías, 
excluídos los Jefes o Comandantes, que, 
cuenta con quince años de servi~ios, abtie-

,ne una pensión de 15125 de {¡,ODO pesos, o' 
sea, 3,600 pesos anuales, ,que es el mínimo 
fijado por la misma ley, de manera que con 
10 o con 1,5 años computa'blesobtiene igual 
pensión. Si se acogiera la petición de los re. 
currentes en el sentido indicado,. tendría. 
mos 'que el -personal COn menos d~ 10 años 
quedaría en igualsí.tuación que el que cuen­
ta con 15 años de servicios. 

P.or las, ra,zones anteriores, cree ·el Gobier~ 
no 'que debe mantenersedich'o r,equisito, co. 
mo también considera que nO se justi!ica la 
petición formulada para que se aumenten 

,los sueldos nominales fijados para las li.qui­
daciones respectivas, pues los esta,blecidos 
ya por la ley número 6,651, son apreciable. 
mente superiores a alquellos de que este per­
sonal disfrutó en actividad. Se lesiona así 
un princilpio fundamental'en materia de ju. 
bilaciones, según el cual el monto de éstas 
debe guardar estricta rela,ción con los sueL 
dos efectivamente percibidos. 

Por lrus consideraciones expuestas, tengo 
el honor de someter a vuestra aprobaclón, 
el siguiente 

.,' PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Agrégase al final del ar. 
tÍculo 8.0 de la ley número 6,,651, de 11 de 
septiembre de 1940, el siguiente inciso: 

"Para estoé efectos, serán computa'bles 
todos los servic'ios prestados en las policlas 
comunales y' en la Administración Pública". 
, Santiago, a Z3 de agosto de 1941. - P. 
Aguirre Oerda. - Guillermo del Pedregal. 

2:) Oficjo de S. E. el Presidente de la Re. 
pública: 

\ 

Me permito comunicar a V. E. que el 

rGobierno ha resuelto tetirar la ur~encia pa_ 
ra ~ldespacho del Proyecto de Ley sobre 
Finanéiamiento de la Empresa de los Fe· 
rrocarriles del Estado. 

Saluda atentamente a V. E. - P. AguL 
rre Cerda, - O. Scl1Wtke. 

3) Oficio de .s. E. el Presidente de la Re­
pública: 

Núm. 557. Santiago, 25. de agosto de-
1941. - De a<merdocon la facultad que mé 
otorga el artículo 46.0 de la' Constitución 
Política del Estado, me permito hacer pre. 
!3ente a V. E. la urgencia para el despacho 
del P:roye~to de Ley sobre Financiamiento' 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado. 

Saluda atentamente a V. E. - P. Ag'Ili­
rre Clerda, - O. Se1make. 

r--
4) Oficioliel señor Ministro de Educa-

ción Pública: 

)\rúm.638. - Santiago, .21 de agosto de 
1941.-Tengo fÜ agrado de acusar recibo del 
oficio de Su Señoría número 231, de 17 de 
julio último, Ipor el que, a petición del hono. 
rabIe Di'putado señor .Pedro Opazo,esa Ho. 
nora bId Cámara solicita la iniciación de di­
versas construcciones escolares en la ciu_ 
dad de Licantén. \ 

Al mismo tiempo,. cúmpleme .manifestar­
a Su Señoría que el suscrito se ha impuesto 
COn todo interés de la peticiót formulada y 
¡procurará, dentro de los medio de que dis. 
pone, satisfacer . dichas necesidades hasta 
donde sea posible . 

Saluda' atentamente a Su Señoría. - Rai­
m.undo del Río. 

5) Oficio del señor Ministro de Educa. 
ción Pública: 

Núm. 639. - Santiago, 21 de agosto de' 
19-1,1. - Por ofició número 234, de 16 de' 
hllio pasado 'Su Señoría tuvo a bien solicÍ. 
tal' de e~te Ministerio diversas in~ormaeio­
nes relacionadas con la Enseñanza Prima. 
ria, Secllndaria, Especial etc. 

En respuesta, cúm¡pleme remitir a Bu Se:. 
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ñoría los datos correspondientes a estas di­
versas ramas de la E,dueación, a fin de que 
la Honorable ICámara tome c'onocimiento de 
ellos. 

Saluda atentamente a Su Señoría. - Rai­
mundo del Río. 

6) Oficio del señor Ministro de E.dUl:a. 
eión Pública: 

Núm. 640. - Santiago, 21 de algosto de 
1941. - Tengo el agrado de acusar recibo 
a Su Señoría d{'ll oficio de esa Honorable 
Cámara" número 242, del mes de julio pasa. 
do por el cual tiene a bien (hacer presente 
las necesidades escolares de la Provincia de 
&uble, en cuanto a Construcciones Escola­
res se' refieren. 

Al respecto, cúmpleme poner 'en conoci. 
miento de Su Señorfaque este Ministerio 
ha tomado de;bida nota de las observaciones 
del honorable Diputado, señor Oarlos Iz. 
,quierdo y qrle ya se ha 'Oficiado -lo que 
tam¡bién se había hecho anteriormente en 
J'"!epet.idas üq)ortunidades- a la Corporación 
ere Reconstrucc¡ón. y Auxilio, haci,éndole ver 
las necesidades de los locales escolares de 
aquella región. 

Saluda atentamente a Su Señoría. - Rai· 
mundo 'del Río. 

7) Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública: 

Núm. 641. - Santiago, 21 de agosto de 
1941. - Ha tomado conocimiento el infras­
crito, del oficio núm{'lro 239, de Su Señoría 
en el que se exponen las observaciones fol'. 
muladas por el honorable Diputado, don 
Luis Cabrera Ferrada so~re necesidades del 
Derpartamento de Mataquito. 

En respuesta, cúmpleme manifestarles 
qu~, el' Grurpo Eseolar acordado por decre. 
to número 6,5'66 de 31 de octubre de 1939, 
para .Licantén ,no ha. podido seT construído 
aún porque los recursos, económicos de la 
'Sociedad Constructora de Establecimientos 
Edulc'acionarres no S{'l se lo (ha p,cI'llllitido ry que 
al igual que muéhas ot,ras construcciones ya 
acordadas para diversos puntos del país, 
deben ser ejecutadás de,~cuerdo con 1as 

disponibilidades de la S'Ociedad me ciona.' 
da." . 

A pesar de lo expuesto, el illfrascri o pro. 
curará amtborar las d~ficiellcias que se le > 
señalan para "lo cual ha im¡partido 1 s ins. 
trucciones necesarias. 

Saluda at{'lntamente a Su Señoría. 
mundo del Río. 

Rai. 

I 

8) OtHlio del señor Ministro de Jll~ticia: 
I 

Núm. 854. - Santiago, 19 agosto d¡ 1941. 
-, En respuesta al oficio número 253 de 23 
de julio último, en que V. E. comunica ,que 
-esa Honorable >Corporación \ha acordi'do so­
licitar de este Ministerio' los antec dentes 
relacionadoo con las dificultades pro ucidas 
en la Escuela Hogar "GabrielaMistr~l" de 
Limache, tengo el agrado de remitir a V. E. 
.el informe evacuado por la ViSitadlra de 
la Dirección General d{'l Protección de Meno­
res en la investigación practicada e el re. 
ferido establecimiento y copia del of cío ni­
rigido con esta misma 'fecha a dichal Direc. 
ción General con la resolución ,que, p~r aho. 
ra" ha adOiptado este Departamento sfbre el 
particular. I . 

Debo manifestar a V. E. que este Minis-
terio noha'bía dado respuesta hasta¡ ahora 
al oficio de esa Honorable CQrpor~Ci ~ n, de. 
bido a que aún se estaban practica do las 
investigaciones d{'ll caso. 

Saluda a V. E. - Damingo J. oy. 
I 

9) On,i o d;' ,eño' Minist,o de Fo~ento, 
Núm. 544. - Santiago, 20 de ag~sto de 

1941. - 'En contestación al oficio úmero 
330. de 1.0 de agosto en curso, refe ente a 
la petición he'c.ha por el honorable iputa. 
do senor Guillermo Donoso,referen e a la 
construcción de las obras d-e regadí en el 
estero "Los, Puercos", de la Com na de 
Pencalhue, Departamento de Talca,t siento 
manifestar a V. E. que el Departam nto de 
Riego de la Dirección General de Ob as Pú·' 
blicas d, e este Ministerio,. no podrá ealizar 
los estudios de dicha obra, durante el pre. 
sente año, debido a 'que no cuenta hon los 
fondos necesarios para ello. I 

I 

I 
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Saluda atentamente a V. E. -'- O. Sobna. 11) Oficio del s,eñor .Ministro de Fomen-
ke. • to: 

10) Oficio del' señor Ministro ~~e Fomen­
to: 

Núm. 546. - 'Santiago, 2ü de agosto de 
1941. - En contestación al oficio número 
163, de 8 de julio !próximo pasado, referen_ 
'te a las observaciones formuladas en la Ho. 
norable Gámara -de Dilputados, por el señor 
DÍ!putado don Alfr·edo Cerda, sobre la con-

. veniencia de prolongar el ferrocarril de 
Petorca hasta el pueblo-de 'Chincolco, tra:us_ 
cribe a V. E. lo informado al respecto por 
la Dirección General de la Empresa de los 
F,errocarriles del Estado" en nota numero 
6,400, de 13: _de a,gosto en' curso : 

I 'Tengo el ¡¡;grado de informar su Pro. 
videncia número 3,652: relativa a las obser­
vacioneshechas ,en la Cámara por el hono_ 
rable Diputado, señor Alfredo Cerda, sobre 
la conveniencia de prolongar el ferrocarril 
de Petorca hasta el pueblo de Chincolco. 

De lo,s datos de la ,exposición de motivos 
se desprende queJa CaI1ga ,que despacharía 
la E!3tación de Chincolco' sería la siguiente 
con las categorías Ique les corresponden: 

'Carbonato de calcio (7.a), yeso (7.a), 
kaol1n (7.a), talco (7.a), leña (7.3,), cal'bón 
vegetal (5.a), caclhibanta (15.a). 

Com'O se ve, la mayoría de la cal'g:a sería 
de la última categoría, siendo la categoría 
más alta la 5.a. 

Todavía más, cuando el carbonato d-e 
calcio y. ,el yeso estuvieran destinados a. abo. 
no ¡pagarían una tarifa mucho más reduci-
da (T. E. 5). . 

Ah'ora bien, eS sabido que la cal'ga d~ ca_ 
tegoría~ bajas, inferiores a la4.a clase" no 
costean los gastos de ex:plotación, compe71. 
sándose la pérdida que ocasionan con la ma­
yor entrada :que dan los artículos qe catego_ 
rías superiores. 

De manera ,que desde luego se compren. 
de que la carga que desnacharÍa la esta· 
ción de Chincolco no costearla la explota_ 
ción del tramo de 13 kilómetros de vía que 
habría que construir". 

Salnta atentamente a V. E. -O. Schna­
ke. 

Núm. 547. - :Santiago, ,20 de agosto de 
1941. - En contestación al oficio. número 
346, de 1.0 de agosto eh curso, l'eferente a 
la petición formulada por la Honora'ble Cá_ 
mara de Diputados a este Ministerio, a fin 
de que se incluya a los .pueblos de Nanca. 
gua, Placilla y Chimbarol1go en. el plan de 
las obras de agua potable para ,el año 1942, 
manifiesto a V. E. ·que esos pueblos entra­
rán en el ¡plan general de la ley número 
6986, COn ·escepción de Placilla, cuya po. 
blación según los 'datos del último c·enso, 
proporcionados por la Oficina correspon. 
diEmte es muy inferior a 1,00.0 habitantes. 

110s lugares de preferencia ¡que les corres· 
ponderán a Nancagua y rChimbarongo y la 
fecha de ejecución de las obras aún no pue_ 
den precisarse pues el 'plan de trabajos se 
encuentra en estudio, pero puede adelantar. 
se que es muy probable que las instalacio­
nes mencionadas no ¡puedan h~acerse el pró. 
ximo año, ya que será imprescindible darle 
pr~fer.encia a las obras '.en ejecución, a 
las que He contratarán en el CUl'SO del 
presente año y a las que tengan estudios 
terminado,s o próximos a terminarse. 

Saluda atentamente a V. E. - ,O. Schna­
ke. 

12) Oficio del señor :¡\Iinistro de Fomen­
to: 

Núm. 553. Santiago, 22 de agosto de 
1941. - Por acuerdo de ,esa Honorable Cá_ 
mara, de fecha 15 de julio pasado" V. E. ha 
tenido a bien dirigir a este Ministerio el 
oficio número 2107, de 1'6 del mismo mes, en 
el que solicita se activ'en los trabajos de re. 
construcción del puente "La· La'guna", en 
1'1 camino de San Vicente de Tagua-Tagua 
a Millahue. 

Sobre el particular, me es grato coinunL 
car a V. E. que el Departamento de Cami. 
1'00 de la Dirección General de Obras PÚ­
blicas, ha estudiado un proyecto para la 
conotrucción de un nuevo puente en la zo_ 
m1. aludida, cuyo pre'sunuesto asciende a la 
8111"11'1 de' 67,665 pesos 60 centavos. 

romo en el Cl1"l'$O del presente año sólo se 
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dispone de la s'uma de 35,195 pesos, destina. 
dos a la ejecución de esa obra, se ha auto­
r'izado al Ingeniero de la Provincia de CoL 
chagua para adquirir con ella los materia. 
les necesarios y pedir las propuestas de eje­

'cución de los trabajos, indicando, especiaL 
mente, que el pago de ellos se hará elpró. 
ximo año. 

Sahida atentan;¡ente a V. E. - O. Schna· 
ke. 

13) Oficio del, señor Ministro de Fomen_ 
to :' 

Núm. 554. - Santiago, 22 de agosto de 
1941. -..,- En contestación al oficio número 
200, de 11 dt!' julio próximo pasado, refe-"¡ 
rente a las observaciones formuladas por el 
honorable Diputado señor J"orge Bustos 
León sobre política caminera, puedo mani­
festar a V. E . .que la Dirección General de 
Obras Públicas se encuentra confeccionan_ 
do actualmente un Plan de 'Caminos y Puen. 
teE¡. que contempla la mayoría de los 'cami­
nos consultados en el Plan del honorable 
Diputado referido. , 

Saluda atentamente a V. E. - O. Schna. 
ke. 

14) Oficio del señor Ministro de Salubri. 
dad, Previsión y Asistencia Social. 

.Núm. 748. - Santiago,21 de agosto de 
1941. - La Dirección General de Benefl­
cencia y Asistencia Social, por oficio núme. 
ro 5,391, de feclha 11 del actual, a este Mi. 
ni~terio dice lo siguiente: 

'~Me refiero a la providencia de ese Mi­
nisterio, número 1,822, de 22 de julio pasa_ 
do, recaída en un oijicio de la Honorable 
Cámara de Dip-utados, 'que trl6ta de las ob. 
servaciones fo,rmuladas por . el honorable 
Diputado, don Pedro Opazo, so;br,e'la nece­
sidad de construir un Hospital y un cemen_ 
terio en la c3¡pital ,del Departamento de 
::\fataquito, J .. icantén, 'que carece de esos ser.' 
vicios. 
, "Al respecto cúmpleme manifestar a USo 

que por oficios números 4.108 y 5,115, de 
fe:;has 10 y 30 de julio último, respectiva­
mente, esta Dirección General tuvo oportu_ 
nidad de informar a USo .que en ,el proyec. 

to de empI'estito para construccione hospi~ 
tal arias, hoy en estudio, se consulta ara la 
ciudad (le 'LÍcantén un Hospital con capaci .. 
dad de 25 camas y se destina par cons. 
truirlo, la SUIDa de '1.000:000 de pe os. La 
ejecución de dicha obra s'e halla, por lo tan­
to, subordinada a laBlprobación por el'Ho_ 
norable Oongreso del respectivo p oyecto 
de ley. I 

"En lo ¡que alude a la construcció~ de un 
cementerio en la localidad citada, d1lbo ex­
presar al señor Ministro que ello. le~almen~ 
te, nO incumbe a la institución a ml cargo. 
Además la Beneficencia, ~que ti~ne qUIl 

d. estinar los re-cursos económicos ~e ~e dis~ 
pune al mantenimiento ªe sus serv C10S de· 
atención médica- nO' s'e encuentra n con_ 
diciones de autorizar fondos para ¡satisfa:" 
cer esa necesidad. I 

"El Código 'sanitario, en su artíchlo 229, 
otorg.a a los municipios la facultad de ex~ 
propiar terrenos para la instalaCió~ de es. 
ta'blecimiénÍ'og a'e esa índole. En t 1 situa­
ción, estima el infrascrito ,que la Bu hisima 
Municipalidad de Licantén podríll encaro 
garse de dotar a dicha ciudad del c~mente. 
rio 'que a11í se necesita, tomándoH> a su 

I , 

cargo". ' k 
Lo que transcribo a V. E. para u cono-

cimiento y en atención al oficio nú ero 227, 
de f.echa 17 de julio pasado, de esa onora~ 
ble Corporación. ! 

Saluda a V. E. - S. Allende G. 

15) Oficio del señor Ministro de ~alubri. 
dac~" Previsión y Asistencia Social: I ' 

Núm. 149. - Santiago, 21 de illosto (le 
19·41. - La JJirección de la Caja facional 
de Empleados Públicos y Perffidi~tas, por 
oficio ,número 1,027, de 11 de agfsto del 
año en curso, dice a, este Ministeí.'f' lo si-
~@~: • 

"En atención a la providencia I número 
1,939 del 7 del pre&ente, recaída ,$. ,el ad. 
junto oficio número 345 de la cal' ara de 
~ipl:tados, cÚll1!pleme manifesta. l' USo lo 
sIgUIente: 

"Tan pronto me ,hice cargo de ta Caja 
pude ver q'ue las oficinas 'que ma~tenía en 
providencias cOn el nombre de A encias o 
de Sucursales, no 'pasaban de se simples 

¡ 
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buzones, y me preocupé del desempeño oe 
su verdadero rol. 

"Así es C9mo en el estudio que estoy ha. 
dendo de una nueva estructuración de los 
servicios de la Caja, consulto de una mane­
ra especial la máxima autonomía 'que deben 
tener las Agencias, cumpliéndose en tal for_ 
ma el sentir expresado en la sesión del 30 
de julio de la Cámara de Diputados". 

Lo que transcribo a V.E.,· en atención al 
oficIo de esa Honorable Corporación, antes 
mencionado. 

:::\Jlnda n V. E. - S. Allende G. 

16) Oficio del señor Ministro de S:11ubri. 
dad, Pre~'isión y Asistencia Social: 

Núm. 750. - Santiago, 21 de agost'O i1~ 
1941. - La Dirección Heneral de Benefi­
cencia y.Asistencia ,Socia\. por oficio núme. 
ro :5,415, de fecha 12 del actual, a este MÍ­
nisterio dice lo siguiente: 

"POr iprovidencia,s del Ministerio del di~· 
no cargo de US., números 1,779 Y 1,780, de 
17 del mes en curs'o, se ha enviado en infor. 
me a esta Dirección General las observacio. 
nes formuladas por el honoratble Diputado 
don Alfredo Cerda,. so'bre la necesidad de 
construir un Hospital en Los Andes. 

"Acerca del ,particular, me permito maUlo 
festar a USo que !para la construcción de un 
nuevo Hospital en Los Andes, la ley núme. 
ro 5,711, sobre construcciones hospitalarias, 
destina la suma de 1.000,000 pesos. 

"Del total consultado 'en dicha ley, aSCe11. 
dente á 90.000.0.00 de ¡pesos, la Beneficencia 
sólo ha percibido 46.000.00.0 de pesos, hn· 
biendo eesado la entrega de tales fond'Os en 
agosto de 19,38. Los 46.000.000 de pesos re. 
cibid¿s h:fn sido destinados a diversas cons. 
trucciones hospitalarias, como los Hospita­
les' de Iquique, TocOipilla, parte del Sanato_ 
rio' "El Peral",. <Sanatorio "Valparaíso", 
Hospital de üsorno, etc. 

"En' el Presupuesto de Oonstrucciones de 
la Honorable Junta Gentral correspondien.' 
te a 1937, se consultó la suma de 500,000 pe­
sos para iniciar la construcción del Hosp1. 
tal de Los Andes. Pero, como en el cur,so de 
dicho año no recibió fondos la Beneficencia 
por concep'to de esta }ey no pudo.llevarse a 
efecto 'la iniciación de estos trabajos. 

"Seguramente el señor Cerda se ha ,que. 
rido referir a estos 500,000 pesos al mani­
festar que en la época en que era Ministro 
de Salubridad el actual Senador señor Cruz. 
Coke se consultara en el Presupuesto fiséal 
dicha suma para esta construcción, la que 
no fué invertida -en' esa obra sino que pasó 
a fondos generales, ya que en esta Oficina 
no hay ,constancia alguna de que se haya 
consultado esa cantidad con tal objeto. 

''Por otra ¡parte, la cantidad de 1.800,,000 
pesos destinada a Los Andes no serIa sufi­
ciente para emprenderla construcción de 
un nuevo estahlecimiento, y como, desgra. 
ciadamente, la entre¡ra de cuotas cesó en e! 
año ya indicado de 19'38, esta obra ha que-
dado pendiente. ,) 

"Actualmente hay en estudio un proyec. 
to de empréstito en el que se consulta para 
Los Andes la suma de 6.000'.000 de pesos, 
de modo que la construcción del nuevo hos. 
pital está sujeta a la aprobación de tal pro. 
yecto ". 

Lo que transcribo a V. E. para su conoai· 
miento y en atención al oficio número 199, 
de fecha 11 de julio pasado, de esa Honora. 
ble 'Corporación. 

Saluda a V. E. - S. Allende G. 

17) Oficio del señor Ministro del Traba­
jo: 

Núm 1,532. -=- Santiago,21 de agosto. r1e 
1941. "- Por oficio número 300, de 25 de 
julio último, se sirvió V. E. enviar al Mi. 
nisterio de mi cargo el Boletín correspon­
diente a la 20.a sesión ordinaria celebrada 
por esa Honorable rC'orporación, en la cual 
aparecen las obeervaciones formuladas por 
el señor Diputado don Héctor Correa, rela. 
tivas a la i¡tervención del 'Comisariatc\ Ge­
neral de Súbsistencias y Precios en la dlS. 
tribuci6n de los fletes marítimos. 

Sobre el particular, cumplo c'On el deber 
de transcribirle a continuación la parte pero 
tinente del informe expedido al respe~to 
por el Comisariato General de Subsistencias 
y precios, en oficio número 3,453, de 18 je 

agosto en curso: 
"N o es efectivo 'que este rC'omisariato ha • 

.vél ordenado a la Empresa de los Fl1'. CC. 
'1.el Estado., ,sección Naviera, para que die· 
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ra preferencia en el embarque de phas de to de inmuebles destinados a habita i6n; . 
'Úhiloé a la ¡Sociedad Nacional de Agricul. dicho organismo, por oficio 3,3I2i6, de 1 de 
tura y a la Caja de Colonización Agrícola. agosto en curso, manifiesta lo siguient : 

La intervención del Comisariato ha sido "En la sesión mencionada el hono able 
la que expongo a continuación: señor Correa Letelier manifiesta. en s nte. 

Para abastecer normalmente al país de sis, que el ,cumplimiento de los fallos udi. 
'papas, de consumo en los últimos ~eses de ciales en los juicios especiales del 'con rato 
~ada año, se necesita sembrar en el valle de de arrendamiento. no puede condicio arse 
Coquimbo akededor de 20,000 sacos dE:' pa- a la resolución administrativa del 'Co~isa-' 
pas antes del 1.5 de julio de 'cada año. riato General de Subsistencias y Precips y. 

Al hacerme cargo del ¡Comisal'iato, el 3 al efecto, cita disposiciones pertinent1s de 
·de julio del presente año, encontré ,que no, la Ley de Organización y Atribucioni-s de 
se 'había transportado a Coquimbo la papa' los Tribunales, de la ley d, e Régimen lInte. 
'neces-aria para la siembre por falta de fletes ,rior, de la ley número 6,844; del C'ódig~ Pe. 

, " y que había en Valparaíso 6,000 sacos de na. nal y de la Carta Fundamental. l 
pas de iemilla destinados a Coquimbo y que Haciéndonos cargo de las observaciones 
ninguna CompañIa Naviera quería~ nevar. citadas.. esta repartición manifiesta al USo 

Esta semilla fué transportada inmediata. lo siguiente: 
. I 

suscrito y Con el objeto de asegurar ]a siem- mero 216, de 212 de abrí). de 1940 de p ime. 
mente por di.ligencias practicadas por el Que declarado ¡por Decreto suprej nú-

I 'bra dispuse ,que la Empresa de 10sFF. ec. ra necesidad y de uso habitual él uso go. 
'del Estado diera preferencia 'en los ·embaJ'_ ce de inmuebles comprendidos 'en ese ecre­
ques que se hicieran en Chiloé, a la papa de to, éstos quedan a virtud de lo dispues o en 
semilra' que allá habían adquirido, la SQtlie. el artículo 22 del Decreto Ley númer I 520, 
<dad Agrícola del Norte y la Caja de Crédi- sujetos al control directo delComis riato 
to Agrario. General de Subsistencias y Precios. E uso 

"Procedí -en esta forma porque esta semÍ. de' sus facultadels legales, el Comis riato' 
Ha' estaba destinada al reparto entre los General dictó el decreto número 339, e 26 
distintos se'mbrados del valle d~ Coquimbo de abril de 1940, que impQ¡le en sU al' ículo 
y facultado para ello por las disposiciones 13 a los Intendentes v Gobernadores q!e no 
del Decreto Ley número 520. sean !Comisarios Departamentales, la o' hga. 

"Asegurado el' transporte preferente de ción de comunicar al Comisariato, lo ofi-
1a ¡papa de semilla, los comerciantes que se cios en que se les solicita .fuerza púb ¡ca y 
dedican a este tráfico,. no han tenido de par. faculta a este organismo por razones ·ustl. 
te del Organisino que dirijo ninguna otra ficadas de conveniencia social" para 
traba, para el desarropo de sus activida- tal' la requisición del uso y goce de 1 pro. 
des". piedad que se ¡pretende desalojar: Al e ect~: 

Lo que digo a V. E. en respuesta su nota dice 'el artículo, "El requisamiento se har. 
ya citada. . en el momento mismo de cumplirse la rden 

Saluda atentamente a V. E. -.: Juan Pra. d€ lanzamiento y el arrendatario podr con-
denas tinuar en el uso y goce del inmueble po dis. 

18) Oficio del señor ,Ministro del Traba. 
posicióIÍ del Comisariato y bajo la ad inis­
tración de él. 

jo: En consecuencia, la alplicación de 
disposiciones no tienden com'O se sup ne a 

Núm. ~,539, - .Santiago, 21 de agosto de ealificar los fundamentos de la petici n de 
1941. - C'on referencia a las observacio- la fuerza pública, ni a califica\- la just cía o 
nes formuladas por el honorable Diputado legalidad de las sentencias de los tri una. 
-dOn Héctor Correa Letelier en sesión de 17 les de justicia; tienden sólo a propor ionar 
{le juhio ,próximo pasado, sobre la interven_ al Comisariato el antecedente que le ermi­
:ción del Comisariato General d-e Su.bsisten. ta estar en situación d'e resolver so re la 
>cias y Precios en materiá de arrendamien- facultad de requisar que le acuerda el de. 

• 
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creto número 339, ya citado, requisición que 
se lleva a efecto en todo caso, cuando 1:1 
sentencia que recae en un juicio especia! 
del oontrato de arrendamiento, ya se ha 
cumplido . 
. No es entonces la intervención del Comi. 

sariato u"u trámite judicial sino un actc ad. 
ministrativo para resolver sobre las requi­
siciones que tiene su fundamento legal en 
el Decreto Ley número 520 y el Decreto .su. 
premo número 2.18, a que me he referido. 

En cuanto a la ley númeró 6.,844, debo 
manifestarle, que' sus disposiciones en nada 
afectan a las atribuciones del 'Comjsariato, 
pues, este organismo interviene con poste­
rioridad a los trámites' judiciales ordiuarios 
y para efectos llistintos de 'los ¡que se refie. 
renalcontrato' mismo de arrendamiento. 

A mayor abundamiento, la disposición 
que contenta 'primttivameltte la ley número 
6,844, referente a la no aplicación del De~ 
creto Ley número 5120, a los bienes raíceh, 
.fué suprimida en virtud de la observación 
del Presidente de la Repúblieacon lo cual 
cons,ervó el Comisario la facultad .que se le 
quiso restar en' esta materia. 

.Para terminar y haciéndome Cargo de las 
observaciones formuladas por el honorable 
señor Héctor O~rea en orden a 'que no se. 
ría de justicia solucionar 'estos problemas 
sociales a costa del dueño o arrendaqor, a 
quien se le priva del derecho de propiedad, 
USo puede hacer pres'erite que se decreta la 
requisición del uso y goce de inmuebles úni­
camente cuando los inquilinos han cumpll. 
do íntegra y oportunamente con sus obli­
gaciones contractuales, y que sólo s'e da un 
plazo a los 10catari0sque han cumplido in. 
¡perfectamente COn estas mismas obligacio­
nes; no prestándose amparo alguno a los 
arrendatarios morosos. De éstos, se hace 
cargo la Direcdón General de Cesantía, 
proporcionándoles habitación por el tiem. 
po que estima necesario. 

Por ende, en el caso a que se refiere el 
honorable señor Diputado, es el Estado y 
no los particülares, quien sufre el gravamen 
d·e residenciar al locatario ,que ha sido lan­
zado judicialment.e". 

Lo que pongo en conocimiento de V. E. 
en respuesta al oficio número 151, de 23 de 
junio ipasado. 

SaluJa atentamente a V. E. - Juan Pra­
denal? 

19) Oficio del señor Ministro de Tierras 
y Colonización: 

Núm. '6,577. - Santiago, 22 de agosto de 
1941. - Acuso recibo del oficio·número 398, 
de 7 del actual de esa Honorable Cámara, 
por el cual solicita que el infrascrito dis­
ponga que dentro de un plazo de seis meses: 
se informe favorablemente los numerosos; 
expedientes que sobre radicación de colo. 
nOs ¡penden de la consideración de. esta se-
cretaría de Estado. . \ 

Sobre-el particular, tengo el hono~ de ha. 
cer presente a esa Honorable Cámara, que 
este Ministerio ha dispuesto 11) convenienta 
a fin de que se ponga en práctica por el 
De¡partamento de Mensura de 'Tierras, de la, 
Direc·ción General de T'ierras y 'Coloniza. 
ción, un plan de trwbajo a desarrollarse den­
tro. de Un plazo de tres años, 'que sería el 
tiempo mínimum que· permitiría informal" 
en el terreno 22,9'35 expedientes, ·que ex:is. 
ten pendientes en las diversas o.ficinas de 
las provincias del sur. 

Según los cálculos proporcio~ados a este 
Ministerio por la Dirección General de Tie .. 
r1'as y 'Colonización, esos expedientes afec. 
tan cuando menos a 20,000 predios aproxi­
madamente, en los cuales residirfan 200,000 
personas. 

Además de los expedientes iqueeSiperan 
ser resueltos por este Ministerio existen 
'Ocupantes ele terrenos fiscales 'que no han' 
solicitado su radicación y que ocmpan lisa 
y llanamente estos terrenos sin haber hecho 
presentaci6n alguna. Esta situación afecta. 
ría a 426,375 ,hectá~eas más o menos. 

Para solucionar leste problema d·e tierra<; 
es ilu\goriQ pensar que ello sea posible en el 
plazo de seis meses, por cuyos motivos Sie ha 
confeccionado un plan trienal para cuyo 
desarrollo es necesario además del personal 
de Agrimensores actualmente len serVICIO, 
contratar a lo menos 20 nuevos agrimenso­
res y consultar en el Presupuesto con este 
objeto y para la compra de' instrumental, 
gastos de pasajes y viáticos, movilización -J. 
pagos de alarifes, una suma no inferior ~ 
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• 900,0000 pesos el ¡primer año y 700,000, pesos 
los años siguientes. 

Finalmente. debo hacer presente que 110 

todas las peticiones de radicaci6n que, se 
formulan son atendibles, pues algunas de 
ellas no reún,en los requisitos que exige la 
Legislación actualmente vigente, lo que eXÍ_ 
ge mi trabajo cuidadoso, que el infrascrito 
aplica C011 la mayor justicia posible, dentro 
de un amplio concepto de carácter social. 

, Saluda atentamente a V. E. Rolando 
Merino. 

20) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 605. - Santiago. 20 de agosto de 
1941. - El Senado ha tenido a bien I.tpro­
bar, en los mismos términos en 'que lo ha 
hecho esa Honora'ble' Cámara, el proyecto 
de 'ley que modifica el artículo 64 del de_ 
creto con fuerza de ley número 244, de 30 
de mayo de 1931, sobre Servicios Eléctri­
cos. 

'IJong'(l 'el hOllor,de decirlo a V. E. en con_ 
testación a Yll?strú oficio número 281, de 
29 elE' jllJio úWmo.' . 

Dios guade a V. E. - FlorencioDurán. 
- Enrique Zañartu E., Secretario. 

21) Oficio del Honora-ble Senado: 

Núm. 606. - Santiago, 20 de agosto de 
1941. - El Senado ha tenido a bien aproo 
bar, en lOR mismos términos en que lo ha he. 
cho esa, Honoral;¡le. Cámara. el proyecto de 
ley que fija los impuestos 'que deben pagar 
los bienes raíces en la provincia de Aysen. 

T'engo el hOll'or de decirlo a V. E. en con_ 
testación a vuestro oficio número 450, de 
9 de eneró último. 

Dios guarde a V. E.. - Florencio D'Ilrán. 
- Enrique Zañartu E., Secretario. 

22.) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. ,607. - ,Santiago, 21 de agosto Q¡f 
1941. - El Senado ha tenido a ,bien apro­
bar en los mismos términos cnque lo hizo 
elsa Honorable Cámara., el proyecto de ley 

'por el Cllar se autoriza la construcción rle 
un monUmento "Santuario de la Patria", en • 

que se guardarán los restos de] Prócer ~~ 
la In de, pendencia don Bernardo'O 'HiggitS. 

Ten¡:r.o el honor d€ decirlo a V. E. en c ll_ 

testación a vuestró oficio número 523, dE> 
20 del actuaL 1 

Di~s .guarde _a V. E. - Flor~cio nur,n. 
_ EnrIque Za'.ñartu E., SecretarIO. I 

I 

--. I 
23) Oficio del Honorablc Senado: I 

• I • 

Núm. 604'. --Santiago, 20 de agosto Irle 
1941. - El proyecto de ley, :r;emitido nor 
esa Honorable Cámara, sobre jUbilaCión~-lde 
los ex~emp]eados y obreros del Ferroca il 
de Lebu a Los Sauces, ha sido también ap o­
bado por el Senado, con las siguientes o. 
dificaciones: . I 

Artículo 1.0 . 
I 

'. 

La . frase: "contare con más de qu'iJce 
años", se ha sustituído por "hubiere co~fa-
do con más de quince ,años". t 

La palabra "jubilará'~. se ha reem¡pla a­
, (~o po~' estas otras: "podrá juhilar". , 

Artículo 2,0 I 
, ' 

A continuación de la palabra "anterlo~"r 
se ha intercalado la frase: "y ,que no se u. 
biera reincorporado a la Administrac' ón 
'Pública". ' t 

Tengo el honOr de decirlo a V. E. en c n_ 
testación a .vuestro oficio número 6~61, de 
18 de febrero último. 

Dios guarde a V. E. - Florencio n. 
- Enrique Zañartu E., Secretario. ¡ 

24) Ofic'io del Honorable ISenado: I 

I 

XÚ:n. 609. - 'Santiago, 22 de agosto Ide 
1941. - ,Con motivo de la moción y ante~e­
dentes que tengo la honra de ipasar a ma~os. 
de V, E., el Senado ha dado su aprobadón 
al siguiente . I 

PROYECTO DE LE,Y: I 
I 

"Artículo .1.~~ El Banco Centra.l de C~il~ 
podrá descontar letras en que ,lllterveiO'a 
la Caja de Crédito Minero, o hacerle pr s_ 
tamos por medio de pagarés suscritos or 

I 
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ella, siempre que dic.hos pagarés o letras 
sean originados por Oiperaciones de adquis!. 
lCÍón de minerales. 

Estos préstamos y descuentos se harán 
por plazos no superiores a 180 dlas;' deven­
garán el dos y medio por ciento de interés 
anual, y no podrán exceder en total de cien' 

. millones de pesos. 
Sin perjuicio del mar¡?;en estaMecido en 

'ElI inciso precedente, el montí' total de los 
préstamos y d·escuentos rque autoriza esta 
ley nO podrá exceder en ningún caso del va. 
10r de los minerales que la Caja tenga en 
'Elxistencia. . 

Art. 2.0 ~a Caja de Crédito Minero en_ 
tregará al Banco JÜentral de Chile la mone­
da extranjera provreniente dp la venta de 
'sus minerales necesaria para el cumpli. 
miento de las obligaciones contraídas en 
·conformidada la .presente ley. Dicha mone_ 
da extranjera SJerá vendida pOr el Banco 
Central de Chile por cuenta de la Caja de 

. \)rédito Minero" de acuerdo con los conve­
nios que ambas Instituciones celebren con 
-este objeto. 

El producto de la venta de est" moneda 
-extranjera será aplic'ado preferentemente 
por el Banco ¡Central de Chile al pago de los 
préstamos y descuentos que ,haya hecho a 
1a Caja de Crédito Minero. 

Art. 3.0 Los créditos que autoriza esta ley 
·a favor de ~a Caja de rCrédito Minero, se 
concederán por .el Banco ICentral de Chile 
·sin perjuicio de las disposiciones contenidas 
-en otras leyes sobr·e operaciones entre Una 
y otra Institución. . 

Art. 4.0 Para los erectos de .esta ley, no 
-regirán las restricciones y prohibiciones es. 
iablecida's en la Ley Orgánica del Banco 
Central de Chile. 

Art. 5.0 La presente ley regirá desde la 
recha de su publicación en el "Diario Ofi. 
cia'!".· 

Dios guarde a V. E. - Florencio Durán. 
.- Enrique Zañartu E., Secl'etario~ 

2~) Presentación de la Braden Cooper 
C'ompany en la que formula diversas consi­
deraciones acerca del profecto de ley de 
los señores Guerra Ocampo y .A!studillo y 
-otros señores Diputados, sobre .jurisdicción· 

de 1as Munici.palidades -en los reSlpectivos • 
campamentos mineros: 

26) Presentación de varios ex. policías .hl_ 
hilados en la que se refieren al proye"Cto de 
ley que reforma la 'ley '6,880: 

-~-' 

. .) Preseritación de don Luis Armando 
Leal" Guzmán en la que' solicita la devolu­
ciSu de unos antecedentes acompañados a 
una solicitud anterior: 

27j Dos telegramas: 

El primero del Gobernador de San Anto_ 
nio y el segundo del Superintendente del 
Cuerpo de Bomberos de ·ese mi,smo puer. 
to, en el que rpiden preferencia en la Tabla, 
para c1espac.har el proyecto que ced!:' algu­
n05 terrenos fiscales, a] Cuerpo de BomtJe_ 
rO, de esa localidad. 

V. - TABIL<\ DE LA SESION 

Proyerc'to il1fo'l"'mardo PO'I" las Comisiones 
de Ha'cienda y ¡de Defensa Nacional lllÚ' 

das, que autoriza la C'ontrata'CÍón de em­
préstitos des!J:inaid06' pám l-a defen,,,a nacio' 
nal. 

VI. - TEXTO DF.I .. DEBATE 

l. -CALIF]OAIC~~O'N DE LA URGENCIA 
DE UN PROYE:CTO 

El seño'r Rosende (Pres.irdent€). -- El Eje­
cutivo ha pedido urgenciaflara el despa{;ho 
del proyecto sobre financia,miento de la 
Empt'ersa de rlos FerroI6arr.iles, del Estado. 

Si le pare,c·e a la H{)l1orable Cámara, se 
a,cordará la simple urgencia para el d,espa­
eho de este proyecto. 

Acordado. 

2, - DEVOLUCrON DiE ANTEICE[)ffilNTES 
AOOMPA:&ADOS A UNA SOiLIOLTUD 

lit El señor Rosende (Presidel1t€). - Don 
T1l1is Al"'llla:ndo !Lea,l Guzmán, pide la devo' 
lnóón de algunos do'cumentos .'qU€ Ir Inte­
resan, ¡le·ompañadoo a una s(¡uicitud que 
presentó a la Oamara. 
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Si le pwrece a la Hon')rable Cámara, se 
1~ devolverán esos ante,ced€-nte5. 

Acordado. 

3. - HOMENAJE ALA MEMORIA nE 
DON AGUSTIN BOZA LILLO, RECIE!N­
TEMENTE FALLEmDO. 

El seño·r Rosende (,Presidente). - El se­
ñor ¡.jmitma'IlS lit' ha pedido que r~c'ahe el 
asentimiento de la Honora'ble Cámara, a .fin 
.de u!>aTbl'eYemente de la padabra, ·con. e~ 
dbjeto de re'J1idir un homenaje al ex .pa~·la­
mentario dOl1 Agustín Boza Lillo_' 

Si le 'pa'l'ece a la Honorable Cámara, !Se 
c'oncederá la palabra al honorable Di.puta­
.do. 

Acordado. 

Tiene !la palabra Su Señoría_ 
El señ'ÚI' Smitmans. - Señor Pres1dellte 

:los Dip'utados liberaoles deseamos dejar testi-
1llOllÜO de nues'Í'ro pesa1r 'por el sensibie fa­
~lecinüeU'to de don Agustín Boza Lillo, des­
talClaJdo ex funcionario públioc·o y político, ocu­
rride ha1ee pOCOlS d:ías en esta .ciudad. 

Er s'eño-r Bo·za, heredero de hermosas tra­
dj'eiones dé (·ivismo que, ·especialmente, re­
.cibi,era del esclarecido· poeta don Eusebio 
Li~lo, ::mtor de nuestra Canción Xacional, 
.flUpo aJctuwr con .pat·ri'Ú:tismo, Icon lealtad y 
.con h'Únor en JOiSl diferentes e importantes 
eargos que desempeñó en su larga vida pú­
blica. 

Gohernador de Los Andes -e Intendente 
de Vaildivia; funcionalrio del 1\finistl'rio de 
Marina duranrt:,e la guerra de ] 879 ~ regi­
dor y AJealhde de !l-a >c.apital de la Repúbliea; 
SuiooelC,reiialrio d'el Ministerio de Justicia, 
Culto e Instrnc-ción Públi1e'a; a-lto- jefe de. 
diferentes SoeI"Vi,cios muni,cipailes' de Santia­
go; Di'P'Uitadoen diversos períodos legisla­
tiVOSPoQT lasa.grupaciones d'e Osorno y' de 
Llalllquihue, dejó en Í'fydas est8$ fundones, 
recuerdo,s de en ca:pa'cidad y hombrí-a de 
bien. 

E1 Partido L,iberal, el cnal sirviera el se­
ñor Bo-za Lillo, durante toda sn "id-'!' desea 
por mi inteormedio) rendir, desde ~ta alta 
tribuna, . un h{)menaje a la memoria de tan 
meritorio ciudadano. 

He dicho. 

4. - REOURSOS PARA LA DEFENSA 
NAlCIONAL 

I 

El señor Rosende (President,e): -- cont¡·­
l1ú.U la di,,,cnsión del proyecto 'que conced 
re'Clll'W," para las Fuerzas Armadas. 

Es-taba con la pailaibra €l ho'norable seño 
GonzáJ.ez "on Marées. 

Tiene la palabra Su Señoría. I 

El señOr González von Marées. En lf' 
sesión del martes pasado m~ re.ferí ab, n . 
cesidad de aproyechar la dictaci,ó.n de .} 
ley que en estos momentos discute la H(: 
nOl'able Cámara,. para dar una solución di 
finitiva al problema ~ la Defensa ::'-;¡l'-·jc­
na1. 

Me di'tuve especialmente en acel1tiuar 1 
nec,esidald de que, junto con t ['eal"SJe el COl­
'sejo ~nperior de DefeJlISla Nacional, SP in1-

. tituye.1'a un fondo pel'man€nte de defens~, 
que permita a nuestras FueTZ.as Armadaf 
abordar su desaTroUo téoCllicoen forma p-rt gresiva y armónica. Y, con referencia a J 
necesida,d de crear este fondo p'eTmanent" 
hilce hincapié en que, :l mi jni{'Ío, 10s r~ 
CUJ'lSlOS que proporciona el proyecto de,] Slt­
premo Gobierno, que es el mismo a-probadb 
por las Comisiones Unidas de Defensa y H4-
,cienda, son del todo ius'ulfilciente:s pa:ra d~r 
solución a este prOlblema de la pefensa nt-
e:ional. _ I 

. ~-\gt':gu~' que la verdadei"a ~OI~lción dll . 
financlI8aruento de es'Í·a ley, co.ns~sha en de . 
tinar a él el producto de un impuesto e -
traOordina.rio wl cobre que se produce en J 
pa~. I 

Dí. en se'g'uida, una serie de cifras pa~a 
den:(}str¡¡~' .~ue era perfe<Ctamt>.nte viable e

r
-

ta ImpOSIClon dE' 11n nuevo trIbuto extrao -
dilfario al cr:bre (le nuestros !:!"rances Yac' 
mientoo. 

Alcan(',é a -expresa'l' también, dC¡<;lpués, e 
dar estas cifras. que había un con&ens'Ü 1m -

nime en todos 1018 se'cto1'es parlam~ntari s 
y en los: del propio GOlbierno, en orden a 
La necesidad. conveni'encia y ju&ticia, de e -
tablelc,eT e&te impuesto. :PeTO a-gregué q e 
exi&tceJl discrepanci'8¡S en 10 qu.e s€ refie- e 
a la im·edión que se- daría a este nuevo t . 

-' bUÍ<>. 
Así, illit'ntras un sector importante de a 

Honorable Cámara conslideora 1C1'n€ el ren 
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miento de es,te iinJpuelSt.o ext-rn'[)Tdi:nairio de­
be ser destina-do a la \c'I'ealción del fondo 
de de"f€llila naóonal a -que ya me referí, el 
Gobierno es de opinión que estos ~ondos 
pro'Venientes del impuesto aa -cobrr, sr des­
tinen a la r€alÍ'za,ci,ó.n de un plan extra 01'­

. dinario de obrar:; públicas. 

Con -respecrto 'a los propósitos del Ejecllti­
YO, dij¡e en mi discurso anterior que, desde 
luego, debía descartarse, por ser absoluta­
mente inaceptable, e!l anuncio ihe'CIho por, la 
prensa de 'que una parte de este impuesto al 
cobre, fuel'S>e destinado a reemplazar los ,gra-' 
vámeu1etS aduane'l'os que wctua.lmeute pesan 

b ' • so re el a~ucar_ 

Dije, y reipito, que considero iiw0epta­
bleque un impuesto extraordinario como 
el de que S'8 trata, pueda se-r invertido en 
el finam1c.ilalIllien.to de, ,g,astos' oordinaTios de la 
na,ción; y no ortra ICiOs'a sfignifi.caría redu' 
cir los derechos aduameTos- 'que h-oy 'gravan 
el azúcar para, reemplazarlos por una parte 
de 110' :qu'e rendiría €ol imipuesto al cobre_ 

Si el Go!bierno desleaevitaT una alza en 
el 'precio del 8.Izúca'I', bien está qne reduzca 
los eliOTlliIes dere,chosl qu'e gravan este ar­
tículo -de primeTa ne-cesidad; pero, en vez 
de substituir eSO!3 derechos DOr el imp11el,to 
a Ique me refiero, yo insinno al Gobierno 
q1ue '<,ub:":'I la men-ol' entrada 'que pr fl 'l0qne 
aquella reducción. m€c~iant!:' la ílltroc1ueción 
de conomias en los> .gasto_~, admini"triltivos, 
por una snma eqniva.]ente n a,quel1¡¡ en que 
s'e dil':mimlÍ't"Ían los dereeh-ol3 de adnana 
mencionados. 

P.o,r 10 que res1pecta a 1" dClstirnción de 
estos fondolSl provenientes. d-el imrpnes<to al 
('ob1"e a un plan extraordinC1Tio de obras 
públicas, tam!bién soy contrari-o a el3tepcro­
llósrito del Supremo GobieTIlo. 

Como, 10' expresé en la sesión del martes, 
cuando s-e implllsieiron dere-chos de exporta­
éióna:r salitre, en los tiempos en queesie 
mineoral conrs:tituía nuestra principa-,1 rique­
za, también se dijo 'que -los fondos que d'je­
ran ulqueHos de1'ceh-os, serían inv-ertido ,en 
la' cons,trucción de 'gr'andes obras públicas. 
Sin embango, en la .. :p.r'áctiea s~l'cedíó qu\:' 
es-as obras s61o,fuerron c-onstruíuas en míni­
ma parte y 'que la casi tot8!1idad de 100 mi­
les ue m:ililones de pes:os. (qiue nos dió salio 

tTE" fueron invertidos en e,1 financiamiento 
de los gastos ordinarios del presupuesto. 

Me temo, mnc,ho que el plan extra-ordina­
rio- de oibras públicas a 'que ha heeho 1'efe­
ren.ciai en los últimos días la pr~n>a, no 
venga a ser, en definitiva, sino la cortina 
de hc1!illü para encubrir el destino de los 
fondOiSque produzca el impuesto extraor- • 
dinario al ,cobre, al :financiamiento del ac­
tual déficit prelS'upuestario. 

Los señores Diputados, han o'Ído en estla 
Cámara, dE boca del serlOT Minis,tro de Ha­
cienda, que los ga~hs de la narCÍón exceden 
en varios Ic,i'entos dp millones, ue pesos a 
la,5 entl'a.cJas del añ{) en CUTS,O, y es más que 
probable que en el año yenidero y en los 
siguientes este déficit seíncrelmente aún 
mrus. 

Por lo dirho y aún lJartiendo de la base 
de -que el Gobierno y en especial el señor 
MinistrG cl~ UNcí-rnda, pr·o:cedan con absolu­
ta bnena fe, me temo que mañana, ''Cuando 
Se' In,polio"(' e) impuesto extraordinario al 
cobre, S0 n':'ej:cdo de de8tin~l'rl0 a obra,>pú­
hlicas,~'l::e{:;: que el Gob!erno, por ll(~ce­

sirlad jmpPl'i,~c:~, trnga que gai>taT.la mayo-r 
'parte de f'lS(I:-; 1'0:'U1'50S, no en obras púbJi­
ea~, sino en el finana<CÍamiento de los dé­
ficit 1J'l'e-,up:¡estarios. 

Sabido es que cuando un Gobierno cEs­
Done de ('n:rradas excepeionales, como serían 
é-stas, :q:ae pl'o:P01t(ÓiOlH\ría el imp1uesto al 
cobre; inmediata'mente surgen de tod-os los 
fH>,.,tO:·C'S de la Adrninistl'ació'''' nuevals exi­
gt'nciatS finaneit'ras, nuevos motivos de in­
versiún; la burocracia se il1-crementa, el es­
píritu de economía desapaTece, y alque[]os 
fondüs, que est-a han destinados a un fin ex­
trao'rdi:nario, son, a la pOlStre,' a-bsorbic1os en 
su totalidad por los gastos fiscales c,omúnes 
y corrientcs_ 

So'y, puels, -eontrario a la dis,tribución de 
los fondo;s' !lI'O'VC111entelS del impuesto px­
traordínltl';o al 'ccibl'e, a un fin tan va'2'O e 
incierto, como la, realización de un ~lan 
de obra,s públicas. 

Prefiero queSre dé a taks fondos· un der~­
tillO Drer:iso e il1var;able, como es el que' 
hemo~ propuesto varios Di:mtndos dI? la 
üpclSici<in. en ("I! eOl1trapro?e('''o .d~ le? que 
hemos prrsentado a la c-onsideración de es­
~a HOlWI'abl,~ ('orpOl'<1ción. 



40.a SESIOK ORDINARIA. EN LUNEH Z¡y DE A.GOSTO DE 1941 233] 

Hae,e sólo algunos días el honoT?,ble se­
ñor De la. ,Tara, exponía en 'esta Honorable 
Cámara, que en ~os últimos diez añoQs, el 
FiSlC10 ha dejado de invertir en su verdade­
ro fin 342 n¡Ji¡llones de pesos, que deTIierori 
haber sido ,destinados, a obras de camino". 
E~t<ls millones estaban destina,dos por leyes 
especia.Ies a tales o'bras de ,caminos; s'in em­
bargo, ~l Gobi,erno 10.s ha invertido en olros 
fines, segÍln lo df'mostró el hOllorable ISleñor 
De la J~.ra. . 

lJÓgico es. entonces, que nosotros tema' 
mos ·que ig~al 'colsa vaY'a a suceder con es­
tos recul",s,os e'xtraordinarios que el Go'bier 
no a:nuJ1Jcia que destinwrá a obras públlicas, 
y que en .definitiva ellos 110 vayan <Sino a 
inlcQ'emenrtalr wos. de\S'pli.~,faTI'ol;¡ admi lli~>t'Z."a:t,i­
vos y la b'1lrocra,cia fiscal. 

Existe tamibién un proyecto de ley pre-
. s,entado hace poco por los' honorables Dipu­

t,ad-os de la F'ru}ange ¡..Jacional,. en virtud 
del cual coS,tos recul'lSos 'Provenient.es del im­
puesto extram"dinario a.lcohre~,c de,tina­
rían a la realiza,ción deul1 plan extraonli­
narío de ,constru'CI~ió~ de 'habitaciones 1).0' 
pula,res. 

Es indi,s'cutLble que esta inversión de los 
fOlTlld~ fdel .imipuesto a~ .cobíre, propuest,a 
po'r la Fa'lanlge Nacional es infinita:ll1iente 
superiÜ'l' a a'que11a 'que propone el Go!bier­
no. 

Pero, a mi juicio, la mejor invers~ón, 11,l 
más patrió.ti<c'a y la !llás reproductiva que 
puede drurSie ,a taaes fondos" es su destina­
ción al • financiamiento dé la Defensa Na­
cional, a. la formación del fondo permanen­
te ,de l'a !defensa nacional, ,lo que significa 
dar una SOhllción 'que ip'Odríam.os lUarnar de­
finitilva', en su aspedo finaneie!'o, al pro­
blema de nuestra defensa nacional. 

.A. nadie se le ,es·capa la urgente ne0esi­
dad de,oonstituir este fondo de defens~ na­
cional. 

No. podemo~ dejar el desarral'lo de Un plan 
a l"llliamentist a a iniciativas esporádicas!" mu­
chas Ve!C'8S1 influenciadas, como lo decía en 
mi diS'cuTSo antelrÍor, ip'OT presiones de ea-
rácter po1:íti(lo. . 

Es necesario que de una vez por todas 
demos a nuestras, fuerz'as de defensa, los 
. recursos perman'cntes q'1le ellas nt'cesitan 
para la realizadón arm.'Ónica; y continuada 

de i.lll plan qrmumentitSta establ~. Debemosl 
evitar estas adlquisi,eiÍones de armamentos 
hechas eSipo,r:ldi,c·amer...te, d'e tarde Pl! tarde, 
sin llmgún plan :coordinad·'). 

'fales adquisicion:.·,s reS'11111:11 siempre mn~' 
gl"avol":as, ¡'1M- ser hE;chm~ IJ. última 1h'ra. ';0-1 
Illio (>11 el 'c.!lSO Ictnal¡ ('11 ql1 l., repe;ltin:l;uert 1 

te se hace pr(\.~C'nte la pr<lu-,iosa J\'~('esidadi 
de a d,qui n l' arl'lallll:'nt<lS; sl"lldo q~lt" duran·1 
t'e la'rgos años, ¡1() b·eTI1Osl a,] quindJ ni un! 
SOllo icañón, y que el prQ/Pi(! Go'biern¡) i1 rt:líll, 
que en estos nlúnwÍ'.ltolS ta'l',) fl]hnc. tien 
en dar recul''So.~ a' jhS Fuel'za." ~\.t·!nad¡¡s, h. 
gastado, en ;5dStos ordinari,)~, :.::;; fondl'. 
(,t·" UIla 'iry ::,e;;pn-ac'iH habí" l!r¡::I':l]udo a ' 
¡¡dqlJi'lir.j¡)~l dr C],W~(,TOS. I 

Esto es. necesario que termine de unJ 
vez, mediante la constitución del fondo perl 
manente a que me he referido. Recalco Id 
palabra "permanente ", conjuntamente cod 
el hecho de Ique la administración" exclusi1 
va" de este fondo corresponda al Consejd 
SuperiDr de Defensa Nacional. I 

El proYecto de 1:1s Comisiones' unida;s dJ 
esta Honorable Cá.mara, que es el que pat 
trocina el Supremo Gobierno, repito que nq 

satisfa,ce esa neceSidad,' Dicho pro.yecto, ~ 
ser aprobado produciría un rendimient 
exiguo 'Y precario, que sólo alcanzaría, ha 
ciendoun cálculo optimista, a 250 millo 
nes de pesos anuales. Digo .que esta ren , 
además de exigua es, precaria, pOI1que 11 
tributos que se establecen en eSe proyectf 
es ca¡¡i seguro que rendirán apreciablemeni­
te menos de lo que espera el Gobierno, I 

PO,r lo demás, esos atributos, como tambié1b. 
dije en sesión pasada, gravan pesadament~ 
la economía nacional, la que deberá contrir 
huir al financiamiento de la ley con 12~ 
millones anualmente. Se trata, pues, de e~­
pnbreccr aun más al país, con los cons~­
guientes efectos sobre nuestra economía r 
el standard de vida del pueblo. Tampo

l
' 

dicho proyecto proporciona divisas en ca -
tidad suficiente, pues, sólo la mitad de ]0 

250' millones de pesos que en teoría se r -
caudarían anualmente, sería producida e 
divisas; la otra mitad, la proveniente de lo 
impuestos, se reca]ldaría en mone'da naci -
na1. 

En cambio, el impuesto extraordinario 
cobre que ,he' propuesto en mi indicación 
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que posteriormentefulé involucrado en. el 
contrapNyecto presentado a la Corpo,ración 
por uIi grupo de Diputados, elimina todos 
estos inéonvenientes. 

En primer lugar, ese impuesto extraordi­
nario al cobre producirá renta. cuantiosas 
y seguras. Cuantiosas, porque en la forma 
que el impuesto, ha sido calculado, rendirá 
como llÚnimo de 230 a 280 millones de pe­
sos imualmente. Digo como m íniplO , por,que 
seguramente el rendimiento va a ser supe­
rior. Pero, partiendo sólo de este mínimo, 
el financiamiento total de la ley quedaría 
en 3'50 a 400 millones de pesos, si agrega­
mos el impuesto al cobre .los 12ü.OOO.OOO de 
pesos que daría la reventa de divisas, que 
nosotros tam'bién aceptamos. En cambio, el 
proyecto del Gobierno da como maximum' 
250 millones de pesos al año. Hay, pues, una 
diferencia mínima de IDO a 15.0 millones de 
pesos anuales. , 

En seguida, el impuesto al cobre no gra­
va la economía nacional. Todo lo contrario, 
con este ím.puesto entrarÍoamosa eIlr~queoCer 
al país, pOl'que una parte considerable del 
dinero que hoy dí'a sale de nuestro territo­
riD en la forma de utilidades de las empre­
sas cu:príferas, quedaría en nuestra patria. 
En definitiva, todo el rear'me nacional se­
ríEl pagado por el capital norteamericano. 
Este, me parece, no deja de ser una 'ven­
taja. 

El impuesto al cobre propuesto pOr nos­
otros, proporcionaría, además, las divis'as 
necesarias para el desarrollo del plan de ar­
mamento, ya que el fondo de Defensa Na­
cional sería constituido íntegramente con 
moneda extranjera, lo que no ocurre con 
el proyecto del Gobierno. 

POI' último, en este impues,to al cobre re­
calco una vez más, quedaría definitiv,a y 
permanentemente financiada la defensa del 
'país y se habría dado solución a uno de los 
muchos grandes problem~s nacionales que 
hasta ahora no han sido solucionados. 

Por las razones expuestas formulé una 
indicación, que ha sido solucionada en el 
contraproyecto de varios señores Diputa­
dos, p~ra q'ue se supriman todos'los impues­
tos que establece el proyecto de la~ .comi­
siones unidas v se los reemplace por un 
solo impuesto ~xtraordinario al cobre. 

La tasa base de este impuesto sería de 
3üOpesos por tonelada de cobre que se pro­
duzca en el país, siempre que el precio de 
la libra de este metal fluctúe entre nueve 
y diez centavos norteamericanos. lA estos 
trescientos pesos por tonelada, se agrega­
rían doscientos veinte pesos más pOr tone­
laday por cada centavo norteamericano de 
alza 'que tuviera el precio de la libra de 
cobre en el mercado internacional. Si' el 
precio de la libra de cobre, por el contra­
rio, bajara de nueve centavos, el impuesto 
quedaría suspendido.-

Quedarían tambi-éJ;l excluídas de este im­
puesto aquellas empresas pequeñas cuya 
producción fuera inferior a veinte mil tone­
ladas al año. 

El rendimiento de este impuesto sería el 
siguiente: 

Sobre la base de una producción media 
anual de trescientas cine~enta mil tonela­
das, que es la producción media de cobre eu 
barras de los últimos cuatro años, y toman­
do en cuenta que el precio actual del cobre 
e~ de once centavo,s la libra, el impuesto 
que nosotros proponemos gravaría cada li­
bra de cobre en 1,2 centavos. Por consi­
guiente, el impuesto produciría 9,2 millo­
nes de dólares, los 'que, estimados a veinti­
cinco pesos, darían un total de doscientos 
treinta millones de pesos. 

'Es de advertir que, COmo lo apuntó el 
Honorable señor AI<lunate en su dIscurso; 
la Caja de Amortización há estado vendien­
do estos dólares a un precio superior al 
cambio de exportación. 

iEI señor Del Pedreglal (Ministro de Ha­
cienda). - ¿Podría decirme a qué dÓlares 
se refiere Su Señoría 1 

El señor Goll21ález V'On M'a.rées. - A los 
dólares de las disponibilidades propias de 
la Caja, señor Ministro. 

E,l señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). -- En realidad, Honorable Diputa­
do, l~s dólares de la ley reservada Se han 
vendido y se continúan vendiendo a veinti­
cinco pesos. 

El señor González von Marées. - En to­
do caso, yo he hecho mis eálculos a base 
de los aólares vendídos al cambio de expor­
tación; pero el señor Mini,stro no negará' 
que la Caja' de Amortización podría per-
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feCtamente vender estos dólares a un pre­
cio superior. 

Pero partiendo de esta base, de ser ven­
didos estos dólares a 25 pesos, el producto 
mínimo del impuesto sería de' doscientos 
treinta millones de pe.ilOS al año. Con la 
producción de .cobre del año en curso, que 
es probable Iqrue alcance a 420 mil tonela-

,das, el rendimiento del impu'esto sería de 
once millones de dólares,. lo que daría una 
suma de 275 millones de p~sos. En otras 
palabras, sólo por este concepto, se obten­
dría apreciablemente más del rendimiento 
total que se calcula en el proyecto en dis­
cusión con el financiamiento propuesto por 
las' C()misiones unidas. A'hor:;¡., si el precio 

·del cobre sube,. cOmo seguramente .tendrá 
que subir una vez que cese el monopolio ~e 
las compras de cobre que hoy tiene el Go­
bierno norteamericano, cada 'alza' dte un 
centavo en el precio de la libra, significa 
ría, cOn una producción media de 350 mil 

'toneladas anuales, cien millones de pesos 
más de rendimiento del impuesto. 

Por lo ¡que respecta a las compañías pro­
ductoras, el impuesto que proponemos sifr 
nificaría para ellas un gravamen bastante 
liviano. Las utilidades medias ~q'l1e han ob­
tenido las compañías en los últimos cnatl'o 
años, en que, como dije, la producción me­
dia fué de 350 mil toneladas, han sido, en 
conjunto de 31 millones de dólares. Resta­
da a esta suma el nuevo impuesto, queda-. 
ría siempre a las compañías una utilidad 
l~quida de casi 22 millones de dólares, o 

,sea, del,13 por ciento sobre el capital in­
vertido por ellas en esta i~dustri.a. 

Pero la verdad es .que las compañías, por 
lo menos en este año y seguramente en los 
próximos, obtendrán una utilidad mucho 
mayor, por cuanto la producción de cobre 
supera en la actualidad las 400 mil tonela­
das anuales. 

En cuanto a los costos de producción por 
·libra de cobre, con el gravamen por nos­
otros propuesto y sobre la base del actual 
precio de once centavos la libra, quedaría 
como sigue: p~ra la Braden Copper, 8,2 
centavos; para la Chile Exploration, 8,3 
centavo<s y. para la AlldesCopper, 9,9 cen­
tavos. 

Como el precio de venta es de once cen-

. tavos, y en los costos a que me he 
do están incluídos todos los gastos de pro­
dueción, inclusos impuestos fletes y ca ti­
gos, siempre .quedada a las compañías 
amplio margen de utilidad. Incluso.la n­
des Copper, que todavía produce muy a­
ro y cuyo costo se elevaría a 9,9 centayos: 
por libra de cobre, siempre tendría un ~ar­
gen de utilidad de más de un ce.ntavo 10r­
teamericano por libra. 

Como decía hace un instante, este fin1an­
ciamiento por nosotros propuesto daría co­
mo mínimum, uniendo a él el producto de 
la re-y'ellta de divisas, una renta anual de 
3·5'0 ~ 400 millones de pesos, con la adver-, 
tencia de que si el precio del cobre sube, tal 
rendimiento excedería de 500 y dé 600 mi­
llones de pesos. 

Como pueden ver los señores Diputados, 
este si que es un financiamiento serio der 
fondo< permanente de la defensa nacional.. 
No se trata de poco más de 2()O millones 
de pesos, sino Iq'lle práctica:mente del doble­
y con opción a que aquella suma se tripli­
que o cuadruplique. Me bastará recordar 
que c1umnte la guerra pasada, el precio del 
cobre llegó a 27 ~enta'vos la libra, mientras 
que hoy día él eS sólo de once centavos, por 
las razones que apunté más arriba. Basta­
ría que dicho, precio subiera a trece cen­
tavos, precio que alcanzó en 1937, para que 
el rendimiento de la ley llegara a '600 mi­
llones de pesos al año. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda. - ¿ Me permite Su Señoría una 
interrupción? 

El señor' Gon.záJ:ez von Ma.rées. - Con 
mucho gusto .. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - lo A cuánto negó el precio del 
cobre después de la guerra? .. Hasta cin­
co centavos. 

El señor GoD2.ález von lVfu;rées. - En el 
año 3'2, señor Ministro, debido a la crisis 
rrfundial, el precio de la libra bajó a me­
nos ·de OcllO centa;vos y hubo un corto p~­
ríodo en que, según me parece, llegó hasta 
cinco centavos. Per0 eso Se debió a la crisis 
mundial. Sin embargo, el señor Ministro no 

• debe ignorar que Sólo durante un año el 
precio medio del cobre ha estado a menos 
de ocho centavos la libra. 
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El proyect,o nuestro tiene la ventaja de 
que si el precio del cobre baja de llueve 
centavos, el impuesto deja de apllcarse. Pe­
ro esto sólo sucederá en un caso muy ex­
traordinario. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cien da). - ¡, y en qué queda lo de perma­
nente? 

El señor Gon::mIez von Marées. - Els tan 
permanente como lo pueden ser las cosas 
humanas. E.n todo caso, es mucho más per­
manente que el rendimiento de los impues-
tos que desea aplicar Su Señoría. . 

Si el precio del cobre· baja a 9 centavos, 
tenga por seguro el señor Ministro que las 
industrias nacionales no sólo tendrán uti­

-lidades extraordinarias, sino que, al contra­
rio, tendrán enormes pérdidas.. Tampoco 
funcionaría pues, en tal caso, el financia­
miento del GoQierno. POI~ue habrá de sa­
ber el señor Ministro que el precio del co­
:tJre y la 'prosperidad mundial, y ,por ende, 
nacional, SOn cosas Íntimamente ligadas. 

El señor Vargas Molinare. - Exacto. 
El. señor IGonzález von I\iarées. - Si baja 

el precio del cobre a Imenos de nue'Vle cen­
tayos, ,quiere decir que, no hay financia­
miento ¡posible Ipara est.e proyecto. También 
los cuatro y medio millones de dólares pro­
venientes de la venta de divisas están ex­
puestos a esta contingencia, y en general, 
todos los' financiamientos. Cuando se pro­
duce una. crisis mundial, COmo la 192'9-32, . 
todos los financiamientos, por muy sólidos 
que sean, tienen que fracasar. 

Ell señor AldUllate. - ¡, Podría decirme el 
señor Ministro, si no, tiene inconveniente, 
si considera completamente segura la con­
tratación del empréstito por 4 mil millones 
de pesos? 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - He hecho solamen~e una inte­
rrupción al Honorable Diputado seiÍÍor Gon­
zález von Marees, con el propósito de acla­
rar algunos datos que ha dado .su Señol'Ía 
relacionados con el precio del cobre en el 
~ercado mundial. No quiero todavía tomar 
parte en el 'debate y 'me reservo para con­
testar después de las obsel'lvaciones que ha­
gan Jos Honorables Diputados. 

El señor GonzáJ.ez von Marées. - Decía, 

señor Presidente que, dentro de lo humana­
mente previsible, nuestro fi:1anciamiento 
es seguro y sólido, nO siéndolo el del se­
ñor Ministro. y es seguro y sólido, porque . 
el cobre es un artículo mundial de primera 
necesidad, por lo que puede sosteHerse, ca­
si con absoluta certeza, que siempre habrá 
interés por consumir este producto. 

Indudablemente 'que si mañana se pro­
duce un derrumbe de la eco::lOmÍa mundial, 
también será afectado por él este impues­
to; pero, estos son casos extraordinarios so­
bre los que no puede basarSe el financia­
miento de n¡nguna ley. 

Digo que este impuesto tIene la ventaja 
-lo repito - de no gravar la economía na­
cioaal; por el contr¡¡.rio, la enriquece, por~ 
que trae dinero dekde el exterior o, lo que 
es lo mismo, impide la salida del país de 
una parte de las utilidades que hoy obtienen 
las grandes compañías del cobre. Además, 
proporciona una bdse seria y efectiva pa­
ra la constitución de un verdadero fondo'­
permanente de defensa nacional. Se da, por 
coasiguiente, solución al aspecto financio­
do del grave problema de la dotación de 
las Fuerzas Armadas. 

ResumiEndo lo dicho. hasta aquí, puedo 
sintentizar en tres puntús los aspectos fun­
damentales de nuestras críticas al proyecto 
en debate: 

En primer lugar, consideramos que al 
Consejo Superior de Defensa Nacional df­
ben dársele amplias atribucio:les .Es por 
ello ¡que, en el contraproyecto presentado 
por nosotros a la Honorable Cámara, hr.­
mos precisado en forma perfectamente cla­
ra las atribuciones de este Consejo, y he­
mos recalcado la exclusividad absoluta que 
él tendrá en la administración de los foXl­
dos que van a constituir el fondo perma­
nente de la Defensa Nacional. 

L,a l10nstitución oe dicho fondo perma­
nente, es el segundo aspecto fundamental 
que debe revestir este proyecto. Que n~ 
sólo s,e ,den recursos para fina::lciar un em­
préstito de cuatro mi,l millones de pesos 
-asunto, para mí, absolutamente Sflcunda­
rio - sino 'que se constitúya permanente­
mente un fondo que capacite al Consejo Su­
perior de Defellila Nacional para de sarrO-
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., 
llar u;¡a aIJlp~ias~egur8rp~lít>icaal:'1Uamen~ Fuerzas Armadas¡ aunque parezca parado. 
tista y, ell, general .. de des.arrollo técnico de ja, son la méjorescuela socialista. .. 
nuestra.sFuerz~s,Arrq.a~as.. "', " En las . Fuerzas Armadas obServárá.n.' Sus 

Y, en tercer lugar, estimamos, qUe el fi- SefioríaS' que desaparece el at6uri,smo in­
nanci~~i~nto del fondo' de Defensa Naciú- dividllalCada in:4ividúoques{ ,iúcorpo­
nal a'ebe hll~erS~ a' base del impuesto ex- fa a ellas pasa a cOnstituir parte' integran­
traordinarlo .a la producción de cobre a te de un, todo orgániéo; cada acto bdivi~ 
que ya. »le ,he referido. ' dual, dentro del mecanismo de'ias Fuerz~s 

Se me ha dicho que ,el proyecto de 'im- Armadas, está ~orientado en Un sentido' or~ 
puesto al cobre ,que tiene eJ;l estudio el gánico superior. 
Supremo Gobierno; re:adiría aún-iuás. que Todos los esfuerzos, desde el del más mo­
éi que nosotros hemos propuesto. Si el desto soldado, hasta el del Comandante en 
Gobier!ló,quec'uenta' con mayores antece- Jefe, tienden, en perfecta r.oordinació:l, a 
dentes que el Djplitad'o que habla para in- una sola gran finalidad colectiva. 
vest,igarlas v:erdaderas utilidades de éstas Esta !lS, a mi',manerra de entender; la. 
compañías, 'cree que eUas resisten llll im- esencia del verdadero socialismo. Cada in-

. puestói~ a,fin' :mt1idÍ:' qué' el propuei>to por dividúo desempeña una. función útil a to- , 
nosotros, creo que' nadie en ésta Corpoi'a- da la colectividad; y 'niaguna' institución 
ción, se' opondrá 'a las tasas 'que el Gohier, donde mejor sedemuestr'e est,a posil>iii­
:ao proponga; pero siempre que (>1 impues- dad de coordiúar orgánicamente las iUiti­
to sea invettido en formar el fondo perma-vidades de los iridividuos, que las Fuerzas 
nente de la defen'sa' nacional. Armadas. 

Antes' .de' terminar, señores Diputados. Por eso, si algo queremos ser en el fUttl. 
quiero hacer 'algunas breves consideracio- ro" debemos dar a nuestras Fuerzas A:rma­

, nes acerca de 'la trascendencia 'dIO la elies- das toda la importancia y todo el desárro 
tión que estamos debatic:ldo. Hoque ellas requieren.; debemos ampliar 

A nad'ie se le escapa la iinportancia fUll- el servicÍo militar a todos los ciudadanos, 
damenta:! 'que para la vida del país tiel1e er~ forma de que no quede Un solo joven há­
el estabilizar la situaéión de las Fuerzas bil que, déje de hacer su servicio en algú:l 
Armadas. ,Sin embargo; es creencia común cuartel de la República. 
qué 'los gastos que se' hacen en la defensa Necesitamos también, a mi manera de ver,. 
nacional,' son improductivos, porque ellos complementar el servicio meramente mili-

. ootaría:1 destinados, exclusivamente, ,al tar,con el servicio del trabajo ó He visto 
evento hipotético de una guerra. que el Supremo Gobierno, me pareceqne 

Considero que hay un evidente error en' por iniciativa 'del actual señor Ministro -de 
esta apreciación. A mi juicio, junto con Defensa, tiene el propósito de establecer en 
esta misiÓn de 'Órden hélico y militar pro- . (Chile este servicio del trabajo, que lleva-, ' 
piamente dicha, ,que realizan las Fuerza!! ría a toda la ,juventud de nuestr-as dife­
.de Defensa Nacicmal, incumbe:a a ellas, en rentes clases sociales a' reaüzar; durante' 
tiempO'S de paz, funciones permanentes, de u:a período de varios meses, un esfuerzo 
enorme trascendencia. ' físico y disciplinado en beneficio de la Na-

Son las Fuerzas de la Defensa N acionat ción. Podrian, en esta " forma, ejecutaJ.13e 
1Ii mejor escuela de disciplin~ yde e.duca' innumerables obras' públicas, ,a muy bajo 
ción física, moral y cívica de un pueblo. costo .... 

¿ Puede co:tcebitse en el día de hoy un 
p-aía con instituciones estables y' que pre· 
tenda teher cierto peso en el co~cierto 'de 
las'naciones, si él no cuenta, permanente­
mente, con fuerzas de defensa 8ólid~me;}te 
estructuradas. 

N<lten 1,08 señores Díputa<}.oil, sobre. todo 
los de los partidos de bquierda, ,que las 

Un señor Diputado. -:-:- j Irían 'solamen-
, ... 

te los campesinos ! . 
El señor Gon.zález voil Ma.!'ées. ~ ',' .10 

que redundaría en beneficio dire.cto de la 
colectividad.' . . 

Finalmente, es un hecho que la re$peta. 
bHidad de un país sólo se mide, en' ú.ltima 

147.-órd. 
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instancia,pol'la réspetabili(J.a~ 4e ~us Fuer- ótras veces, la s'oluriitb. del 'problema ; sig-­
zas Armaaás. " '. ' ' nifica solucionarlo al 1a chilena, como se so--

;Oí httc~ : algUnos días al sefior ·l\11nistro. lucionan todas laséosas en este país.. . ' 
de Relaciones Exteriores una ~firmaciól1' En vez de destina:r, como se propone por­
muy ingeniosa, como tantas de las ~uyaS. el 'Gobierno, los fondos del impuesto al 
en "¡que manifestaba que ,los países peque" cobre, a desparramarlos 'en la' construcción 
ño¡;;, má¡; que cOn la fuerza deben saber de- de obras públicas, a las que, en el hecho, . 

. fendel's~ y hacerse respetar con el genio como decía a'l comenzar, se destinará se­
de sus gobernantes. Pero, señ-ores Diputa- guramente sólo una mínima parte; en vez. 
dos, el ge::1io de los gobernantes, por gran:- de destinar estos ~ondos a incrementar nue~­
de 'que .sea, no puede, en manera algu::1a, tra ya enorme burocracia, aprovechemos, 
dar a un país verdadera respetabilidad in_O señores Diputados, aprovechemos, señor­
ternacional, por muy inteligentes, por muy Ministro de Hacienda, este impuesto al 
preparados que sean nuestros diplomáti- . cobre ql1e ¡Su ,señoría con.~dera indispen~' 
cos y nuestros Ministros dé Relaciones Ex- sable aplicar, para solucio::1ar de verdad, 
teriores, toda esa acción diplomática será uno de :tluestros más importantes proble­
de resultados muy febles,por no decir ::lU-, más nacionales, como lo es ·el de la defensa, 
los, si ella no está firme y sólidamente res- del país. 
paMada por Fuerzas Armadas poderosas. Es claro, y lo .c~mprendo en cierta ma-, 
La diplomacia vale mUy poco sin el respal nera, que resulta más halagador destinar 
do de la Juerza. . estos fondos a la construccÍón de. obras pú-

Por eso digo yo que si Chile desea recu- Micas. Se satisfacen muchos intel'eses, se 
perar su respetabilidad internacional, hoy contentan muchas aspiraciones locales y se· 
bastante a. mal traer, dllbe preocuparse de obtiene más popularidad; p'ero los Gobier­
preferencia de dar solución' al problema de nos no existen para obtener popularidad, 
fuerz~s de defensa. sino para gobernar. . 

Es característico en nuestro país que ni:t- Pasados estos· tres años que restan de 
gúu problema se solucione, I que las solu- su mandato, el Presidente Aguirre Cerda 
ciones -se postergan indefinida:m~nte : se y en los que se desarrollaría el plan de 
parchan a veces ciertas situaciones; pero ja- obras públicas que se ha anunciado, que­
más se llega, al fondo de las cuestiones que darían tal vez, algu:aas inscripciones con 

. interesan al país. Esto mismo me temo' yo el consabido ":Construído bajo la adminis-
que vaya' a suceder e:a el caso presente. trae ión del Elxcelentísimo señor Aguirre 

El Gobierno nos propone dar una miga- Cerda ". 
ji a las Fuerzas Armadas, darles 2ÚO mi- Pero, en las construcciones del Estado 
l1<mes de pesos al año, y autorizarlas para valen más aquéllas menos aparentes, menoS 
obtener la suma de cuatro mil millOnes de brillantes, m~nos ostensibles, que las obras 
pesos en pré~tamos. Todos sabemos, em- de concreto y fierro, pero de más fondo 
pero, que eso del empr.éstito es, por ahora" y duración y de mayores proyecciones his­
abs-olutamente ilusorio, y que tal vez no se tóricus. 

,,': -puédan obtener empr:éstitos·ni siquiera por En la construcción de un edificio es me-
·la . mitad de aquélla suma. Sabe también, nos briUa'l'lte, de menos propaganda, la: 
el Supremo, GobierÍlO, que las Fuerzas Ar- construcción de los cimienios, por más que 

, madas no necesitan cuatro mil millones ·d· tal construeción es, por Jo menos, ta:a im­
pesos .para colocarse en el verdadero pie portante c~mo el re~to de la obra, y en to~·. 
de eficiencia que requieren. Para ello son do caso, previa., 
necesarios, " COmO' míriimó :,~ óiganlo bien De la misma: manera,. considero yo que., 
IOl;! señores Diputados -:- 'diez mil millones antes de planificar . grandes obras públicas;. 
de pesos. que en su mayoría 'van, a quedar en el pa-

Bntonces; este proyecto de ley significa pel, es' conveniente que construyamos lo!'! 
'tirar'vna, pobre migaja' a las Fuerzas M- cimientos, del futuro de nuestra naciona,li-' 
,madas; significa postergar, ,como tantas dad, eimi/entos cuya solidez radicará, en 
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gran parte, én la Jirme· estructuración de 
las Fuel'zas . .Arinádas .de la República. 

Yo formulo a1 señor Mb.Ístro de Hacien 
da la siguiente preguIita: si él piensa des­
tinareI linPUé~to del cobre a la construc-

. ción de obras públicas, ¿ con. qué van a 
completar el salaQ. que indiscutiblemente 
ne~esitaIÍ las Fuerzas.Armadas además de 
la ,insignifIcancia . que se les concedería si 
se aprueba el proyecto ea debate T 

El señor Ministro oyó de boca de los más 
altos jefes d(! las tres ramas de las Fuer­
zas .Armad~s, que se requieren diez mil mi­
llónes de pesos para satisfacer sus necesi­
dades, y si se les quiere dar ahora algo más 
de doscien.tos mil~ones al año, ¿ CÓmo pien­
sa el señor Ministro de Hacienda comple­
tar .el saldo, si la única fuente de recursos, 
que es el impuesto al cobre, Ituedará cega­
da por voluntad. del Gobierno Y 

Sería interesant!'l que, cuando el señor 
Mi:aiatro dé respuesta a las observaciones 
que se han hecho y se hagan en este recin­
to diera también" respuesta precisa a és­
tapregunta que acabo de formular. 

Insisto, señores, Diputados, en que lo pa­
tri6tico; es dar solución integral, permanen­
te, al problema de la defensa' nacional. 
El Gobierno tie:ae ahora la posibilidad de 
esta solución, y por patriotismo no puede 
desperdiciarla. 

'Repito. que, solucionar este problema 
de ·la defensa, tal vez. sea menos brillante, 
despierte menos entusiasmo,. coseche menoS 
aplausos, que construir .0braS. públicas, o, 
mejor dicho, que ofrecer la construcción de 
grandes obras públicas. 

Pero, ya dije que un Gobierno :10 'pue­
de pensar ,en 'los aplausos inmediatos; de­
be mirar más léjos,' debe mirar hacia el 
futuro,.'para cua:p.do de los hOmbres que ac~ 
tualment.e ,dirigen el paÍ~, quede apenas el 
recuerdo. Este segundo' criterio, que es el 
d~l estadista, aconseja indiscutiblemente 
proceder en la forma que he indicado. Pi­
do, por' eso' al señor Ministro. de Hacie::1da, 
que e.s hombre inteligente y a quien creo 
patriota,. q:ue resuelva en conciencia ElI 
probl!!ma;' segUro. fle que,. si así procede, 
recha,zará el fin,illciamiento dado a esta 
ley por el Gobierno y por las ComisioneS 

unidas; y aceptará el propue~to por. los Di­
putados . de oposiGión . 

.A diario se nos habla. de los graves ma­
les que aq~eJan al país ¡. pero so:apocos los 
que piensan en l~ verdadera característica 
del gran mal chileno. Porque, eft'defini­
tivá, ~señores Diputados, se trata de un so-

I . 

lo gran probJema, de un solo gran maLco-
lectivo, no de orden materi~l,. que' puede 
resolverse con millones de 'pesos inverti;. 
dos en' obras públicas, sino de orden morar 
y espiritual. ' 

N.ada sacaremos oon dictar leyes sobre 
leyes; conestru~ar al contrrblutrellte,·· con 
tapizar el país de redes camineras" con le­
vantar enormes edificios, si 'l'reviamente, 
no solucionamos el verdad'eró y granprohle-, 
ma n'acional; el hondo problema .espiritual 
que afecta a nuestra nación .. Porque, se­
ñores Diputados, más que del cuerpo, este 
país está enfermo del alma. Es un país 
escéptico ;E)S Un país que se siente derro­
tado, sin ánimo para marc!har a. la oon" 
quista de su 'Porvenir . 

.Abo·rdemos este aiSpecto del problema, se­
ñores lMinistros. Y para hac.erlo, ninlglÚn 
paso mejor que este de inyectar nueva sa­
via a las. Fuer:z¡as, de la Defensa de la Re­
pública. Ellas son el almácigo y la. reser-

. 'v.a de todas las virtudes de nuestro pue­
blo; en las Fuerzas de Defensa de nuesh"a' 
Patria se concentra el resto de virilidad, 
de vitalidad y de espíritu nacional que' aún 
queda en nuestr{)· pueblo. Verifiqutémoslas, 
infund&nosles nuevas energías, otol"guémos­
les los recursos necesarios para que el excep­
ticismo y la deosmoraliZiación uo sigan' cun­
diendo en las fjlas. Nuestras Fuerzas Ar­
madas, seño·resDjputados, tam.bién están 
siendo pasto del escepticismo, de la falta de 
alma 'que destruye toda nuestra nacionali­
dad, y si no a·cudimos pro~t.o én a1lXilio dd 
ellas, con largueza, también serán pasto de 
la destrucción. que todo 10 invade. 

. Comencemos por ellas: ·levantémos de su 
postración a las Fuerzas .Armadas; s8Jqu~­
mosIas de la hipertrofia burocrática: .en gue 
yac~n; lIevémoslas nuevamente a los cam" 
pos de ejercicios y capacitémoslas técnica­
mente para atraer a sus· filas .toda la ju­
ventud de esta tierra. 

.\ 
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Si eso hacéis, señores Ministros, tal vez 
no' recibáis -por' alhora -el aplaus() 'fácil de 
las multitudes; pero,en cambio, recibiréis, 
eon a,bsoluta seguridad, la .gratitud ,de ¡as 
generaeiones venideras. 

He di-c'ho. 
~Aplltusos en la. Sala.. 

El señO'r A!~sa.ndri.- Pido la palabra., 
El señor R<kende (Presidente).- Se va 

a dar 'lectul'a a algunas indiCaciones' néga~ 
das a la Mesa. 

El señor Secretario. -:- Se ,haíl presenta­
do las siguientes indicaciones: 

De los' señores Barrueto, Bena vente, Mar­
dones, Meza y lSepúLvedaRondanelli, para 
que se intercale en el artículc :). o, a con­
tinua~ión de la frase: ."maquil1:lrias y he­
rramientas", la sigluiente: "y puentes y ca­
minos de carácter estratélgico" _ 

Del' s.eñorMeza, don Pelegríll, para su­
primir el "inciso final del artículo 13, que 
dic'e: 

"DerÓganse los artícu,los ~6i2 a 16i, ilr 
elusive y 170 ,del decreto 'número lH, de 
8 de marzo de 1938, ,que fija el texto de­
finitivo de la Ley de, Alcoiholes Y' Bebidas 
Alcoh~Iicas" .. 

Del seño'r Maira; don Fernando, para ,que 
se suprima el inciso 'final del artículo 13. 

lÚe los señores Bossay" González Mada­
riaga. Meza don Peleg~ín, Salamanca, San­
doval y Urzúa, para agregar el siguiente 
artículo nuevo que figuraba en el Mensa­
je enviado por el EjecJUtivo: 

"Ar'tÍculo ... ISe exceptúan de e'lte im­
puesto a lbs !beneficios excepcionales, l?S 
martillerospúb.licos Y c{)misionistas que tra­
bajan como 'intermediarios a hase de cOIIDi­
sión fija y. :que efectúan únicamente opera­
éio.nes por cp.enta de teréeros". 

Del señor Acfuarán Arce, para agre,gar al 
final deÍ artículo 1,5, después de las, 'Pala­
bras ~ "Impuesto _a la Renta;' ,la si'guiente 
frase: "a' exce'Pción de lo.s comisionistas y 
martillero.s público.s y de hacienda" . 

Del,señor MQeenr, para interc,alar en el 
incisO' 2. o. del artículo 3.0'" un incisO' 'que 
diga. "Los armamentos .que se adquieran 
deberán ser de cO'nstrucción pO'sterior a 'la 
vigenCia de esta ley" .. Y, para eliminar en el: 
mismo incisO' 2.0 del art~C<Ul03.,o la patahra 

.' ' I 

"créditos" . 

Del mismo señ{)r Diputado,' para elilJht­
nar; en el artículo 4. o la palabra,: "crédi­
tos" . 

Del s,eñor Opitz, para 'que 'se agregue en 
el artículo 24, de~pués de la ilet~a c), el,si-
guiente inciso': , 

"Destinará yentr.egará, anualmente, vein­
te millones de pesos en morreda nacional, a 
la Línea Aérea Na·cional y tres millones 
de pesos, de l.a misma moneg.a, al Club Aé­
reo de Ohile". 

Los señores Alcalde, Aldunate, Alessandri, 
Del Canto, ,González von Marées y Prieto, 
presentan el siguiente contraproyecto: 

OO'IltraprO'Y'ecto' ¡d)e ley, ~bre recursos para. , 
la. IDefeDSla NaciO'na,l 

"Artículo 1. o, Créase el Consejo. Superior 
de 1a Defensa iN acional. 

Formarán este Consejo: 
a) 'EI,MinistrD' de IDefensa Nacional, que 

lo presIdirá; 
b) bos Ministros de Hacienda y Rela­

cione~ Kxt'eriores; 
c) Los Comandantes en' J'eIe de las Fuer­

t,as de Defensa N a'cio.nal ; 
d) Los Jefes de lo.s Estados Mayores de 

las Fuerzas' de la DefenSa Nacional; 
, e) Dos Jefes en retiro de Ú1S Fuerzas de 
Defensa Nacio.nal de~ignados po.r el Senll­
do, y d{)s designados por la Cámara de Di­
putados.Las des1gnacionés se harán en ca­
da Cá.mara por las 'dO's más altas mayorías; 
en una sola vo.tación unipersO'nal. 

'Serán Secretarios del Consejo los SubSe­
cretarios dle Guerra) Marina y Aviación' . 

Los miembros del ¡Co.rrsejo no podrán pere 

cibir remuneradÓn especial por el de~e:m­
peño, de sus funcio.nes. 

• 
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Ari. 2.0 El C(}nsejo Superior de nefen" . 
saN:acio'nal tlendrá las. siguientes funcio­
nes yatrib,uciories; 

a) &tudíar y establecer las necesid,ades 
de la Defensa Naeional; 

, ., 'h) IWs01ver las adquisiciopes, constr'Uc­
ciones e jn,versiones en gencrál, necesarias 
par4' sati~acerlas; 

,:c) FiscaliZar el cumplimiento de los pla­
nes .de 'aldJqu:isieione~ e inversiones ,que se 
aprueben conforme a las letras que ante-
ceden; y . 

d) 4dministrar el fondo -de defens:l na~ 
cional que se crea p()r la ,presente ley_ 

Los acuerdos del 'Consejo ,de'berán ¡;¡er to' 
madO's por mayoría a,b-soluta de sus miem­
bros. 

El Consejo propondrá al Presidente de la 
Repúbliéa 'el reglamento por que deba re­
girs.e para'el desempeño de sus funciones. , 

Art. 3. o Créase el Fondo 'permanente 
de Defensa ,Nacional, con los recursOs q¡u'e 
produzca la pres'ente ley. ' , 

El Fondo de D~fensa Nacional será des­
tin'adooCxclusivamente al pago de Ías ad­
quisicÍQnes, construcciones, reparaeiones y 
fabricariolles destinadas a la Defens:l Na-

, eional, y. al servicio d'e los empréstitos, cré­
dito~ y anticipos 'que tengan ese mismo ¡fin. 

\ 
No podrá invertirse parte alguna de ICste 

Io'ndo. en el pllJgo de sueldos y remunera­
ciones del 'personal, ni en ga,>t{lS ordinarios 
de las Fuerzas Armadas 'que deban figurar 
enlCIPresupuesto General de Gastos de la 
Nación. 

Art. 4.0 Ningún gasto con cargo al 
Fondo de la. Defensa Nacional podrá ser 
hec'ho por otra alUtoridad'que no sea' el 
Consejo de Defensa Nacional, ni aun ~r 
medio de decretos de insistencia . 

,Los },JinilS;tros dlCEstado o funcionatios 
que ~utoricen o den curso a gastos que 
contravengan' ]0 dispuesto en este artículo 
serán, responsables, solidaria y personal­
ménte, de su l'einte-gro, y culpables del de­
lito de malversación de caudales públicos . 
. .&t.,5~n A.nu~lmente, el C~nsejo de D~­
fensa Naei9nal coillfe~cionará un; presupues­
.to, d~' ,gast~s e invhsiones del Fondo de la 
Defensa Nacional., Di~fho presupuesto' Slerá 
sometido, ~ hapr6hación del Presidente de 

• la Repú!blica.' , 

,. 
233.g.··· 

El Consejo no podrá hacer gasto aJlgUno 
fuera, del presupu~sto a probado. 

. .sólo podrán introducirse modificaciones 
al presupwesto vigepte, con el acuerdo de 
las tres cuartas 'Partes de l{ls· miembros del ' 
Consejo . Las modificaciones deberán tam­
bién ser aprobadas pm' el Preosideníe de la 
República.. • 

Art. 6.0 Los empr~stitos que .sea necesari.' 
con"tratar pa'ra la adlquisieiÓJ;l de ~n'mamen­
tos o para otros' objetos determinados de la 
Defensa Nacional, deberán ser 'acordados 
por el 'Consejo de Defensa Nacional y S()­

metidos por el tt>residehte de la República 
a la apro:bación legislativ3. 

Art. 7. o St> autoriza a la Caja AlUtónoma 
de' Amo'rtización de la Deuda Pública, para 
comprar, por cuenta del Fisco, al Banco 
Central de Ohile, y a este último para ven~ 
der a aquélla, l{ls cambios internaeionales 
que' dic!ho Banco adquiera como conS'ecuen­
cia de 10 dispuesto en los incisos 2. o y 3. o 
del artículo 6. o de la ley número 5,107, de 
19 de abril de 1932~, Y en el artí'Culo 1'7 qe 
la ley '5,185, de 30 de' juíüo de 19.33. 

El Banco ¡Central informará detallada., 
mente de cada operación a la Oomisión de 
Cambios Internacionales-

. La Clja de AmortizaCIón podrá también 
comprar, por cuenta del FisC9, otros cam­
bios, previa autorización de dic'ha Comisión. 

o Art. 8. oLa Caja de Amo'rtización, ven­
derá, de los camMos internacionales que 
compre de acuerdo con ,la disposición deil 
oartícu}o precedentfe, las cantidades 'necesa­
rias 'Para' atender al pago de los mi~os, y 
el sando de moneda extranjera lo deposita.­
rá en una 'cuenia e'>'pecial 'que a,brirá en la -
misma Caja a la orden dlel C{)nsejo Superior 
de Defensa Nacional. 

Art. '9. o Establ1écese un impuesto- extra­
ordinarilo sobre lá producción ,de co'bre en 
harras del })aÍlS. 

L<¡, tasa del impuesto, será la sigu,iente: 
a) TrescilC'Iltos pes'O:S ($ 300) JKlr tonela­

da, si el precio, medio de la libra de (lIO~ 
bre ele'etrolítieo "foreign" en el mercado de 
Nueva York no IhllllQiere ,'Sido inferior a 9 
ni superior a 10 clentavo!;' por dólar, duran­
te el año con:espondiente a la 'prOducci6n a 
que deba aplicarse e'1 impuesio..; y 

,>' 

, ' 
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.h) '~entos veinte pes'Os ($ 200) :ru.ás 
pór cada centavo de exdedente, si el precio 
medio a que se rdfiere la lectuTa' anterior 
hubiere Sido superior a .10 centavos por 
dólar· Para los exceden~s de precio de 
fracción de centavo, esta alza de la tasa, del 
Url'puesto se ,aplicará proporcionalmente. ,.' 
, 'Si el precito medio especificadD en la:1Ie!tI"a 
a) ihubiere sido inferi'or a 9 centavos'de CiÓ:" 

lar,. nO Se cobrará el impuesto a que se re" 
fie¡;é este artiCtUlo. . 

Art. 10. El impuesto qu~ seestahlece en 
el artículo anterior será palgado por las em- ' 
presas productoras ,dClcobre en harra¡;¡" en 
el mies de enero de cad'a año, con relación 
a la producción que 1a's mismas IhuJbieren.te­
nido en el año anterior. El pago lo, harán 
,dichas empresas en instrumentos de cambios 
h;l1lernacionaíles estimados en moneda dhille' 
na al cambio micial. 

No estiaránafectas al impuesto las em" 
presas cuya prducci6n: anu,al hubiere sido in-
ferior' a veinte mil tonelad,as. ' 

Art. 11. En la de1lerll{inación de la ren­
ta impouible de las ·emlpre'soas pi:'oductoras 
de c{)bre en barras, pall'a los elfectosdkll pa' 
go de 1:08' impuestos sobre la renta, no po' 
dl'ládeducirse el imlpuesto establecido por 
la presente ley. . , 

Art.12. La Tesoreria' General de, la Re-' 
pÚiblica depositará en la ,Caja de Amortiza­
ción, inmediatamente deSlpués die perdbidos, 
los Iondoo 'que percrba poOl' el impues:to que 
fie establece en el artícul'O, 9. o. Dich{) depó" 
sito se hará en Ila misma cuenta a ¡que sle re" 
fiere el artículo 8. o . ' 

La lenidad en el cum'plimi.ento de la ¡obli­
gación que se establece en lel inciso pre~ 
cedente 'hará incurrir. all Tesorero Heneral 
de la República en ¡las sanciones contem" 
pl~das en el artí(;u10 4. o. 

Art. 13. Alruualmjente, las-entrad!8S pll'oba" 
bIes prodlic.ida-s cOn arreglo, .a la presente 
ley, se incluirán glohalmente en el Cáll(Jllllo 
General de Entradas de, la Nación, e igual 
suma se CoOnsultará, taÍnlbi~n ,en fomia Iglo­
bal, en el Cálculo G¡eneral de G a$to s, den­
tró detl ru'bro: "Fondo de 'la Defens·a Nacio" 
nal, ley número ... ". 
~. 14. A fin de facilitar las opera'ciones 

de coonpr3Jventa de cambios internacionales 
que Iq.eberá !hacer la Caja d!e A!m.orÜzación 

C'onar,re,glo al 'a'l'treulo 7.0, el Ban'Co Cen-' 
tral podrá ahrir, a uDmbl'El de esaiRStitú.~ 
ción, una cuentia corriente' de crédito has­
ta pOI[' la S'UlIlla de cinc:Juenta mill!lones (}le pe" 
sos ($ 150.000,000), y cargar intereses qUé 
no excedan del uno pot ciento anual, sin cO" 
misión; sobre los saldos deudores. 

Art. 1'5. ,La presente ley regirá desd!e l'a 
feClha' d,e su puMica6ón en el "Diario Ofi­
cial", y des/dje la misma ·fecJha .. quedarán de­
rogadas ias leyes re'servllJdas números '6,'1'5'91 

y 6,lo60, ambas de 18 de enero de 193.8. 
Ea saldo nD eoon'prometido d·el proyecto 

de las, l.eyes mencionadas, a la feclha de la 
vigrencia de la 'presente ley, pa'sará a in" 
crementar él Fondo de la Defensa Naeional. 

EIl impuestlo qUle s,e establece en el artfuu" 
lo 9. o de rra presente ley se aplicará a la 
producción dIe colbr'e en b\arras habida des­
de el 1. ü> de enero I de 19'41. -E'nriqu.e Al­
calde. ~ ~ernando Aldunate. - Eduiardo 
Ales,sandti. - Rjaflael Del Canto. - J org1e 
González von lV.l'1arées. - Oam1J.o Prieto. 

Et"'señor Yáñez. formula indicación para 
supri~ir el inc,iso 2. o del ,artíc~lo 13 del 
,proyecto. 
" Ea s,eñorlRlos~ (Presid:ente). - A 
~ontÍlnuaci'óm 'está inscrito el 'honoralble se-
ñior Aless:andri. .. 

Puede usar de la palrubra :Su Señoría. 
El eseñor ALesisandri.- Honora,b.l<e C'á­

,mara: 
El proyecto ',que a\hOlra trata esta Hono" 

!ah1e iÜáJmara, ,q~ue se refiere a la autori" 
zación que se le concede .al Presidente de 
la República 'para 'contratarunemprésti­
to 'hasta por la suma de 4,000.000,000 de 
pesos destina?da a invertir.se en la Defen" 
sa Nacional, ,es, a mi juicio,. una materia 
.que debe estudiarse con muclh.a detención, 
'(lebído a su importancia'y, muy principal" 
11lente,ail as'pectlo' tributario que ella en:-
vuelve. \ 

N osotros, señor Presidente, los Dipu,ta" 
dos liJberales, h'emos creído' I{j'onveniente fi,­

jar nuestra :posición .frente a diClho pro­
yecto, pOl'!que, como los impuestos 'que en 
él se establecen afectan' gravement·e a la 
cap.acidad' tdbutal"ia del p,aí'S" conSlÍdera­
mos de imptresein!di'ble Jiecesid:ad dar a crJ" 
nocer nuéstros puntos de vista para deslin­
Idar responsabilidades'. 

I 



, .} ~:. ":(~,;'~:-'~~~~¡~\~.~::·,.~·':r"·1; '." :~~: 'rj~~1:;~:'\' ','. ~~~"~ ';,. :- ... *"~ .... :-';'_ •. :, -.i 

,40.a,'smsIONbáDINARIA, EN;, f-,VNES' ,'25 n. ,AGOSTO DE ~941 
• '. -'., •• < , 

< • 

: ,Esta. r,nateria.,a lIlii' modo de ver, ;deM 
se~ªÍnipqi8niente 'deba,tida y,pOT tal moti­
,vo, 1'e(!ib:im~.s !(lOO! satWaceión' la reso1u­
~ión, d~l Gobierno de, r~tirar la urgenciá 
.de este ;Plfoyeéto,p,úes,esto permitirá a' 
la Honorable ,Cámara tratarl/o; ep. la, ~or­
IDa detenida que, correspl,>nde a su impor 
tanda, y a los erectos .que 'en el orden 
,ecOOlQmico producira, ~" ,~ 

En concepto de ia representación parla­
méntarfa .Jj¡bera'l, ,esé.sta, í;leñorP~e8iden­
te, como ya he diclho, una -c,uestióu que de­
be ser analizada y 'detenidamente estudia­
da en este recinto, no sólo para que 1108 

honorables Diputados se formen un crite­
rio exaeto y preciso acerea del ,alcanee y 
;de los peligros qUe pueden ae-arrear para 
nuestra economía naeional los. tributos Ique 
se establecen para fin.anciar este proyecto, 
sino que, m'uy 'principalmente, para q:ue 
'la 'Opinión púboíica sedié cuenta tam:bién dtl 
la gravedad que, envolvería para el inte­
rés g'eneral aprobar el proyecto en de'ba~ 
te, tal como 'Vieone de las Comisiones U111-

,das. de Defensa y Hwcienda. 
Me ¡ I:efiero, seií'or ,pll"esidente, a la opi­

nión públic,a .qne representan los Ihomthres 
que desde ,el taller o 'la fábrica traobajan 
por el engrandecimiento y 'pros'perida:d de 
la República, y oque no tienen otra' preo­
cupación 'que cu,mplir abnegadamente C10}1 

sus d~b€1res .para 'cÜln -el .Estado y ia colec­
tividad. Y mUly especialmente, van tam~ 
biéu dirigidas mis'Ipalaibl'las .a e.s¡e enor­
me e importante, sector de la ciudadanía, 
com:puesto por ~'Os em:p.leadQs y obreros y 
en -general, por el p-ueblo,. de Ohile ,que, co­
mo siempre l ' va a &er, sin duda" el más 
afectado -por las consec.ueuc,iaS' de la léy. 
, Semor ,presidente: Es' algo que no adlmI­
te dis:cusión 'que, los, tributos' no solamente 
son . unA. cáll'ga i1m puesta a ,1M coIntriJbu­
yentesgravad'os poréolqos, trátese de im­
'puestos directos o' indireet'o~',' sino que 
oéllos, repercuten en definitiva sobre toda 
l'a masa.ciudadana, produciendo, 'CIO'mO 

Qonsec'u.encia ló¡giea, un Ínevitable encareci­
miento de la !vida, situaci6n que ,se' ha1ce 
<especialmente aflictiva :para la clase me­
dia y, para el prOletariado en geueraq. 
, Es'a~armante, señoll'· Presjdente, el ,eu­
carecimientc:> d,e la vida producido p'Or las 

leyes tributarias dictadas dur.ante la Re.­
.' tual admjnistración" ·w por '11:\8 :IlüantioS:as 

•. '...' " " i " . J .t, 

emisiones Ique ,'con criteri~, simplista se 
~an efect,uado paora tratar de 're801"'61'. los' 
probllemás e~Qnóil1l.Ílcosde la n~ciói:J., en el 
último tiempo. ' , 

Esta ¡situación, IHonoraJMe, iQáwt:ra" jes¡ 
mUCibomás graV'e si se .considera qlÍe .,al la- . 
do de este ,proyeeto d,e; 4,000.000,000 de 
,pesos para las Fu eI'lza s' Armadas;, ,sUma, 
que representa casi el doMe del Presupues~ 
to total de'lla Nación,. simultáneamente se 
tramitan otros proyecto,s que consuitan la 
iúversión de mue/hos miUones de pesos, 
,entre' ·los cua'l·es se desta'can los que :con­
'ceden ll'eCoUTSOspor i800.oo0,000 .el,e pesos 
para la Sanidad, y ¡quinientos millones' p.a­
ra satvi;¡r la .sit~R'ción de falencia en (que 
se encn.entran looS fei:rocarri~es delEsta­
d'o, y el proy,ecto en estudio que, seg'Ú\l 
anuncia la prensa, ser'á' sometido en bre­
ve a la co-nsideración del ¡Congreso, 'q'u~ 

dice rE'lac'ión Cíon la revaloll"ización de las 
reservas' de oro, del Banco' <Central_ 

Si 'bien -es cierto 'que este último es u.n 
proyecto . que tiene por o-bjet'Ü legaliz.ar 
nuestra real situación monetaria .de disimi­
nución del va~or del peso,q,ue se Iha -'o.pe­
rado 'Con' motivo de las emisiones desor- ' 
bitadlas . a las cuales ya ,me ,he ¡oelferÍdIo'" 
también no es menos ci<l'rto ,que. el proc 

yecto en cuestión dejaI'lá 811 Fisc'O con la 
puert.a abierta para sepir comprometien­
do ~as reservas de oro ,del Banco Central. 

Estas ··obs,ervacio.nes, Honorable -Cáma­
ra, no las formulo Cion .c.riterio poH!ico, por­
que estimo '<!,ue cU!and'Ü se trata ,de un 'pro­
yecto que .con'cede recursos 'para ,la ne­
fensa Nacionál, debe estudiarse con eSpí­
ritu serenb· y tranquilo, ajeno a toda in­
fluencia de partido, y considerando exc'lusi­
vamente el intérésgenera.l; de manera 'que . 
no d:udo:que tIodos los ihonora;b!es Dipu'tá; 
dos de esta 'Cámara co.laborareinos en el es-' 
tudio de esta ley, con patriotismo y.: altura 
de miras. '1 

, Me asiste, señor Presidente, ~l eonV>enci~ 
miento de que todos los pa'rlamentanÜlS're­
conocen la im'périooa nelc'Cflid'ad qu:C tienoee'l 
E,stado de dotar 'a las Fuerzas, Armadaede 
elementos ·indispensaIb1es, ¡paraqui pueda 
desempeñar st~. noMe y elevada misión, con 
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la: eficieneia .qne J~ réquiere ~l progreso 'ae.: 
tuara.,. la" técniea m~derna iÍlitlitar. 

Esti exigencia, seño'r Pret>idente, es· mu~ 
cho tn..M imperioisa en lasal:;:tua)e'S circnllS"' 
tatnciias, debido a ]·a;~onfla!gra.cióil mun.­
dial/ de la cual nnestro país no puede de­
sentendetse no Obr1taiflte 13m pO~t'ión de neu­
tral' que, en mi concepto, debe mantenerse 
a todo trance, porqThecreo que e¡:; este el 

, senti.r de cas~ todos los chi[enos. A pesar 
de nuefltras' arraigadas convitcrci,ones d·e que 
debemos man.tenernos alejados< delconflic.­

. to, no hay que desconoder que a·contecimien­
tos im:previstos puedan arrastrar a nuestro 
país a la horrible tragedia que ahora aflige 
a la humanidad. . 

Es. pl'leciso, entonces, que para :ese 
evento, Ohi'1e se encuentre prreparrado pa­
ra hacer frenté a una: ag'resi,6,nque atente a 
S1.1 s,oberanía. , 

Aparte de estas cons~deraciones deS'p~cia­
les. existen también otra6 que dehen tener­
se may eli cuenta' para a:preciaT la impor­
tancia de este prob1ema, y son aquellas que 
se refierren al patriotismo"inteligencia y ab- , 
ne,gación' eon que Ilos miembros· de nuesü~ao; 

• 'instituciones armadas desempeñan las f~n­
cion.es q'le la Constitución y J.as leyes les 
han 'confIado. . 

Para 'que E'E' a:provetc'hell eficientem.ente 
estos aiributol'\ ·que la ciudadal1~ re·conoce 
a los soldaaos de' nuet5tro .pai·s, es preciso 
dotar a las Fueltz.as Armadas de [·Qsele­
mentos mode·rnols y adecuados .que les per­
mitán desempeña'!' en buena fOi'ln6 !SILl alta 
mis:ión de ,atender a la defensa nacional. 

Como ilJ.OISotr,os, los Diputados de la oposi­
ción,co-msioqeramos .que es, indis'Pen€'8ble le­
gislar sobre est'a mraterb; y.estim.ando.que 
,el'prolyecto present.ado por el Gobierno, ado­
lece de gra~es defelctos; ,heruJos, ·crefdo neee­
isaÍ'io- :formular un cQutrap,roy'ecto, COn el 
'~u8JI nosotros ~imallllOs 'q1Ue . gie -satisface en 

. mejOi" :forma ¡¡as necesidades de. la defensa 
nacional, sin losgravesl in~Olllvenienies que 
oifr-ec,e, d proyecto del Go'bierno. 

Previas,' estas oooerV'a,cil,mes' d.e e,arácter 
genemil, 'erít'ro a OCUpaT'l11C, señor Presiden­
te, de la materia que se debate. 

iPi\ra ,e~mejor estudio,es preciso distin' 
gui~ . !l1.1ie eUa cO'll1prende d(i)S ideBl'> funda-

.\ 

• 
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ment'a}1es: una que'se'refierre al aS<'pe·cto tée-
nÍ1Co de' la defensa níWional, y )a otra que 

, dieeT'ela~ióIl' con ~u aspecto finaudero. 
Re-pecto ,a la:prim\era. materia, o' sea, ·131 \ 

que s,e' l'efiere . 'a la defensa nalCiona·l, hay 
que dejar hienen 'Claroql\1-e ·el proyecto del 
Gobierno es vago, j,mpreeiso' y deficiente .. 
Durante su di&cus,ión, ante las. ComisIones 

,unidas de Def.ensa y Hacienda, quedó de 
manifiesto que no COIITe€pond'Ía a ningún 
plan 'mÍl1itar, de:bidameute estudiado, por­
que la;ve'rdad 'es ,que en ese trámite se ex' 
pUiS'i:erol1 muchas id~·as .genera~a>, acerca de 
las ne'cesidadés de la: Defen'Sa Nalciónal,;pe­
ro ésias, no· se es.taiblelcieron en fOl'lllla espe­
cífica. 

El s'eñor Ministro de D'efensa Nacional &e' 

!imiUi únicamente a hacer p'res<ente a las 
OomisioIlffi unid;as, la conveniencia de des­
pachar inmediatamente el1 proyecto del Go­
bierno, y no -dijo :nada má,s. Confío en que 
ha de ser más explícito en el actual deha­
t". 

Si se recuerda l'a traye-ctoria, que ha te­
nido la materia contenida en este proy.ecto 
desqe que se inició su dis'c;uslÍ:ón, .!!,e re,fner­
za La idea expuest'a anteriormen-te, de .qtre 
bq, faItado ·enabsolluto, en ISU 'preparwción, 
un pian metódico y coordinado_ 

Enefeéto, el prime'!' proyecto que el Eje­
cutivo envió a esta HonorabJ..e Cf.tmma, 
tam'biéncon 'el ,cará-cter de urgente ,el año 
pasad(\), relraciolla,d.o con la defens,a 11~.eio­
na1,. autüriz,wba al PTesident'e de la R,e.pú­
blirca para c'ontrata'r tino o más empréstitos 
internos oexternoís hasta por la suma de 
ll1il milI-.mes de 'pes1os para satisfaeel' las ne­
cesidades ,de la de·fensa nacional. . 
. ESle P;¡;o·yooto, Ho.norableCámara, debi­

doa la premur& de 10spl'8zOS reglamen·ta­
ríos de Ul'gencia, f.ué aprobado rápidOOl'en­
te por 'esta Oá;mal'a, y COn fecha 2,6 de no­
viembl'e del año pasado, s.e remitió al 'Hono­
rable Senad\{o 
·En ese, s.egundo trámite las Clomisiones 
d~ Ha.ciell'd'a y. ])efenS8, unidas, del Hó;;o- . 
I'able Senado,ffiiodifica:ron fundttmentaJmen­
te, tanto la cantida.dque Icommlta·ba el pro~ 
yacto de fstaHonorabloe Cámara, ,como ¡os 
recursos para cuibrir IGS empréstito", que eJI 
~I se' cOlllSultaban~ , 
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. Se ~lévó·.],a· lltlltcriZlllcÍónpara la contrata' ,como, ya lo he' ',dieh9, que este' proyecto ISe 

ción de los' emprést~tos, de mil a 'trés' mi: ha presentado a la eonsidera'CÍÓn del C'ongre-
ülilloné& d'e pé90S.· s.o, sin ningún estudiopr-olftindo. 

El . Ejecutivo, m.olvido por laS' refO'ITlllasEn cuanto se refiere' a la iuvel"Sióil,de 
tribütarias '.que intl'Odujo el Honorahle' S~- gastos,es el Congreso a qtllién lé correspon­
naoo,retir.6de esa; CorporaciÓn el' 'pr-oyec- de la fa:cnlt'ad de .autoriz3'rlQS para objeti­
to a. fin. de qlÍ1.e fu-e'ra primeramente ,cono' vos deterininados, porque es a él .a quién 
cido por est!~ Honorable" C~mara, portque le asiste, Is<,gún la Constitución Po[ítica; el 
c'ómo- establecía nuevas eontúbucÍones, ha· derecho de otorgar las 'autorizaciones ten­
bía:nec.esidad de eumpHr ·con el, pre,cepto dient.es a comrpTometeT el creaito y la fes~ 
~6nstit·ueÍ!mal que o'roena que las le~es <so· • ponswbiJidad financiera del Estado. 
b:r€-eontribuciones, de CluaH;quiera n.atul'a- No és una buena ,pú-líHcade Gobierno, 

· leza que s-ean, S'Ólopu-eden iniciarse en esta' que el Pode!' Legi&lativo renunlcie a una de 
HonQ;raMJ6 lÜá.mara. sus facultades privativas, comnes la de de-

y ási tenemoS, -señor. Presidente, que el te.rminar la inversión de ~()S gast6S1 píiillicoa, 
primitivÜ' prroyecto que envió e'l Eje1mtivo ~utoriz.ando al ,Poder Ejecutivo, para que' 
a esta (Jorporación por mil ,millo'ues de pe- efectúe inversiones' a su arbitrio. 
sos, hory ha vuelto elevado a J1a suma d.e EstáJs :!uto'rizae¡ones, señor Presidente, yo 
cuatro mil millones 'de- peGOs. (,I'>timo qlte pueden i'>el' otorgadas ~on cierta 

·F..s,tos antoo'ooent-es me permiten confir- amplitud, . pero siempre que ·se establezca 
mar, señor' Presidoénte, lo 'qne decía ha,ee una modalidad esp€lóa,j'que gUl'antiee ,que 
poeos instantes: este proyec,to 'ha .g,ido ,ron· los' recursos otorgados con Un fin determi' 
ce-bido S'in el estudio pTevi0 y lacol1cien'c' nado:,no pueden '~er destinados a otros ob-
zuda preparación que exige. la importan- jetivos; , 
cía de la 'materia a qnle se refiere, Esta sitWlción estlÍ cO'l1temiplada ,especia,l-

Para; refo:rzar más esta idea,.hasta leer el mente ·en. la. reglamenta,ción cuidados,a. del! 
art~culo ·3.0 por el '(!rUal se a.q.tO'riza, en foro artículo 5.q del contra pro.yecto. 

· ma amplia, al Presidente de La República, T'al interpreta1ción, señor PTesidente, es 
para 'contratalr las adquis-ircioners. Tepara:c.io· la que c,o·rresponde a una Icorrecta aplica~ 

· nes, cous.truC'ciones o fabricar.iól1 del eJe- ción del régimen democrático y ha sido 
mentolS destinados a l'll defens'a nacional, 'pue'lta en prá:r.tiea inyariahlemente por to~ 
etc., sin ql1e en ningltlna pa,rte ·del resto del dos 10's Gobiernos, ,como pued.o esía·blecerlo 
articulado se establezca ersp.ecífk~amente las con 101& pr'ec·edentes que en materip. deem-' 
sumas que deberán destinarse para empren' prétstitol3 fiSlcililes: existen en nues'tra Histo-' 
d<>r las obras que ahí s,e iridi1c'an. Tampo'co ¡'ia .Legislf.ttiva. Para ejemplo voy a citar 
se establece una modalidadespe,cial para la algunos: . 
inversión de los recursos que la garanti.ce 'Ley 3,718-17-1-1921. - (Aless1aJ1chi. -
en dellida fonDa, deficoiencia que está ~úJ.- D. Ma'rtner). - Que autoriza aJ.P.r~l'ádente 
pliamente salvada en lel coutmproyeCto, de la República para contratar Un emprés­
como más adelante lo e'x~plicaré. tito PQir el término d.e de cincoañolS, a un. 

Por otra parte, ,es,ta disposición 110 só· tipo de interés .ha,sta de oíl-hO ,por cientQ, 
loes ,vaga e Ímpre,eil8'<l, sino qu.e támbién que ptoduzca hasta 5 millonesl de librases: 
contradictoria 'c'on l.os artkulos Lo y .2;0. terEnas para .Joo F~Trocarr'iiles d·eIEstado. 
Enefeeto,' 'en . el artículo 1.0 tie' ~lice qué En 'esta ley la autoriia1ción. para' el ~m-
el 'Consejo Sup~rior de la Defensa Nalcionai prélStito se con;diciona: 
tendrá por ú!bjefc' asesorar al .Gobi~rno; 1.0 Que el producto del empréstito se de-
mientras'fIiÜe en el Rr'tí.culb2.o, cnmld~ se- positará en Bancos de p:rim-era' e1lase, a la or­
ñala las a-tri.b<úct.oncs de este Co'Hsejo, ,in- den de la E:mpT'esa, de lferroc'aniles, la 
diea; en la·ietra 13, qüe unad~ sn8 atriim- cual podrá girar sOhÍ'e,eS{)!51 depÓsitos, i 
ciortes, es la de resolver las adquisiciones'e medida 'que sius' encesidades . ilo r,lxluierall. 
hn;ersiones necesa:C'Ías para satis'rac('l'hr,. con: acuerdo dd Consejo y a'prÓ'bado p'ore~ 

Todo esto 'den1'1lestra, seiíor' P,'esidente, Presidente de la Repúbliéa; 

" 
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2.0 Que los .fon,dO\S1 que produzca el em­
préstito, se/ destinaxán:. 

a) A oancela.}' la ('uenta iconiente balllcla­
ría autw-i'¡¡:&da por el artí~lo (i.o de la ley 
número 3,IJ01, de 20 de febrero de '1910. 

b) A la reali'zación del plan de obras de 
mejoramiento en' la red de ferrocarriles 

. ,'.. , 
aproba,dopm' el Consejo y por el Supremo 
Gobierno;· y 

c) A reinte'grar a la Empresa las s~mas 
que compruebe haber invertido en ObTUS· 

efectuadas en cond'ormidad en ley~ ante­
riores, y que se detallan en el p,lan propues­
to ya saLda'tell défieit de los aiños' 1918, 
1919 ¡ 1920'. '. 

Ley 4,160. - 19-8-1927. +- (C. Ibáñez.­
P. Ramírez). - Que autoriza al Presiden­
te de ·la Repúblilc'a p~ra ¡contratar empres­
titos haslta por 31 minones de dqla'l"cs, pa­
ra c<Hwertir lladeuda de los· Ferrocm:riles. 

. Esta autoriza·cioÓn de empréstito se con-. 
diciona a los siguientes pul1tos en la cita­
da ley: 

1.0' El préstamo se, contrata a un Íllterés 
y arnortizadón determinados; 

2.0 El prodllCto del emprés'ÍÍto será per­
cibido por la Empresa a la ¡que le corresr 
pondcrá hacers·e· Ical'go. con sus entradas 0'1.'­

dinarias, 1811 servicio' correspondiente; 
3.0 "El empé.stito' que se auto'l'iza por el 

articulo 1.0 ,de lapres'3nte ley será precisa­
mente .. desti~,ado"a los ~ines que sle in(I .. Í'can 

. acontmuatc'lOn, art.~.b s,e' detaIlan las in­
,versiones qüe deben hacerse. 

Ley 4,530. - 14-1-1929. (C'. Ibáñ,ez. - L. 

vados de:. la a:plica;C1ó,n, etc... (,gas~os '!lue 
se . detallan). 

Art. 8.0: "El plan de. los :caminos que de, 
barán l6onsltruirse, con .[OSl recuI'ISos cread'Os 
por la: présé'nte ley,-será apro:ba,do poT eL 
Presiden te de la República y se 'sujetarán' 
al or.den genel'alBiguiente: (se detallUln los 
c8lmioos) "" 

OO1l!diciona,' igU'aJ.moo.te, la inversión dea 
producido de Iais rentas' que seoMellgan; 
cuyo' destino sea ante~der el servicio de los 
empréstito.s y cuyo origen esté e~ rentas 01'­

,dinlirias de IClam'inos .o contribuciones adi-
dionales sobre tasalción de predios que se 
benefician con dichos nuevos c~iminos. . 

Ley 4,495. - 7-XII-1928. - (C. Ibáiip.7.­
P. Ramírez). - Autoriza al Presidente de 
la República paraeontratar em.!ín·éstitos 
hasta por '225.ooO',o.prO de pesos, para reali­
zar el presnpuesto de g-aistos' extraordhia' 
rios .d~ 19'29, y, ·cuyo producto ~e invertirá 
en la realizac~.óndel Presupuesto de gastos 
extraordinarios que se deta& 'en el artÍ!cu­
lo 1.0 

Ley 4,932. - ,19-1-1931. - (C. Ibáñez­
C. Castro) .. -:- Aprueba pres'Upuesto gastos 
extraordinarios ICOn fines determinados, de 
<Jbras cuya a¡jecución queda .compren,díaa. 
en este ,plan gen'eral, a saber: (leyes: 4,530, 
pl~ln Ide eaminos; 14,M7, Ooloniza~ión <de 
Maga:llanes'; 4,600, Siderúrg'ioa; 4,824, Ad­
quisiciones Guerra y Marina, cuota 19'31, 
(~ey res'ervada); 4,248, Oaja Fomento Car­
honero; 4,144, Caja Fomento :SaIitrero 

La inversión ,¡le.l rpl'oduJclto ,de los emprés­
titos hasta por 25'5.0.0.0,000 de pesos, que se 
auto·ri!lJa paTa ,contratar, a.1 President.e de la 

Slcihmidt). -Que autoriza alPresiden~te oe 
la RepúbHca· par.a 'contratar uno' o varios 
empréstitos', ,exte,rnosl o· internos,.hasta por 
00.000,000 ide pesols, deg,tinadosa construc­
ción de c'aminos de a·c'ce·so a centros de coli­
hmo,estaciones de FerrOlclárri[es, puertos 
ªe em!bal'lque de ,eXiportadón,camino lon­
gitudinal.y otros,.' ' 

\. R~púbrlica, s,e condiciona en e'l artíc,ruo 2.0 
"al desa'rrollo del plan de obras a que s'e 
refiere -el Pres1lJpue:sto· de . gastos extra.or~ 

, .En él artículo 4.0, la inversión del pro­
aueto de dieho' ,emlprémito se condi(lÍona en 

. l'a ¡siguiente fOJ:'lIl1a: 

"El produclto de los .empréstitos se aes­
tinará exclmivamente,a l'a Iconstl'Ulc!cióny 
mejoramiento. de los ·caminos a: que se re­
lieve el alrtíc.ul0 18.0, Su inversión se hará 
deacue·rdo con las disposiciones de la' pre~ 
gente ley y deberá cu!brÍT los ,gastos deri-

dinarios, para 19<3.1". . 
La inteI"Ven<Ci'ón legislativa en la distri­

bl\ción de los fondos, queda¡ expuesta el1 el 
arUclrl0 7.0 "El traspaso d.e fondoS', de un 
item .a otrodell Plan de. Qbras, sólo po'drá 
hacerse con apro'ba,ción legisila'tiva .. El tra!spa 
so ·entre las letras d~ un mlsmoitem, que 
no excleda de 500,00.0 ,pesos, podrá sle'r ,efe.c­
tuádo dill"ecta.m~nte por .el ,Presidente de la 
República, en cUyüMS'O dEYberá da'r cuenta 
al Congreso" . 

. Ley 5,604, 15 de fiebrero de 1935 (Ales-
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sandri. ~fTo-bar): que autoriza al Presi­
'denté ,de la: Re¡:>ública para contratar un 
. ~mp.réstito' interno, con gárimtíafiscal, has' 
ta por la ';suma de$300:OQO.0i00 para aten­
der la nueva organización de la .caja de 00' 

, • <' 

Ionización Agrícola, qiUleesta ley establece. 
Bn esta ley se condiciona. la autorizaeión 

que, se .acuerda al Presidenté, .en lo que res­
.pecta la administración de los foudÚ's en 
lasigúienté torma: "Este ,empréstito será 
COlocadQ, p~eferentemElllte, enlás Cajas de 
Previsión,' por cuotas que no pod~án ser 
sureriores, a $ '50.000.000 anuales, a contar 
desde el presente año, y los fondos 'que pro' 
duzcan serán puestos inmediatameri.te a dis­
posición de la Caja de Oolonización". (art, 
72), . 

En cuanto' a lamodálidad de inversiÓn, 
se especifica en el arto 75 que: ",La admi' 
nistración de los fondos' provenientes de 
este empr,éstito, salvo la parte a que se re­
fiere el arto 79 (pago de indemnizaciónes) 
eorresponderá, directa y exclusiva'mente a 
la Caja deColoni:llacc~ón, la que. lós inV'erti­
rá de acuerdo con las normas que establece 
la presenté ley". 

Como puede ver la Honorable Cámara, 
ni aún en los tiempos del gobierno del ExmO. 
señor Ibáñez, el tCQugreso autorizó d,esem­
bo.lsos tan amplio.scomo loS. 'que ahora so· 
licita el Ejecutivo. En consecuencia, yo es' 
timo, señor Presidente, que el Congreso co­
metería una . grav'e infracción' autorizando 
a.! 'Ejecutivo para que invierta los cuan' 
tiosos recursos ,que establecen a virtud de su 
proyecto, . sin restricciones ni modalidades 
espeC'iaIes que . garanticen su correcta in­
versión. 

Señor Presidente: IEI modo singular 'Y de­
susado COh 'que el Gobierno solicita del 
Congreso esta autorización para invertir COn 
toda libertad los recu,rsosque a virtud de 
esa ley se indican y ,que, <lOmo lo he mani-

. festado v.ulnera por completo todos los pre­
~edentes que existen so'bre la materia, en-o 
contraría 'su única explicación en el propó· 
sito del Eje<1tuivo de valerse de estos ingre­
sos para hacet frente a lo-s gastos ordinarios 
de la Naci6n. Esta interpretación se justifi­
ca si se recúerda la indicación ;quepresent6 
el señor Ministro de ,:H!lcienda en las Comi· 
siones unidas de Defensa' y J;Iacienda, refe-

2345 . 

Í"ente a 'que ~e aiUtorizBtra al Ejecutivo para 
(¡'He, por el pr'esente año, pasaran a Rentas' 
Oénerales de la Nación los excedentes que 
110 se utilizaran dela ley 6,15,9, que'esla ~ey 
reservada destinada a la compra de cruce­
ros y' otras necesidádes' de la defensa na­
cionaI; que fué despachada por la pasada ~ 
administración. 

Debo dejar constancia 'de que dicha inili' 
cación fué enérgicamente impugnada por 
los honorables Diputados r¡¡.di~ales señores 
Urzúa y Carrasco . Recuerdo perfectamente 
que el honorable Diputado "sepor iÜarrasco, 
entre otros cosas, dijo que la representa«i.Ón 
parlamentaria radical ·no podia aceptar que 
se diera a los recursos de la Ley 6159 una 
inversión distinta a la ¡que ,ella indicaba, 
porque era precisamente su falta de cumpli· 
miento úno de lo:; más graveS carO'os que se 
formulaban en .contra de la actual adminis: 
tración. El honorable señor Alcalde protes' 
tó·también en aquella'ocasión de que se pre­
tendiera sancionar por medio de este pro­
cedimiento, el atropello flagrante ,que ha· 
bía hecho el actual Go:bierno, en la inver· 
sión de los 'recursos establecidos en la ffi;en' 
cionada ley 6,159, destinando dicl,los re· 
cursos a otros fines que los consultados en 
la ley. 

El' señor Ministro de Hacienda, a virtud 
. de esta oposición, resolvió retirar su' indi­
cación. De manera, ,señor Presidente, que 
es f,3,lso y tendencí,oso. todo cuanto se ha 
dicho en el sentido de 'que este MinistI'O 
de Estado se vió obli-gardo a retirar su indi­
cación debido solamente a la tenaz oposi­
ciónque encontrara en lós diputados de 
estos bancos. 

No ¡quiero suponer. que el señOr Ministro 
de Hacienda formulara esa indicación por 
estimar en a'quella oportunidad exagerados 
los recurso'l') que se Elstableren en el proy('c­
to de ley del Gobierno. Pero en todo C~JSO, 
cualquiera que sea el alcance qne se de a. . 
esta iniciativa del señor Ministro úe Ha­
C'Íend'a, hay: ¡que Icon,venir en qne nI! es 
co:r;recto ni conveniente semeja:lte pro(',e' 
dimiento. 

Dentro de una buena administración fi­
nanciera, no es aceptable' valerSe del sub- , 
terfugio de ·obtener aparentemente recur­
sos para, la. defensa nacional, si en reali-

; .' iI~"" 
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dad van a ser destinados a cubrir el défj'~it 
fiscal, al cúáI Se refirió el señor Ministto 

· de Hacienda cUiando hizo su exposición $O­

bre el' estado de la Hacienda Pública. 
. La aplicación incol"l'ect!t que' se ha d'ad~ 
a la Ley 6,159, como quedó demóstrado en 
las Comisiones unidas, al destinar a' Gastos 
Ordinarios del Presupuesto los. reCUl:flOS 
que dicha ley autorizó concretamente para 
la .adq1uisición de cruceros y otras necesida­
des de la defensa nacional, justifica anÍplill­
mente mi im!pugnación a, que lel Congreso 
faculte al Gobierno para que invierta has­
ta la suma de cuatro mil millones de pesos 
sin e~tablecer una adecuada reglamenta­
ción que garantice Su inversión. 
. Comprendo,. señor Presidente, que en 

contra de mi tésis se argumentará que en 
el proyecto de ,ley en debate se han puesto 
los fondo¡ en una cuenta especial a disposi­
ción del Consejo Superior de Defensa Na-

· donal. Me anticipo a. declarar que. este ar­
gumento no tiene consistencia alguna., por- . 
que como. no se reglamenta en la ley en 
:forllja precisa cómo deberán invertirse los 
rCdlrGOS que se establecen a virtud de ella, 
la Caja Autónoma de Amortización no 
desempefiará otro rol qu~ el de recÍlbir los 
ingresos y entregarlos al 'Consejode De­
fensa N aéional, cuanto éste Jos solicite. 
En c-i:lmbio en el contra pro:yccto, el Con­
~ejo tiene esta ,miSma faclll!:au. pero con· 
la obligación de invertir est ,"'; fondos que 
reciba d~ la Caja Autónoma de .Amortiza~ 
ción, e:vdu8ivament (- '~n ate'1'1er 1,,~ neJt;;:i­
dades qno se señalen en el prf'supuestos de 

· ga~iosqlle, a vhh!\l del A!·~. E .0, .de~¡.'rá 
presentar anualmente el Presidente de la 
República para su aprobación. .> 

Además, para mayor segutidad de esta 
exigencia, se establece en el Art. 4. o del 
contraproyecto, que los Ministros de Esta­
do o funcionarios ¡que autoricen o den cur­
so a gastos que contra vengan la correcta 
inversión d!=l los fondos destinados a la 
defensa nacional, serán responsables soli­
daria y personalmente de su reintegro, y 
se harán culpables del delito de malversa­
cion de caudales p'!Íblicos. 

También, señor Presidente, tengo que 
· l)rJetar en el proyeéto de ley del Gobierno, 

11' modalidad especial en que se solicita la 
aútorización para contratar les emprésti-

tos. a que él se refi~re. No se determina 
t'L -qué cO,ndiciones de interés y amortiza­
ciéndeberán 'colocarse e$tos empréstitos. 
En el inciso 2.0, del artícylo 3.0 del proyec­
to, solamente se dice que de los cuatro 
mil millones .de pesos deberán destinarse 
mil millones para la adlquisición o cons' 
trucción de cru'ceros ·para la Armada na­
cional. Esta salV1edad: se refiere única­
mente a determinar fa aplicación de una 
parte del empréstito. pero no especifical el 
tipo de interés ni la amortización a que 
debe contratarse. 

Los Diutados de la oposición en las Co­
misiones unidas de Defensa y Hacienda hi­
cimos notar esta deficiencia, y el señOr Mi­
nistro de Hacienda nos observó que no po­
d¡íia ~cepltarse que se determinara específi­
camente él tipo de interés y de amortiza­
ción, porque era posible que se· obtuviera 
un empréstito a bajo interés de Gobierno 
a Go,bierno. 

Yo creo, señor Presidente, qu~ es indis· 
pensable determinar el máximum de inte" 
rés y de la amortización .cuando se autori­
za la contratación de empi·éstitos. 
. Además, considerQl inconveniente lqiu'e; 
fP. prp.tenda colocar un empréstito de Go· 
.bierno, a Gobierno, porque indudablemente 
que un empréstito en estas condiciones, en­
,vuelve serios y graves peligros para uues: 
tra soberanía nacional. Esta modalidad de 
contratar empréstitos de Gobierno a, Go­
bierno, no se ha· practicado jamás en nues­
tro país, y mi deseo más ferviente es que 
no se recurra nunca .a ese procedimiento, 
porquepued€ llegar hasta comprometer l~ 
dig-uidad e independencia de la República. 

En el contraproiYecto, en lo que. se refie­
re a empréstitos, se establece lit necesaria 
,exigencia de que su contratación. sea so­
metida por el. Présidente de la República, 
a la' aprobación legislativa cuando el Con­
sejo de D.efensa Nacional acuerde ;que e& 

. conve.niente contratarlos para)a adquisi-. 
ción de armamentos y otros objetos deter­
minados, relacionados e,on la defensa na­
cional. ASÍ. el 'Congreso,en cada caso par­
,ticular, podrá prestarle su aprobación o 
reehazo. como, asimismo fijar su montQ Y 
el tipo de interés y amórtizaeión.. En esta 
forma, señor ,Presidente, 'el Congreso no> 
.abdica de la facultad privativa que, le du: 

. , . 
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laCúnstitucióq Política de autorizar em" 
préstitos en:Úls 'condicionel!; que crea con­
venientesaJ interés del Estado. 
Much~s obs.ervaciones se pueden hacer 

sobre la.s ventajas que envuelve para el 
país esta modalidad especial referente a los 
~m:préstitos, y 'me .abstendré de hacerlas· 
porque ,co~idero que no es acousejable 
dilucidar esta cuestión en una sesión púo 
blica. 

oposicjión consi'deramoo' conveniente ~sta~ 
bl~cer en la discuSión. 'de este proyecto en 
las Comisiones unidas eonlO substitución a 
Íos gravámenes que en él se c.onsultan. Es" 

_ tas materias han sido, ya tratadas en for­
ma concienzuda y minuciosa pOr los hono" 
rabIes señores' Aldúnate y González von 
Marées,. quienes dieron a conocer . a esta 
Cámara las altel1lativás originadas' con 
motivo de la indicación que el honorable se" 
1'01' González vOn Marées. formuló, estable" 

Ahora, señl>r Presidente, deseo referir" ciendo un impuesto progresivo a.. la pro"·' 
m(t al financiamiento de la ley, que es pre" ducción de cobre en barras. Ahora,. sólo 
cisamenteuno de los aspectos más graves deseo refirirme al nuevo tributo que se es" 
del proyecto en discusión, pues se impone t.abl~ce en este proyecto que afecta a 'las 

so,bre' nues,tra capacidad tributaria una se- utilidades llamadas exraordinarias de ll'1-s 
ríe de nuevas cargas que vendrán a agravar empresas industriales 'y comerciales COill' 
en ,forma alarmante la ya aflictiva situa6ón préndidas dentro de la 3. a categoría" de 
económica porque atraviesa el país, y ª. la Ley a la Renta. 
producir. como es natU,ralJ un. maYOr enca' Este impuesto, señOr Presidente, será de 
recimiento dé la vida, situación que repercu- consecuencias desastrosas . para el interés 
tir'á d'olorosa:mente soJJre ':l~~ \~lases más general, porque es uh tributo que acabará 
modestas. . con las iniciativas particulares y COn el 

El mensaje del, Ejecutivo, señor Presi' estímulo individual, Iq:Ue en un país joven y 
dente,lconsultaha un financiamiento cúyo de escasos capitales' como el nuestro, deben 
rendimiento Se calcula'ba, más o menos en fomentarse preferentemente para conseguir 
300 millones de pesos. !La Co.misión a pro' u.na. mayor prosperidad v un aumento de 
bó los siguientes nuevos impuestos; la riqueza nacionaL • 

A la ley '6,159 .. 
A 10's cigarrillos 

$ 140.QOO.OO() 
70. 000 A)tQO 
12.000.000 

Es inexplicable que se haya patrocinado' 
'COn sing~lar acti'vidad este nuevo grava­
men 'que esta_blece un principio que vulnera 
por completo nuestro régimen tributari~; A los vinos .. ". , 

,A las patentes de borax 
A las. utilidades extraor-

ti. 500.000 y lo considero inexplicable porque, en mi 

diharia,s '.. ' ... 
concepto, en un país falto de capitales y 

4f1.0:010~OOO de una economía. tan pobre como el nuestro, 
------ deben adoptarse toda cla:se de medidas en- . 

Total de nuevos. impuestos $ 2168 .. 50!}. 000 caminadas a propiciar tIna po1.ítica efecti" 

IOomo muy bien lo expresó en su brillante 
discurso el honorable Diputado, señor. Al" 
'<lúnate, este fiaanciamiento resulta exce" 
sivo para el servicio de lGlS' empréstitos que 

.se contraten, suponiendo que ellos puedan 
aun colocarSe por la totalidad de los _cuatro 
mil millones de pesos. . 

.No necesito entrar en mayores' conside~ 
racIon'es sobre este aspect-odel proyecto" 
iparque . fué inteligente y ampliamente''!iilu. 
éiditdo por el honorable señor Aldunate. 

No me' referil'lé tampoC~ al impuesto es" 
pecial al cobre,<lue 109 Diputados de la 

va de fomento en favor de las industrias 
y -del comercio en general. .En Chile, donde 
la industria es incipiente, se necesitan juS" 
tamente medidas de protección y de ayu­
da, Ique sirvan para aumentar su energía 
produCtora y para crear 'una mayor fique 
za nacional, y no entorpecerla mediante 
cargas que, como ya he manifestado, ma" 
taránpor completo el estímulo para inicial." . 
nuevas empresas y para pel"feCéionar. las 
~xistentes . 

,Hoy men-os ,que nunca considero q,úe se 
puedan estab1ecer nuevos tributos" sobre. la 
ind1l.'ltria n~.ci{).rutl, puesto que ella atravie­
sapo-1" un períooo-dé . esta.gna~ión a causa 

\ 
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de -lá serie de I f'a'CtÓreiS, qUe inr:filuy~n en su 
contra., -Así tenemos, por eje1lll1P1o, la difi-' 
~uJtád que a dia,rio se preSienta, a :los: indus-, ' 
triaIas para la ad,quis~ci.ón de repuestos o 
renovación de IslUS maquinarias-; porque el 
único pails donde se pueden adquirir, o sea ' 
los EstadoJSl Unidos! de Norte Amédca, no 
puederi a1elllder las necesid/l¡des, de nuestra 
industria, d~ibido a ~u pro/grama al"Dlamen­
tista. Por otro, lado, debemos' ~notar las 
constantes 'conflictos! ohreros! que pertur­
ban el desarroHo normal de, fas actividades, 
y provocan un a\mbioente ~e hostilidad per­
judicial a Ja ' prodUlc.ción,contrariando los 
principios furud:amentales de -nuestra 8a'bia 
y /l¡0e'rtada legisl/l¡ción social, ,que fué dicta­
da ~ara producir laarmo'llÍoaentre el ,capi-

, tal y el trabajo; .y p'or úHimo, por -tas enor­
meS! carga,,> que ;ya están gr.a'V'itándo- sobre 
ellas. Agréguese a todas, estas dificuUades, 
'la -}ucha permanente que tienen 'q,ue librar 
'lús industriales para :abas:tacle!l's'e de mate­
'rias prima's indispensaMes. par-a el norma!! 
desa,rrono de S'lIS 6lllpresas, y .l[:e.guremo'S a 

\ 1a -oondusión daTa y precis!a ,que,en' vez de 
entrabar la acción de la' industria por me­
dio de nuoevas ca'f:gas: y trihutos" lSe iprecisa 
die luna polític'a ,df) fo.mento llue las libre de 
'la amenaza de cons,u:mir sus res,ervas, como 
8JcltualLmen te ocurre. 

Por otrú lado, señor Plres~d;ente, el país 
tiene ,que 1'1' ol'gani~ando su defensa econó­
mica ,en forma ta,1 ·que vi'gori-ce, 's-u energía 
indust'ria.l 'para prelCa:verse de las desastro­
sas consecuencias' 'que, sin duda alguna, 
van a producirs,c",en loa post ,guerra. Es ,e'! 
momento() en ,que to1(\a' inieiativa 'que se tra­
duzca en actividad elcanómica, dehe 8'31' es­
timulada' por razones de s'ano elgoismo c()~ 
lectivo. 

Volviendo de nue'vo al imiPÚ'esto lS'o.bre los 
beneficios e~tra,o'l'1dinariÜ'S esta,bl.ecido en 
el, proyecto en dehate, debo hacer presellt,e, 
como 10 manifesté en la Comisión de Ha­
cí,enda, que ést'e es un gra'Vám.en que vulne­
'ra pÚ'l' 'completo el 'Prin¡~,i-pio' ':que anima a 
nruestro régimen tributario, y,a ¡que ;por me­
dio del sistema de las revalorizadon8\'3' de 
l-os Activos que se pe1"Ill:itirá ,efectuar a los 
contribuyentes para quedu'r , exoentOf> del 
inipuesto a los benefi<CiolSextroo'l'dinarios, 
se ,estahlece un tributo al 'capital1, 'que nues-

tra le'gislaci,ón sobre esta materia -no aoCep­
tao Estas revalorizacioneis signif:~c,arían que 
el Estado v€'ndna a aproveeharse de la de­
pres1ión de la moneda- para o,b'bener ingre­
s-os, lo que constituye a mi jui,cio, un, prin­
cipio. econónú,co ina'ce'Ptable, ya que se va 
a imponer cargas a una ca:tegor'ía de con­
tribuyentes por una Cla,UiSa com!p[etamente 
ajena a ellos. 

La depre,cia,ción de la -moneda, señor Pre­
I!idente, es un des,graciado hecho económi­
co ,que se ha pI'oducido rprincipal'lIltente pO'!' 
la resporus·abilidad del Es-tado y ,en el cual 
n.o tienen ninguna participación los lContri­
bu,xentes, a ,quienes lSe pretende ,gravar oon J 

es.te impuesto. PIOir ,conS'iJguiente, yo estimo 
que no es ,correcto ni honrado, ,e'l esta.ble­
cimiento de un trilbuto a base del sistema 

• de a'as 'revalO'rÍ2moCÍones. 
Conviene talIDlbiJen' tener presente,' que es­

t·e gra'va'men SIObre lQs,penefidos extraordi­
narios, noeostá· es.ta,bleoeido ni en el Perú, 
ni ene,l Braisil; tampo'cü existe 'en la Repú­
bHcla AI'lgentin:a, ni en BoEvia~ eto., lo que 
debe tomarse 'muy en cuenta, pO'l'que su 
oota:blecimiento . en OhiJ'e· serviría pa,ra 
crear Un ambiente de des1confianza· y hos­
tilidad a los ,ea,pitalles que pudieTal1 venir a 
incrementar nueSltra econ,omf'a na:cional. Es 
algo_perf.ectamente s ahid o, que el capita:l 
es de por si extre'l1l¡adamente receloso y, 
por t8<l motivo, Icua']quiera m(edida. o inicia-

. tiva enc'wminada a entrahar su acoCÍón y que 
lo grave txa,geradamleillte, produce la con­
secuencia fafal ecolllómica de ahuyentarlo. 

Para resumir, señ<)r Presidente, de,boex­
presar que il,a. impl'antación de este tributo 
f':obre los benefic,ios, exkaotdina'l'Íos, pro-­
dUleiría la €S·tagnwci.ó,n industrial impidien­
do nuestro progr'eso ,elconóillioC-o, y originan­
do la consecuente disminución de traba'jp, 
Vendría, por 'lo 'tanto, a. originar un perjui­
cio evidente' al s'ta.ndrd de vida, de las cla­
s'es. obrera-s, y evitaríaadem1ás, el esta,ble­
cimiento de· nu~vas industrias, mIe bI'inda­
r.ían la· opo'rtuniidad de dar trabajo y au-

,mentar l,a pro:dlicción. A todo esto;<es pr~­
ciso llJgregar, que llIuestra 1capa'cidad tribu­
taria no resiste n'Uevos' i'l1lpu.estos porque 
l~ gra,vám:enes Q.i-e pesan sobre Jasdiferen­
tes alctividades na,cio'l'l'ales, son superio'l'es a 
nuestras posibilidades e,conómi'~as. 



· 0hite, señor Presidente,. es . el 'país. de 
Ámérioo s&ore el' '(mal pesan las mayores 
(Ja~gas tributarias, yes -necesario, que este 
hecho s-e ponga .bien -en evidencia, para .que 
los honorables Diputados consideren en to- . 
da su amplitud esta grave y peligrosa situa­
ción cuando tengan' qu~ estudiar el estable­
cimiento dé nuevo·s tributos . 

. También deseo refermne ~l im;puest.o a 
los tabacos que esta:bleC'e el artículo 7~0 de.l 
proyecto del Goobierno, y que la Di'l"eeción 
General de. Im:pues.tos Internos -calcula que 
rendirá a ll"eded Or d-e 70 miillones de pesos 
al año. 

Este inipuesto; señor Presidente,. es tam­
bién .exagerado y .va a lCiO'Il.tr1b<uir, como los 
qvros tríblltos~ a un IDIay'Ü'l" encarecimiento 
de .lavida, produciendo 'prÍ'ncipalmeníe 
malestar ('11 las clases media y populares. 
. Todo~, señor Pre\Slidente, s~ evitaría 
adoptando el im!pueiS<to. rulcobre que se crea 
en el oontra-'Pl'OYecto presentado por los 
Diputados d.aila O'posi,ción, cuyas ideasfun­
drum.antah~ de estelCiOntra .. proyecto SOn la.8 
si,guietntes: • 

1) Se iC'Na 'un Consejo Superio'r de la De­
fensa Nooi'onal 'oon amplias atribuciones, 
que le permita estudiar y resolver en debi­
da lÍorm.a i1IllSi noecesddades .de la defensa na-

· cional. !La cornstituc¡'ón de este Cons.ejo la 
pr~(l'llemos. en foi'mal taíl, que su idoneidad 
es UiUa Igal"antía pal"la las fuerzas· armadas 

· y 11ft. eiudadanía en .generad.. 
E.L ;consejo ·est~ ampliamente fa-<\ultado 

pa,pa .que ·estudie.y estabJe2lC'a las ne:cesida-
· des de la defens-a nalCional, resl11elva sus 

adquisieiones, con>SÍ!l"uce'ipnoes e inversiones; 
fiscalice -el cum,plimiento de los pl'anes de 
adqnÍls:i1c'i.ón e invel"S'iones,' y administre' el 
fondo de defensa na:cÍonal' .que ·crea en di-

· clho proyecto,;' . 
2) Se crea un fondo - esrpe{ji:a~ . seguro y 

permlltllente ,paraTa defensa na'donal, sus­
tituyoodo los tribut€Js 'que se detaHan en el 
pT'oyectoo del Gobierno, pOIJ:' 'ca:rgas que no 
r1roCLU¡ci,rá¡n las deslIls-t:r{)lSll:<.it : cons·ecuenlC!Í¡as 
de la ley que ahora discutimos. J!js1e fondo 
penmauente d~ ia . DefenSa' Nacional,' t>e 
constituye en mo.neda~xtranjeTa pal'a 'que 
pueda servír e~{jie.ntemente a las finalida­
des:.con:\~Ué Soe eSltable'cé.Dicho fondo se 

constituirá 'c:on 10lS' l"C>eursos' que se obtienen 
de las leyes 06;159- y 6,160 que pUéden cal­
cUilrurse en 4 y m€dio mi1lon~s de dólares. y 
con Un nuevo propuesto progre'SlÍvú' a la 
producJCÍón de cobre en barra, 'que podrá 
producjr alrededor de siete roildQnes de dó- . 
la'res aJ amo, im'puest.o que calcu!lamos en 
moneda legal de ,Chile, l'e.preseuta un re,cUQ'­
sO de :tÓ'6 millones de pesos al año; 

3) La inversión del" fondo permanellte.de 
la Defensa' Naleiúnail, se. efectuará por me­
. dio, déa C{)l1JSe-jo de Defensa Naeional~ para 
lneuaI éste deb~1"á 'confeeeionaJr anual­
mente un presuipuesto de gastos que será 
sometido a la rupTO'ba'ción ,del Presidente de 
la República. Para asegurar la correcta in'­
versión de dicho fondo· espe'CJal, se estable-

. ce :lla ref!ponsabilidad crimina,l, solidaria y 
personal de los Ministros de Es.tado o fun- . 
cíon-arios ·que ruutoTicen. o den curso a gas­
tos que contravengan los fiues de la ley; y 
. 4) Se indiCia una roodalidadesipeciail pa­

ra la 'contratadón de los'emprésti<tos, en el 
s-entido de que d·eberán ser aC<QTd'a!Clos por 
el Cons,ejo de Defensa Naoeienal, y someti­
dos poP-'. el Presidente de la Repúbliea a la 
aproba-ción- Iegis'Iativoa .. 

Para teTminar,s,e·ñor PNSidente, nosotros 
los Diputados de la opos1ci15.n, <consid~ramos 
que es de urgencia dotar a las fuerzas ar­
madas de los' reJ:Ul'SOS· neceslll-rioo para qúe' 
dispongan de elementos modernos y apro~ 
piados paraew desem¡p·eño de su mát;;ión, pe­
ro por las expliJc!aciones que he dado a co­
nocer, estimo ,que el proyeéto del Gobierno 
es d~fici'ente y también inconveniente para 
el interés generaI. Á nuestro juicio, no se 
cOllOOg'uirá con él la finallidoad 'que se pro­
po·n.e y,además. nos asiste el fundado temor 
de que se destinen a oíros· fines mIJ;" diver­
~os los recunYoo que se pretel1ld.e establecer. 

Nosotros no -queremo's. señor Presidente, 
que cOn esta ley ecurra Jo 'que sUlcediócoÚ 
la ley 6;15!J dictada en la administración 
pasada para -la adquisición de -CT'Uceroo pa­
ra la:· Armada y otras necesidades de la De­
.fensa Naciolla'l,cúyos 'r(1'cursús· fueron in­
vertidos por el Gobierno' atetual, mediante 
un decreto reservado, en ·cubrir gastos O'r-­
di-carios. deÍ Presupuesto. 

No obstante .que re·chazamoS' ampliamén-
i _. , 
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te el proyecto jdel Gobierno por 1'as razones 
expuestaR, lo rota,remos sin emba:rgo, afir-
mativamente, én general. . 

AdoptamoS es'ta, Jp'osición, pO'l'lque consi-, 
derlalIll¡os; :inJdilspleIITSlaib<le legisil,ar so'bl'e eSlta 

. materia. Pero en, Ila d:iseusión particuil!ar 
vota:remplS ,el ,cootl'a-proyedo ,:presenta,do 
por no:sotros,po'I'Ique ·en -nuestro concepto 
silrve 'estos ... mismosl fines de la de¡fensa na­
cional, sin 110s graves errores e inconvenien­
tes de'{jlue wdoh~ce ·ell proyecto del Gobierno. 

No otvidálIDOS nosotros, señür Presidente, 
que somos minoria en es<tl~ Cámara; por tal 
motivo, igno;ramoo qué suerte ·correrá este' 
contra-proyecto, pero nos sentimos en,' la, 
obligación ineludible de presentarlo a la 
considera¡ción 'de la Hon,oraMe ·Oámal·a. 
porque así entendemos' ·que .cum'plimos con 
nuestroSI deberes de legisilar en lo que se 
refiere' a ~a defensa nadonal, en fo·r11lo:¡ que 
satisfa,ga honrada!mClliesus aSlpü~aciolles, y 
necesidades. 

No·soiros deseamos. que efectivamente se 
colo'que a nuestras. instituciones arrnadas en 
el pie de c,ficiellcia que ,exije la a¡Jta y noble 
miswn que' la Constitruci'ón y {as leyes le 
han confiado, de' 'defender el orden y la 
soberanía n.adona1. . 
'Qtter~mo~'l también, seño·r Presidente, no 
asumir la ,grave res'pons·a:bilidad de impo­
ner nueva.s ea1rg-as tribut,arias sobre un púe­
,blo ·que está. agobiado por enOrme peso de 
e:1ilas, snstituyéndo'laSl po,r un im.puesto a,l 
c~bre 'que es Un gravátmen justo,e'special­
mente en los aehütlesmomentos de guerra" 
y que no producirá el efecto desastroso' de 
aeg'Uir a,umen.tando el enorme encar~cimien­
to del costo ele la vida. 

He di,c;ho. 
-Apb¡.llS'QS en la Sa.la. 
El señor Santa.ndreu (Vicepres'¡dente),,,,":"" 

Corresponde usror<;le la pwlabra al Comité 
Pro~ta Naciona;l. 

Tiene la palabra el Ihor.or!nle- seño G,u~­
-rra. 

El señor Guerra. - SeñOT PreSlÍdente: 
Honorable Cámara: En las' Olmisiones de'. 
Halelliendll, y Defensa Unidas, 1.0SI cOiffiunistas 
dimos nuestros 'VOtos favorables al proyecto 
del EjooutÍi'\"o sO'bre Ita d-efe:nsa nacional 
pOl'Iq+ue estim1amOs indispensahle <que nues· 
tt"SlSJ:uerz:a.s &~adas dislpo-ngau de .. los ele-

mentOis .necesarios para defender la. sobera­
nía 'deL>. ,país y s'alvagual"(}tíoar nuestra inde­

, pendencia" de cualquier a'gresor que preten­
da in.'\"á'dir ,nue'stro territo'rÍo,. 

En,e~ta· hO,ra en que labcs,tia fascista c{)­
rre desibÜlc:!lda 'Por el . m'Ulldo aplastando 
pUSiblO\S y ciudades, no hay uin~únp3.IÍJs de 
la tierra 'que pueda considerar a sa:lvo sus 
fronteras. No Se, tra,ta so[amente de ha~'er 
frente al' peJigrü de una invasión a!l'ma,da 
da ,por partle de ,J,as potencias del eje, 'a'ct1].al­
mente en -guerra, 'Pe<ligro que 'ya €rucierra, 
de por sí, una, extrema gravedad. Se trata, 
a'dcmáis, de .estit'r prepa~'adopara afrontar 
cuaLquiera ,contingencia que· pu<;lier:aderi­
'Varse de la.s próximas: 'cQmpJic:aciones, que 
sobrevendrán en el \ desU'rroHode la act.ua,l 
guerra mundi'al. 

Esta.s c0l1lp1kia'cionelS que ya enlpiezan a 
dihuja.rs,e en el Continente SOn de dos or­
denes; dentro del Continente y extra Con­
tinental. 

IT .. oJs últimolS' a.conte·cimientos' demuestran 
que ,cáda día está más próxima la< entrruda 
de EstadclS UI1idos\ en' l'a -guerra y lo más 
proba.ble es ,que 'el nl1eyo frente de bataUa 
no se desm'l'o1:leen él Atlánti,co S,i110' en el 
PllJeifico, , en um~ guerra ,con J ap6n: Nuestro 
país produceunu s'eriede mat·erias pTimals 
a'bs91utamente l1e'c'esarias para bl' guerra 
que s,erán ,con toda ¡s,egu-ridad o-bjeti·vos de 
primera línea . ,p.Ulra. los pwíses ataic!ant.es. 
Nuestros puertos exportadores de cohre y, . 
salitre van a selr inv-o\lncradós< en el á,re~ 
del cOll'rlicto y pueden fáJcilmente 'Pasar a 
manos extranjeras, sino ,contwmoSl con los 
mediols necesrurios. lOara defenderlos .. 

Por otra partle; las manio:bras de las 
. quintas C01UlllLllftS' 'en e~ interior de -cada 
uno denuootros pa100s, I¡>0ne-n en la orden 
del dia un gó1pe de Estado' en 'C.uaJIqlllÍ.e.r 
país del Oo~ti1l'ente Ique sÍlrv3' de' cabeza de 
puente o de ,cuñá nazi-fascista para exten­
der la 'penet.raiClón. hitJl<eriana en Aiffi~ri<ca 
del Sur, 'por meldi{)· de las armas,. 

. El señor Vargas Molina.re. - Son patra­
ñas, hooora.bl1C DipUtado. 

El sefio:l/,9uerra.. - Es, pQT 10 tanto, no 
sqlo un ,gravJSlim0' error, sino 'que un verda. 
dero cr;men, el sUlbeátimall" ~ las condicio­
nes a.lCrt~aJ.eSC()l11i() lo ha -hecho eiDiputtado 
sefiQir ALdUlllate, los .peligros de guerra que 

,. 
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.anleu'azana ,nuelSltro rpaí&. pQIr tal'es razones 
es ¡que lOB coonunistius: hem.OIS dado nuestro 
~oto favora.-ble al iprowecto- que dil'lleutimos. 

, ,sin 'eUl¡1JIa¡rgo no ,hemos estado de rucueroo 
«!Orl el total dei f,inanciamiento propuesto 
por el Ejecuti:v>C)¡ y hetn!oSl Ihoolhoen las reu~ 
nian~ de' Oomisión las' indi'oodones del ca­
&> para. suprimir el impuesto a la baSe !ClOn 
un. ren.dimi'ento de 44 nUIlIO!ll:e& ¡que solicita­
ba ,el Gohieor.no, ya ¡que ello recaería princi­
palimente sobre el ,co.sto de la vida, que no 
es po'sible recargar más" por muy poderosas 
.que se'an.lIl8:razones, que se.iDlvOlquen. 

Propusimos,en 'ca;m¡bio, una,. serie de me­
odidaE; que 1lli9dJi:fican &us4;an.cI:almenteel ré­
gimen tdbuta,rio existente 'M,dendo gravi­
tarel peiSO fundamental de los tributos, en 
J1:os imlpuestos dilrectoSl qUe ;gr:ava:n! la renta 
,del grwn OOWita1 y no so'bre loo impuestos 
indireicltos IqUJe'ell'carecen e¡ 'Co.sto de la vida~' 
La ,CQIlll.Ísióu estillllÓ ,que filio era materia' 
de 'una Ley d,:e 'l'iJlforma tributaria y estamoS, 
tra:bajando 'en 1&, ,elabor8JCióri de'l' proyecto 
respectivo. ' ) 

¡Sin embargo, logramoS! .que' se desechara 
'ela!um¡ento deJi itmfpues,to' a la base y que se 
gravara· Jas patentes' de las pertenencias 

, .de ',borato, ,con 'un derecho aw,c.ional de 100 
pesos pOlr hectárea so,bre ,eJ !que ,a,JCtualmen-' 

1te paga. 
üon 'el resto del' financiamiento estamos 

,de acuerdo, .salvo ,con el I'Iecargo de impue~­
io a, los cigarrillos de ,bajo preciO', que con­
.sidel'amog eXicesivo. 
, Por IlIStas razones. es que eStamos en abso­
luto desacuerdo, COn el ,oontra-proyecto ,pre­
sentadO'. pOlI' el señor Ald'UIlate: El Diputa­
.(lo Aldunate' ,proipone rOOlIllIJlazarel finan­
.eilllrnllen:to de ,aa ,Oo.ión 'poi" un im.p.uesto 
adi.cionai. aloobre -en 'blarras de 300 !{)eSos 

.1 por tonelada!ClUando el ;precio de la Übra 
<de oobre étectrolíti.co destinado a la re­
e~p&rtaJción, sea 'en 'el mel"'Crado' de Nueva 
York, de, .10 centavo!s dólar y ,un recargo 
-de '220peeos por tonelada ¡por, 'Cada centa'Vo 
'o fracción.que suba de ese prelcd'O. 

El' rendimiento deeStte impcuesto 'según 
lo.s ,cáJ!e'U106 de la iproiCL1lieICión y los 'preeios 
-del año pasado' slería el sívuiente: 

, En. 1940; la ¡proollooión de ~obre en ha­
"1"1'~ ftIé 'de 837~300 ' tone1'&41a& yel precio 
m.edioen el mre~ de 'N!tteva York du-t 

rante el añO', fué de 10,783 centwvos'-d,óJá'r' 
po~ libra (foreing). ' 

De a.cueido con el ;proy~to del. seño:r 
Aldunat,e ,l'as ,comip'aiñáas cUlpmeras debe­
rían ptagtar; .por tone[ada: 

a) !Por iLos primeros 10 centavos 
d'e precio ... ... ... .'. ... $ 300.­

b) Por la fracción de 0,783>een-
tavos ...... " ..... ' ... , p2.26 

Total deL impuesto po,r tonelada $ 472.2:6 

Suponie.ndo ,qUE) la 'p'rodlllc'CÍón de 1941, 
mera igu~l a la de 1940, es d'e'cir de 337.300 
toneÍád:as de 'cobre en barras, el monto to­
tal de~imlpuesto a:Slcendería a!: 
313f7~300 ¡por 472.,26 igual $ 1'59.293.298, 

'[\eórle1lJllljente este l'endim:iento es, supe­
rio~ aa: del proyeoCto de hl lÜomilsión, íflero 
tiene 'el 'graV1ÍS1mo, incoJlveniellÍoe ,de ser un 
financiamiento 'extJrem!ad81mente inest~ble, 
po,r las razones que acontillua'eión paso a 
eXipoller: 

En primer lugar, ha'y que considerar que 
estamos l'egislando no solamente parae.i 
presente, sino ta-m1biéll' para eJ ,futuro en 'lo 
que Se refiere a 'la de:Denswn.a'cio'll'al y que 
las en'Í'l'alílas Ique, de.stinenl'Os~ a 'eno, tendrán. 
que tener, el relativ(} lc!arácter de esta:bilida,d 
que pel'Illita embarca:rse en l()1s ,e'om¡promi-
8'0:9 coooguie,ntes. 'Es !Cierto que el impuesto 
a,llCobre 'en la formiapr,OtP'uesta podría arro­
jar ese ren~imiento' y más aún,ell el ¡presen­
te y en el próximo, año, ¡pero no hay nirígun~ 
seguridad qued precio del ,cobre pueda 
mantenerse en el futuro al íuismo nivel que 
tiene en ljl a,ctll'alida:d . 

El señór V:argas Mo1ina.re.- Ni en épooa 
de crisis tienen utilidades extraordina.rias' 
esas compañíás, 'honorable Diputado ... 

El señor GuelTa.- Si baja el, precio de~ 
cobre el.proyecto quedaría automáticamente 
idesfinancia:do. -Pero no solamente existe 
ese peligro, sin.o que,como 'el señor Aldunate 
grava la producción de 'oCoure siempr,e que 
su precio d~ venta exceda de 9 centavos. 
dolIars la libra en el m~rcado de Nueva 
York,en el caso que el 'precio baje de esta 
suma' no sólo ~ desfinanciaría el proyecto, 
sino qtle no se percibiríaabsollltamente un 
cent .. vo de él. 
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Que el pre:ciü del cobre ha subido esen­

cialmente por motivos de 'la guerra, lo de­

muestran .las cOÚz,aciones de Nueva York 

en los tres últimos años: 
Diciembre de 1938: 10,02,Oct:vs-dollars li­

bra. 
Diciembre de 1939: 12,700 ctvs.,dollars li­

bra. 
Diciembre de 19'40: 10,300 ctvs-dollars li­

bra . 
. Abril-Junio 1941: 10,900 ctvs.dollars Ji. 

bra .. 
Una segunda raz·ón ,que demuestr.a la in­

seguridad de este financiamiento,. :es la de 

que depende por c,ompleto de las. fluctuacio­

nesque se produzcan en la :producci@n. El 

siguiente cuadro demostrativo, presenta las 

altas y bajas de la pNducción j en ,lo,s últi-

mos cinco años': 

1936 .. 
1937 .. 
19:38 .. 
1939 .. 
1940 .. 

245,2082: toneladas 
397,374 " 
338,294 " 
325,3182: " 
337,700 " 

\ 
Como se ve,' el incremento en la produc-

ción del ·co,bre, comienza en el año 19'3,1, fe­

cha -en que se intensificó el rearme de las 

grandes potenci,as, lo 'que demuestra que no 

se tratÁ de un aument'o estable,' sino de 

causas circunstandalesque no se pueden 

tomar como un índice fijO ,qU\) constituya 

una 'fuente de ·entra'das regular. 
La tercera razón porque no es aceptable 

este financiamiento, consiste en .que no se 

pued'e entregar' la suerte' ,del mej'o'ramiento 

de nuestro defensa naciollala la voluntad de 

las Compañías cupríferas para aumentar o 

disminuirla producción o para subir o ba-· 

jar los precios' en el mercado' de Nueva 

1York. El finan'ci'amiento de La' defenSa na: 

'cional tiene que s-er algo macho ,más esta­

ble, si es que no se quiereclhIverti'rlo en un 

fjnanci~miento ' ilusorio,' simplemente· de 

fórmula, para aparentár ,que se cumple un 

deber que nos imponen las circunstancias 

actuales. 
Esto no quiere decir que .nosotros seamos 

enemigos que se 'aumente el impue~to al co­

,breo Muy por el eOl1tl'iario j1oscomunistas 

'creemos 'que las fabulosifls ganancias' ,que se 

están o.bteniendocon motivo de la guerra 

por estas CQmpañías sean compartidas con 

el país que les proporcjona tal fuente ina-

gotable de riquezas. ' . 

El señor Vargas Molinare.- Pero .cuando­

se dis'cutió el proyecto que creaba la Oor­

poración de Fomento de la Producción, Sus 

Señorías votaron en contra del impuesto al 

cobre. 
El señor Núñez,-¿ y qué hay·con· eso? 

El seño,r 'Vargas M'Olinare.- Que ahora 

piensan de distinta man{lra ... 
EI.señor Guerra.- Pero no es solamente 

el Proyecto ,de la Def.ensa Nacional el que 

debemos financiar. Hay 'que fiIíanciar et' 

desarrollo progresivo ,de la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado; hay que desarro­

llar nuestrá industria pes1aoo'; hay que ne­

var a la práctica; un vasto plan deconstruc­

ción de habitaciones flopulares; hay que 

electrificár el país y, en general, poner en 

práctica un importante plan de industria­

lización, tal como lo prometimosa1 pueblo 

en la jornada del 25 de octubre. 
y par¡t poner en ,práctica estos planes, 

necesitamos l'os recursos delco,bre 'Y muchos 

otros re·cursos. , 
Ila prensa ha informado qu.e en ,el último 

Consejo de G.aJbinete se ha estudiado un 

proyecto de ley que ,será enviádo en el cur­

so de esta semana al P,arliamento, elcuar 

rendirá un total de 300 a 400 mi,u<lnes de 

pesos que serán destinados a divel1sas obras 

de ·progreso· nacional. Estamos de acuerdo 

con este criterio, pero estimamos que si es­

tos estudios no se finiquitan en el plaw 

fljaldo, l~s ¡parlameniJalrios tendremos ]¡a¡ 

obligación de tomar la iniciativa, dentro de' 

este período ordinario de sesiones, a fin de 

que estos .prbyectos se conviertan en rea-
lidad. . 

El señor Aldunate se oponeál finan'Cia­

miento aprobado por la ¡Comisión pOr dos 

razOnes: . primero, porque gNl'Va¡p'iogresiva­

mente las utilidádesextraordinaTias. ,de las 

~mpresas ,industriales y :c<lmerciales, afec­

fas a la tercerá éategoria 'de la ley a la: 

renta; y segundo," porqu-e ¡aumenta¡ el pre­

cio de la 'patente' adicional de los ya'eimien­

tos de Borato. 
El señor' Ooneiha.- EISa no es la :raz6n,. lO', 

sabe muy bien,' Bu 'Señoría.: el Honorlllble' 

señor "Aldunate no hadado, esa. razón. 

Nod.ebe faltar lal la verdad, Su Señoria~ 
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porque sabe perfectamente bien cuáles son 
las razones que ha aducido el honorable se­
ñor Aldunate. 

El señor Rosende (presidente).- Ruego 
al honorable Diputado se sirva no inte' 
rrumpir. 

El señ~,r Guerra.- Parece 'que el honora' 
ble !>iputado está demasiadoboratado: por 
eso le due-le tanto ... 

El señorConch&._ Que ¡quede constancia 
de que falta a l~ verdad el honorable Dipu. 
tado.' Conviene ,que repare en 10 que di· 
ce ... 

-Varios señores Diputados hab¡an a la 
vez. 

El señor ROisende (Presidente). - Rllego 
lit los honorables Diputados se sirvan no in_ 
terrumpir; está con la palabra el honorable 
señor Guerra. ' .. 

El señor Ooncha.- Está leyendo COn tal 
rapidez y en voz tan baja su discurso, que 
casi no podemos seguirlo... . 

El señor Guerrn..- En cuanto al ,primer 
argumento, no tiene ninguna razón de ser, 
ya que es sabido de todos que las diversas 
empresas, de todos los ramos del país, han 
aumentado sus utilidades en ¡forma fantás' 
ti<la, habiendo algunas, como la Compañia 
de 'C€r,vecerías Unidas que obtuvo en el 'año 
pasado una utilidad de 39 millones de pe· 
so's con un capital de 81 millones,es decir 
ha obtenido casi el 50% sohre el. capital. 

El segundo motivo, .. es el impuesto al 
bórax, nec.esi'ta upa' ~ayor consideración. 

'La industria' chitena del borato llegó a 
tener una situación preponderante en el 
mimdo, en el siglp ¡pasado, has1:ia, que la ge. 
~eración de los mo:qopolios, cuya responsa­
bilidad principal cilJbe a la, ;Sorax C'onsoli. 
dated, Company, actual detentladora del 92 
p'or ciento de nuestros yacimientos, asestó 
un ,gQlpe(Je muerte a. nuestra industria. , 

;En 185~ la firma WOIOd BrotJhers de Li' 
verpool ijluemantenía :e1 mon()poIio de los 
prod,uctos d~ 'bórax della I;ndia se puso (le 
acuerdo con la firm.a Prat, Lardered y Cía., 
propietlaria. dce 1()!S yacimientJos. to:s!Canos y 
estalbletlieron el prim.er monopolio, elevan' 
do IOfl preci()s, de • '54 libras esterlina,s por 
tonelada, a 96 librás en ,'€Il Plazo de cincü 
años .. ~9'S ograndes per~uieios que ocasionó 

a la industria francesa de poroolanas 'esta 
alza de 1.00'8 precios ()lbligó a la AcadeplÍa 
de Ciencias de ese' país Il. abrir un eoncU!i'­
so para ,buScar un ,sustituto a ese mineral. 
Los prOtfesores franeteses Hayes y 'Leeanu 
'dieron .a conoc.er elb()rato de c:al recién 
descuibierto en Almérica del ,sur, al que 
n,uestros traba'jadores pampinos de la pam' 
pa del TamarUlgal, ll'a;maban "tiza" y co!!. 
este descu'brimiento S~ logró echar alhajo 
el Ill0ll10polio bajando en pocos años el 
preció a 50 libras por tonelada. 

(Thile tomó en 1887, se c-olooó a la cabe; 
za de Ila produC'cilÓn Il'l'undial' ll:egando a 
produ:cir en ese año 4,500 toneladalll de 
una 'proiducción total di(l 16 mil toneladas 
anuales. 

ISin emblargo los monopolistas n:O .se die­
ron por ven'ci'dos.' A""fines de 11800, la Re,J;' . 
woo:d's Clhemicad Works de Londres 'Y la 
Pa'cific CoaSJt Bórax Co. de Oali-for~ia' se 
;relfundieron enUJ1a sola Com'pañíh:,ini· 
ciando, un dumpiDlg del producto en el 
mercado ¡euro1peo, a,un cuando sufrían gran­
des pérdidas. Comprendiendo 'que e-sta si' 
tuación no p'odría mantenerse durante 
muc'ho tiempo, resolvieron aumentar con' 
siderahleanente el 'eapita,l para adquirir 
todos los yacimientos q1l!e pudieran Ihacer­
les sombra. Dew!]JuÍ nació la Bórax C~n' 
!SOlid,ated' Coonpany, funda'(1a en Londres 
en 1~98 por los señores F. M. SmitJh, De 
Fries-e y R . .c. Blaker y cuyo primer neo 
gocio, aun antes de finiquitar la organi. 
~ación, ,dlulé la de c(}J,nprar el y'acimiento 
de A.&cotan, ulbicadoen aa Provincia de 
Antofll.!gasta~en la suma de 130 mil libras 
esterlinas 

En el mismo laño compraron l~s ¡borate' 
ras de Arequipa y los yaéimientos de la 
cOlsta 'del Má'rlmara y post.eri~rmentehi· 
cieron adJquisi'ciones en Francia, Inglate· 
rra, Estados Unidos y Sl.?d Amérioo que 
les di!(lron el monopoli<l casi completo del 
mer:cado lJllun~ial. 

Posteriormente la Bórax Oonsolidated 
se' apropió de c~Í to:dos l~s ()tro~ yaci" 
mientos de lborato d.e nuestrQ paíS h~a. 
llegar a 'co:nstituirSie en el úniooprodmc' 
tar. Entre tanto nuestra' industria eonser-
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.Vla!ba el segundo lugar en la producción 
mundiatl; negando. en ,19'1:l lit' produ~u.· 
50,2215 toneihidas. 

Mas tarde,la Bórax Oonso:lidat'ed ad­
quirió unos yacimientos Idle rasorita en Ca­
lifo'ruia y paralizó totalmente, en 1928,' la 
produC'ción en CIh11e. Hasta. 19128, EStados 
l1:nido,s producía' alreded{)r de 100 mil to­
nelada'S anuales; des$llués d~ la. paraliza­
Ición de las borateras de Olile su proiduc­
tlión aumentó, solamente en el año siguien­
te, ,en ';)()'¡znil toneladas y Uegó en 1935 a 
producir 273 mil toneladas de, ,lag 2812 a 
'qUIC asciende la. prvdU'cción mundial. 
'. Ohile tiene, 'desplliéus de los' Estados 
Unidos, los yac.imierrtos borateros, más im­
'portantes de1' mundo, calculándose sus re­
servas de wateri3ll útil a la vista en 30 
mÍ,ll{)nes de 'toneladas. El porvenir de la 

. 'ilndustria ,borahe;ra \Se' ;pres'entaiinmensa~ 
mente hala.g,a'dor, sobre todo d:e~pués que 
se iha deSc.Uibierto sus pTopiedades 1>ara el. 
crecimientJo de rras plantas. Sólo hayo paí- . 
ses en el mundo 'que 'cuentan con reservas 
~e .boratos, pai~es ;que 'son: Estados Uni~ 
dos, 'ahíle, ,All'gentina, lPerú y Turquia. 

rPero,a .pes3Jrde todo ',el 1>orvenir. ha­
~agad{ir para la industria, nuest:ros yacio 
mientos permimecen paralizados, sin espe: 
ram~as de ,que p.uedan pOl1ers'e en trabajo 
'Porque La Bórax 'Consolid,afed no 'quiere 
tralbajal'llos y pa,ra impedir ,que otroS las 
trabajen, ampara la¡~ pertenencias que tie­
ne en 'mvestrO' pah, 'con una patente de 
$ 20 por ;hectárea, al ,año. 

Esta Com'p.añía tieRe casi todos 10's' prin-· 
éipa~esyác¡ínientos dehórax del munld{) y 
por medio de sus !filiales tiene re:finerías 
de Bárax, 'en Francia, en Bélgica, en In­
glaterra, ~:p. Japón, en Holanda y en~-' 
'p8.ña~ . lo 'que' equivale a un. monopolio 
completo.':' . 

'EI 'grav.amen 'que se propone en este 
PrO'Yectp, para los yacimientos' de !borato, 
~ pues,de'abso.Juta ju~icia y nuestrá ac­
ción nO deboe parar 'Solamente' 'aquí, sino 
que por medio de una /ley res'Pec.tiva, de­
bemos restahlecer la vig:encia de l,a ,anti­
gua dispo.sici.Qn .del 'CMigo de Minería que 
establecía 'que las 'pertenencias mineras' se 
8m'pa¡ran C'On el trabajo. 

'En cuanto a la inversión ,de ~os cuatro 

mil mil,lones, los comunistas hemos Plan" 
teado, tamlbién, IlIuestra posición en la'S' se­
siones de la .comisión. 'Consideramos que 
la parte más importjam.te de esta suma de-
00 ,ser .(l1e.siin31da, no tan sólo a la compra 
misma de arilliallllentos, que con 1a,s' inno­
vaciones de tIa técnÍ'c'a hélica pueden cae'I" 
en' desuso a' corto :p!lazo, sino a la ad/qui-

- sic ión de .ID8Iq;uinarias . para p;roducir 3;1'­

mallllento~ en nU'estro .. país, ya ·queconta" 
moscon toda ,la materia prima necesaria. 

Creemos Iqrue se debe 'desarrDllar una 
acción combinada entre la Fábrica de ma­
t·erial de 'guerra .(lel Eij,ército, ila Siderúr­
gica de Valdivia, y la Empresa de los 
Ferroc~rritles del !Eistado, a fin de que i!'Os 
fondos ,qué se danána 'calda una d'eesltas 
EIm'pr'es,as sean invert~dos' de ,preferencia 
en de;arroHar los Altos Hornos de 00-
rra~, los que dis.ponen la FábrÍca del Ejer­
cito y la, .Maestranza de .san lJlrnardo. pa_ 
ra montar una industria pesada en el país 
que pueda' Cfll!brir en el futmo, no Sió10 
nuestras ne'cesidade'S, sino t:r,ansforma.rs:e 
en fuent.e Ide exportación. Hay que des" 
arroHar, también, los ',astil,leros nacionales 
para la 'construcción d'e buque.s 'en el país. 

A pesar de los medios rudimentarios con· 
que contamos" los esfuerzos de nuestros 
técnicos y de nuestros obreros calificados 
han demostrado que contamos con una ma­
no de obra de primera calidad. Hace po­
cos días, con ocasión dl:l la colecta para la. 
aviación civil, todos hemos visto el avión 
que:ha exhibido la Fuerza Aérea Nacional, 
en la Alameda" avión diseñado y cOilstrp.ído 
en la maestrlarnza "El Bosque" y cuyo' cos. 
to es de 50,000 pe~os, La maestranza de. San 
Bernardo haconstruído locomotoras, con 
personal totalmente c.hileno. Los astilleros 
del Sur han construido buques auxiliare~, 
para nuestra escua'dra, todo lo cual,d~mueR~ 
tra ,que 'con la ayuda correspondient~' del 
Gobierno, nuestra industria 'Pesada tiene 
enormes posibilidades de desarrol1o, 

YI al echar . las trases- de la creación <le 
una' industria pesada en nuestro paí'l, 11'0 

sólo habrembs dado un paso para ind~en­
dizarnos del comercio e~tranjero de arma­
mentos, sino qu~' ~a'bremós aliviado a nues' 
tra economía de enormes salidas de divi­
sas qUe anU'almente van al extranjero para 
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'ad¡quirir diversos elementos de nuestra me­
tal urgía. La fábrica de material de guerra 

, del Ejército, produce además de las necesi­
dades propias, maquinaria, agrícola, fierro 
laminado para e.onstrucciones, implementos 
para el trabajo de la agricultura y numero­

< sos artí'Culos m.ás, ¡qUe tiene una gran acep_ 
taciónen el. comercio nacional. 

Por,estas razones y ,ba,jo las condiciones 
expuestas, h-em~s sido partidarios de dar' a 

,la Def~nsa Nacional, -los 4,000.000,000 de 
pesos. 

'Sin é'mbargo, no creemos qp.e para defen­
der nuestro país de cualquiera agresión ,ex­
tranjera, sea sufiei.ente la adquisición. de ar­
mamentos íj)or valor de unos cuantos miles 
de millones de pesos. En el curso de los 
últimos años ih'emos, visto el caso de países 
~'rnfados hasta los dientes que fueron arra. 
sados por el enemigo en unos cuantos días .. 
y t,ambién 'hemos presenciado la epopeya de 
países' débiles que careciendo de ej€rcitos y 
de armamentos, han resistido o resisten du­
rante 'años a los más poderosos enemigos, 

Esto n'os está demostrando que la existen­
cia de un poderoso armamento no es la úni­
ca condición ,qhe se ne'cesita para una efec­
tiva DefeÍlsa Nacional, 
, Insipirados en, esta experiencia inté:cnacio­

nat los comftnistas estimamos que junto 
condal' al ejército los armamentos necesa­
rios debemos trabajar porque en nuestrC\ 
país, se reúnan los ~iguientes cÍll(') requisi­
to" fundamentales: 

Primero,- Para rechazar cualq'uiel'a 
tentativa de agresión contra el país, es ne­
cesario promover y desarrollar un poderoi;(\ 
movimiento nacional de defensa de la de­
mocracia y de la libertad, eli el 'que partici­
pe todo el pueblo, todos los chilenos que 
aman verdadera.mente a su Patria y qUfl 

quieren verla libre t;le cualqu,ier yugo ex-
tranJero. ' 

Esto implica una verdadera compenetra­
ción de V'Oluntades entre el Gobierno y el 
puebJo qtle le dió vida en' octU'brede 1938, 
iniciando desde las esferas gubernativas un 
sólidó empuje ,hacia el cumplimiento del 
'Programidel Frente Popular. Esto oblig-:a, 
tam:bién, a respetar y. ensanchar las' con­
quistas sindic'ales y ¡políticas del pueblo 
abandonando definitivamente todos los mé_ 

todos represivos y dictatoriales, 'heredados 
de gobiernos pasados, y que han sido apli­
cadós en los últimos tiempos" 2Iesde ill Mi­
nisterio del Interior, contra el movimii!nto 
obrero y popular. 

La unidad de la clase obrera y del pue­
blo alrededor de un vasto movimiento ánti­
nazifascista y la: identidad entre pueblo y 
Gobierno para a.esarroll~r ese Programa, es 
condición indispensabl€ para una efectiva 
deÍensa nacional:' 

Segundo. - Hay que depurar el !8iparato 
del Estado y todas las actividades del :país, 
de la quinta columna nazi-fascista y di! sus 
cómplices chilEmos que están di-spuestos, en 
cualq'uier momento, a clavar el puñal por la 
espalda a nuestro ¡pueblo, y a nuestro régi­
men democrático, 

La experiencia de Francia, Norueg,a, Ho­
landa, 'Bélgica y Yugoeslavia nos demues­
tra ,que los ejércitos fascistas pudieron triun 
far pOl'quecontaban en el interior del país 
con llTIa fuerte quinta columna organizada 
que ordenó" desde el Gobierno, abrir los 
trentes al enemigO, por medio de lOs Laval, 
'Bonet, Quisling, etc, 
, El, señor U'rrutiá. -También Francia 

contó con la quinta columna comunista, ho. 
norable Diputado. 

El señor Guerra, - Los descúbrimientos 
'hechos recientemente en Bolivia, Arg'enti­
na, "Colombia y el proceso que 'se sigue en el 
sur de nuestro paí.s, están demostrando qne 
la ,quinta columna está trabajando activa­
mente y que ha ,logrado ~onquistal impor­
tantes posiciones en todas las actividades 
del país. 

Mientras la quinta columna continúe ac­
tuando con toda impunidad" es imposible 
penSflr que los cañones, ametralladoras o 
fnsiles puedan servirnos de algo, en: caso de 
una invasión extranjera. 

'Tercero .. - Para el fortalecimiento de 
nu:estl'a @efensa nacional es necesario' el 
fortalecimiento previo de las r~laciones de 
afecto y. de cariño que eJ\:isten entre el ejér-

, dto v el resto del pueblo. . , , 

Todos sentimos profundas simpatías por, 
nuestras fuerzas armadas, porque compren­
demos Ique elIll.s 'han sido creadas para la 
defensa de la democracia y de la li·bertad de 
la patria. Sabemos. 'que las filas del Ejér-
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'cito y de la !Marina están int~gradas por 
obr~ros, campesinos y empleados y por hi­
jos de o'breros o de campesinos,· herm:nlos 
nuestros y "representantes auténticos de 10 
mejor d'e nuestro !pueblo. Y queremos, ade­
más, a nllestro Ejército porque cada uno de 
nosotros ,ha templado su firmeza ciudadana 
en las fi1~s del cuartel, al hacer, el servicio 
militar obligatorio. 

Pero.,' por lo mismo que sentimos carmo 
por el Ejército, es que no debe alejársele de 
las funciones específicas para que fué. crea­
do, va sea haciéndolo intervenir en la ba­
ja ;~1ltica o, lo que es rrlás grave todavía, 
utilizándolo como instrumento de represión 
o de amenaza contra los obreros y el pue­
blo. Casos como el envío del ~I\.raucano con 
artilleros especializados a la zona del, car­
bón y como el envío de tropa del Ejército a 
la Oficina Gecilia, ordenados por el Ministro 
del Interior, deben ser desterrados para 
siempre de los procedimientos de Gobier­
nO. 
'El cariño del pueblo hacia él Ejé,rcito, es 

una base ·esencial para la defensa nacional. 
Cuarto. - Las condiciones de vida del 

personal de las fuerzas armadas es un elf\­
mento que influye poderosamente en la ca­
pacidad combativa al servicio de la patria y 
,en la asimilación. de la enseñanz técnica que 
se recibe en los cuarteles. 

Debido a la ~ngustiosa situa.ción económi­
ca pOl'lque atraviesa nuestro pueblo, los 
conscriptos llegan al cuartel desnutrido'! y 
pre tuberculosos hasta el extr~mo qué, se­
gún informes de los propios jefes de las 
fuerzas armadas, muchos de ellos tiemm que 
ser rechazados del servicio. Es necesario, 
eutOlwt-~s,que la alimentación del cuartel 
atenúe !os estragos causados !por la desnu­
trición y forme soldados fuertes y vigorosos 
<para la defensa nacional. 

Hay gue constrUÍr viviendas. sanas e hi" 
giénicas para el personal de suboficiales, a 
fin de no Ipr'esenciar la vergüenza de que 
·muchós de los 'que forman parte del perso­
nal subalterno de las fuerzas armadas vivan 
.en lasc,ovachas inmulidas de los conventi­
llos. 

'IIay que proporcionar abrigo~ sobre tono 
en Ja~ guarniciones de la zona austral en 
que 1M inclemencias del tiempo dejan su 

huella imborra~le en el personal qlle ,sirve 
en las filas del Ejército_ 

Hay que proporcionar diversiones hOlle~'­
tas s los soldados,; darles facilid3des para 
que pu.edan vif:¡itar .a sus familiares en los 
días -le permiso y sobre todo, culturizar al 
máximum a eada contingente, a fin <le que 
cada soldado"si llega el momento de empu­
ñar las armas en defensa de la patria., se 
dé cuenta por qué lu~ha y pata qué lucha. 

Un. Ejército bien ~limentado, ,bien vesti­
do y bien calzado y que está consciente de la 

,misión histórica q1;le desempeña, es, el ,me­
jor baluarte de la defensa nacjonal. .. 

Quinto. - Finalmente, ,frente a la ame­
naza de cualquiera' agresión no hasta, la 
fuerza q¡te pueda oponer un sólo país por 
separado. 

Si prosperara C¡l nuestro .continente la 
táctica fascista de invadjr una por una _a 
las víctimas elegidas de antemano, sin en­
frentarse a una solidaridad Continental, es 
evidente 'que seríamos colonizados. Pero., 
por el contrario, si la defensa se realiza en 
conjunto, si la resistencia colllitra el agresor 
es unánime, jamás de bota na2íi-fascista man_ 
chará el suelo de ningún país del 'Cotftinen­
te Americano. 
, Cab!1, pues, a nuestro Gobierno una gran 

labor· en desarrollar e intensiiicar /811 maxi. 
mum las buenas relaciones con todos los 
p~Íses limítrofes, ,dando de anteman~ todos, 
los pasos necesarios para asegurarse una co' 
laboráciful recíproca, en caso de cualquier 
agresión exterior. 

Una alianza def'ensiva de todos los pue­
blos de' América, un frente mundial de los 
pueblos, la lucha contra la agresión, es la 
mejor garantía de una efectiva defensa ha­
cicnal. 

:1.utes de terminar, señor Presid·entl}, qUlc 
ro decir unas cuantas palabras sobre laH ex­
presIones vertidas por 'el señor AldunaLe en 
sU último discurso al ata.car al Partido ('0-

mlmisTJ 
Los hecho,s están demostrando al señor 

Aldunate quiénes SOn los qUe obran COn un 
verdadero sentidopatrióti~o, si los 'que nos 
pronunciamos sin reservas por dotar a nues-· 

. tro Ejército de los medios materiales]?al'a 
defender la intangibilidad del ,suelo de la 
patria., o a'quéllos ,que atendi-endo más a laR 
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-eo~siderac!one~ del bolsillo que al deber de 
:¡su <lOnciencia, . formulan' objeciones que 

, '" prácticamente representan un rechazo, :lb" 

'soluto del proyecto. 
Precisamente esta actitud adoptada por 

el señor Aldunate explica loqiIe 'ha oCllrl'i­
,do en casi t.odos los Ipaíses del mundo con la 
oligarquía cuando se ha tratado de defen­
derla integridad de la patria. La oligar" 
,qu.ía es patriota cuando no le tocan el .bol­
:sillo ;es pat~iota cuando el patriotismo 
puede ser ejercido sobre la base del dinero 
~jeno y.. especialmente cuando se puede 
descargar e;x:clusivamente el peso de los 
gasto's de armainentossobre la espalda del 
"Pueblo., . 

. El -señor Aldunate. -¡ Qué habla Su Se­
ñoría de Ipatriotismo, cuando depende' de un 
Gobierno extranjero! 

·-Habla,n varios señores DiYHltados a la 
V(·z. 

-Funcionan los silenciadores. 

El señor Aldunate. - ¡ N o tiene derecho 
Su Señoría a decir esas palabras! ¡ Es una 
verg'üenza 'que hable a~í! 

El señor Delgado. - ¡Nosotros no hemos . 
vendido ni una sola .pulgada·de terreno al 
extranjero, como Sus Señorías! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. ' 

-Funcionan los timbreS silenciadores. 
El señor Díaz. - ¡ Somos los más patrio" 

taso . 
El señor lrarrázaval. - ¡ Mes a mes, 1'e­

ciben dinero de Rusia! 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez 
-Funcionan los silenciadores. 
El señor Guerra. - ¡d'ontínuamente visi­

tan a la Embajada Alemana ... ! 
El señor 'Concha. - COmo últimamente, 

no les ha negado dinero de Rusia,' han usa· 
do de los dineros de los Sindicatos. 

-Rabla.n varios señores Diputadosm la 
vez. 

El señor Escobar (don Andrés)'. - ¡Yo 
pido a Sus Señorías. que nos prueben esos 
'cargos! 

El ,señor Ooncha. - ¡Son Uds. los qlle 
. tienen que probar 10 contrario! 

El señor Rosende (Presidente). - Rueg') 

a los 'honorables Diputados se sirvan no in­
terrumpir. 

Ei señor E$cobar (don Andrés). ---, ¡ Si 
no pueden probar nada. Sus Señorfas van 
a quedar como mentirosos ante la Honora­
ble Cámara y ante el !país! 
~Rablan varios señor.es Diputados a la 

vez. 
-Fun~onan Jos timbres silenciadores. 
El seÍÍor Aldunate. -¡,Los Tribunales de 

Justieia han sido los ,que han condenado a 
los Dircctoresde los Sin~icatos commü8tas 
por los contínuos robos de dinero, .. ! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez'. 

-Funeionan 'los timbres silenciadores. 
El señor Gardeweg . --: ~ Por qué no han 

contestado los cargos que se les han hecho? 
El señor Concha . - ¡ No han contestado 

nada! . 
El señor Escobar (don André,s). - ¡ A los 

abo,gados de empresas \xtranjeras se les 
puede decir, <Jon perfecta razón.. antipatrio" 
tas! 

El señOr Smi1nnans. - ¡ Y a Uds.; vendi­
dos al extranjero! 

Rlseñor Concha. - ¡ yendidos a Rusia! 
-.Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
-.Suenan lo~ timb:res silenciadores. 
El señQlr ,Rosende (Pr'esidente) .-Ruego 

al Honorab1e señor Guelira continuai.' su dis­
curso y a los señores Diputados no inte" 
rrumpir. 

El señor Guerra.-Las siguientes paJa­
bras pronunciadas por el señor Aldunate 
en la sesión pasada, reflejan con absoluta 
claridad el pensamiento que 'domina: 'a la 
parte más reaccionaria de la oligarquía : ... 

El señor Irarrázaval. ~ ¡ .Devue1van las 
cuotas a los Sindicatos y.des.pués ha:blamos! 
.~Háblan varios señores Diputados a. la 

.vez. 
El señ{}r Garde~g.- les hace falta un 

curso de capacita.ción! 
El señorDíaz. - No 10 vamos a recibir de 

ustedes,que son más incultos que nosotros! 
El señor Guerra..- iLas~ silguientes pala­

bras pronunciadas por el señol."Aldunate. 
en la sesióI\ pasada, reflejan .C'Ü1l. absoluta 
claridad el pensamiento 'que dominaa'la 
parte más~eaccionaria de la oligarquía: 
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"Si la agresión viniera de parte de las cientos diez y,siete, el muy ilustre ca,bild(} 
grandes potencias comprometidas en 'la consejo, justicia y regimiento, de esta ciu' 
guerra -ha dicho-cualesquieraquefue- dad, habiendo eonvocado a los principales. 
'ran nlHlstros esfuerzós y Isacrificios, no nos vecinos de ella para manifestar acredttar 
encontraríamos nune'a en ,situación de re- al muy ilustre señor Presidente y capitán 

"sistir a la potencialidad bélica con que 'general del reino, la íntima y decidida ad-
,cuentan esos países". lU .. "Si6n 'que tienen a la sagrada' de nuestro.' 

Estaa.ctitud derrotista,que deslinda eon legítimo' monarc'a el señor ddn Fernando. 
el entreguismo, no nos da otra salida, no VII (,que Dios guarde) les hiZ'O un ligero. 
nos señala otra perspectiva, ·en el caso querazonamien,to sobre las' {actuales circuns· 
el fascismo intente mañana invadir nuestro tancias, ílrbitdos y otras medidas que de-
territorio,que 'cruza,rúos de brazos, incli-, bían to'marse para la defensa y seguridad 
nar la ·cerviz y someternos mansa y dócil. del reino, y ·castigar, 'como era justo, la osa­
menté haJo su bota ponzoñosa. día y orguUo de los insurgentes de la otra 

Es la misma actitud que adoptaro~ los banda; y en ,cons'ecuencia de ella, unánime­
del . "primer 'rango" como llam a,b a Manuel mente todos los que firmen esta acta ... '" 
'Rodríguez a la aristocracia chilena, duran- . El señor Gardeweg. -~'EI acta de la en-
te el período ,de la reconquista, al firmar un trega de Finlandia? 
infamante <1o,cumento \ ,que ostenta como bal El señor Concha.-Pudo haberla leído an-
dón la historia de nuestra patria. tes, Su !Señoría. 

Da actitud del señor Aldunatees la mis" El señor Rosende (Presidente). - LlamO' 
ma actitud que tuvo la oli,garquíaen 1817, al orden al honorable señor Concha. 
cuando firmó el acta, de entrega a Fernan- El señor 'Concha. - No le vam()s a enten" 
do VII, COn lo cual traicionaron la IIide. del' nada.¿ Porqué no se la 'pasa al s·tiño!" 
pendencia de Chile. Pido ,que el acta de Secretario para que la lea 7 
traición que firmó la ciÍiga1"qufa de Chile en -Hablan varios señores DiputadOS la la, 
1817 sea ¡publicada en La versión oficial de vez . 

. la prensa y en el Boletín d·e Sesiones., para El señor Guerra.~Si 'Sus :Señorías gritan 
que el país sepa donde están los traidores. como locos,como el señor GOnZ~lez von Ma-

E'l señor Urrutia. -j Hasta cuando, dicen rée>'. no van a entender nunca. .. . 
disparates! El señor Concha. - En vez de leerla Su. 

El seÍíor Irarrwval. -j Los comunistas Señoría pudo leerla la persona queje IllÍZ0 el 
han hecho profesión oe la traición! discurso. 

El señor Urrutia. - i Es una vergüe:dza El señor Escobar (don Andrés). - Pon-
que hablen d.e sentido patriótico! gan atención" honorables diputados; ,f;f' tra· 

El :señor Escobar (don Andrés). -En los ta ,de un documento histórico. 
bancos de ¡Sus Señorías es donde están los El señor Labbé.--.-:Le ponemos atención, 
traidüres, los vende patria! pero qué saciamos si el honorable diputado 

El señor Guerra. - Pido que se inserte no puede leer. 
el acta en .el Boletín oficial de 'Sesiones dé El señor Gardeweg. - No oímos nada. 
la Hónorable Cámara. El señor Smitma'nS. - Haga un esfuerzo 
, EJ, s'efior ltosende: (Presidente). -' ¿Hay por leer,' honorable diputado. 

acuerdo de parte de la Honorable 'Cámara El s-eñor ·Guerra. - 'Sus ¡Señorías no tienen 
para' :illiSertar el la:cta a que se refiere el educación,:a pesar de habérSela negádo al 
s'eñor diputado en la versión original f pueblO: 

-'-Varios señores diputados.:"No, señor; El señorConeha. -Hacecuarentaaifós' 
que la lea. que losradical.es dirigen en nuestro paJs la 

El señor ltosende (President.e). - No instrucción pú.blica! ' , 
hay acuerdo. El señor Irarrá.zaval. - 'Los radicales han 

El señor Guerra..-Entoll'ces la voy a leer. tenido la educación púbHéa en sus manos. 
Dice :asÍ: El señorCón,oha: - Por otra parte, no te-

"En la ciudad (le Santiago de 'Chile, en nemos la 'c~lp'a nosotros' de ,que la ednca­
'nueve díasd.el mes de febrero 'de mil ocho· ción no le. entre a Su Señoría . 

• 
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E¡ señor GU~rra.._ISus :Señorías han en­
treg~d()<el país a las empresas extranjeras 
y s,¡;:han puesto al servicio de ellas_ 

El señor Irarrá.za.w.l. ~ y sus Señorías 
quieren eUúegar, -el ~isa Rusia! 

EJ señor Rosende '(iPreside~te), -: Rueio 
'a los señoJ;es Diputados guardar silenciQ; :Jj:s­
ti con la palabra el honorable señor' G~e­
rra. 

El señor GueITa. - Continúa el, aeta, se­
ñorPres,idente: 
"'y encons'ecueucia de ello, unánimemen­

te t{)dos 1000que firman ~ta 'acta dijeron que, 
COn sus vidas, h,a.ciend·ag y sin reservas de 
cosa alguua, están prontos y resueltos a de­
fender los sagrados d.erechos del rey, a cuya 
obediencia viVÍan gustosamente sujetos, su­
plicando res'petuosamente a Su Señoría que 
desestimase la idea que alguno (} algunos 
menolS instruíd~s del honor chileno ,quisieran 
influir en el superior áninío, ,como lo acredi­
tan con las suscripciones que ~sta,ban pron­
tos a realizar 'de esta acta, y de cÚillnt~s más 
fuesen ~álogas, a la defensa del reino y ho­
nor de las armas del Rey. Y firmaron ante 
mí que certifico.- "El Marqués de Casa 
Real.-El' Mar,qués de Montepío,,-El Conde 
de Quinta Alegre. - El Marqués de Larraín~ 
Domingo Díaz de ,Muñoz ySalce<;lo. - Juan 
Manuel de la Cruz. - Manuei :V[anzano. -
José .8:anti,a.go U garte. - Santos Izquierdo. 
-,-Agustín Antoni.o de Alcérreca, - Manuel 
A.ldunate - antepasados de Su Señoría.­
Francisco Javier BustamantC' y nossío". 

El señor Yrarráza,val. -¿No había nin­
gún señor Guerra entre ellos? 

j Ah!, seguramente en e~a épocaesta>ban 
en Nusia! 

El señor ,Concl}a,-,A,dvierto a :Su Señoría 
que no podremos respond-er desde estos 

'baucos, por1que no hemof} oído absolutamente 
nada. 

El señor Guerra.-No les conviene oír a 
Sus Señorfa¡;:, puesto 'que ,estoy leyendo un 
documento que es testimonio de la traición 
de -Sus Señorías. . 

El señor Aldunate. -' ¿ Por qué no lee el 
"acta del Senado Conservador que declaró la 
independencia T 

El señor Guérra.-Esa es, precisamente, la 
traición que cometi~on las Derechas el año 
1818. 

Continúo la lectura de los firmantes: 

"Pedro José Prado Jaraquemada. - Pedro 
BoteL - J~<é !Ignacio de Arangua. - José 
Manuel Le'earos" - Manuel Ruiz Taa:le -, ., . 
Miguel VaIdés y Bravo. - JoséOasimiro 
Velazco. - Diego Valenzuela. - Rafael Bel­
trán. -:- ~teQan C'ea. - Antonio del Sol.­
Francisco de Paula GuHérrez. - Manuel Ve­
lazco.y Oruma. - Manuel de Barros. - Do­
mingo Eyzaguirre .. - José María VillarI:eaL 
-Andrés Santelices. -ISantiago, Antonio Pé­
rezo - José Antonio Hosales'. - José MarÍla 
del Pozo. -Francis'co ,de BOTja Vardés.­
I'edro Antonio Villota,. - José Santiago Soto 
'Saldivar. ~ Francisco González. ~ José Joa­
quín de Zamudio, -Jolaiquín Rodríguez Zo­
rrilla. - Francisco de Bernales_ -José An­
tonio Vald€s_ -:- Jerónimo Medina. -Borja 
de Andía y Várela. - Gristino Huidobro. -
Francisco Diez ,de Arteaga. - Pedro Ja­
vier Achevierz. - Miguel de Echeñique. -

,Domingo López de Hernando.-':Migóel de 
:Velazco. - Ramón Hecassens. - Juan An­
tonio de Fresno. - Francisco Javier Zuza­
goitia. - Pedro José González Alamos -
Antonio Pastor Alvarez .. - Ramón Yáva;.­
Juan l\fartínez. - José María Toc'ornal. -
Fernando Rebonedo. - Fra~cisco Eche­
zarreta. - Francisco Izquierdo". 

El señor Escobar (don Andrés). - Ahora 
m,eexplico las razones que los diputados de 
derecha han tenido para O'bstaculizar la lec­
tura de esa acta. 

El señor 'Concha. :.... Tan ceremonioso 'Su 
Señoría para decir una tontera. 

El señor Guerra. - Los 'comunistas, al 
"igual que la inmensa mayoría de nuestro 
pueblo, no queremos s,eguir ese ca,mino. Los 
comunistas preferimos-y estimamos que así 
lo prefiere, también, nuestro ejército - se. 
guir ,el glorioso y heroico camino de los pue­
Mosque luchan contra la agresión. Quere· 
mos seguir el 'calnlÍno del puehlo soviético, 

1Pueblo ing1és y del pueblo chino que estálil 
derramahdo su sangre generosa por la li­
bertad 'de la patria y p<H' li'brar al mundo 
de la' maldición que significa la' esclavitud 
fasci~ta. Los comunistas ,queremos que 
América ayude a la Unión .soviética, a Ingla­
terra, a China y a todos los pueblos que Iu" 
chan contra el fascismq, para que puedan 
aplastar para siempre a los salteadores de 
caminos de las hordas hitlerianas que, con 
el cuchillo en los dientes, ,quieren hundir al. 

- "'i, 
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mundo en la ignorancia y en 1a'esclavitud. 
El Presidente Roosevelt Iba dicho que las 

fronteras del continente americanocomien­
.zan en los ,ca'mposde Europa. Esosig~ific'a 
-que todo cuanto hag:amos por ayudar a los 
paises que estan luc'~ando' por :aplastar al na­
zi,íasei5mo es un esfuerzo vitlll para, la se­
guridad de nuestra defensa nacional. 

Por eso, termino señor Presidente, hacien­
:do .un cálido y fervoroso llamado '1;1 nombre 
del partido 'comunista, para fortalecer las 
filas del gran frenteantifasclsta, a todos 
losft-ombres honestos y honrados del pais y 
,a todos los, partidoS' y organizaciones que 
quieran defender la democracia y la liOertad 
del mundo. 

"El señor Diez. - ,Quedaron como, negros, 
Sus :Señorías. 

,¡ 

Eil señor Núñez. - Quedaron como per­
Íectosconservadores en eso' de la traición, 
Sus SeñorÍJas . 

El señor 'Rosende (Presidente). - V'arios 
señores Diputa,dos que están ins'critos 'Para 
usar de la palabra en ,este debate, me han 
manifestadoiJ.11enO desean ha:cerlo en la ,pre: 
sen te sesión, sino en la ,que se celebrará pta­
ñana.' 

EnconsecuenCÍla, si le parece a la Honora-
ble Cámara, :se levantará la s'esión. 

Acorcia.do. 
He levant'li la sesión. 
~Se levantó la sesión a las 18 horas 55 

mi!nuto¡s. 

E. Da.rrouy Palet; 
. Jefe IR'cc.de la Redacción. 


